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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn M a d r id ,  en la Administración de l a  Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  e n  todas las Administraciones de Correos,
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm, 55.
Los ANUNCIOS V sn sc iiic iO K E s PARA LA G a c e t a  S6 reciben en la  

Administración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las diez do la mañana hasta las tres de la tarde to­
dos los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto  
«1 despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc­
tor de la  Gaceta d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas,

M a d rid ........................................  Por u n  mes......................  4.
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  i s l a s  j meses.................  1 |

• lE;: 11
U l t r a m a r ......................................  Por tres meses... . . . . . .  2 5
E x t r a n j e r o ...................................  Por tres meses. 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos , atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , Ubres d« 
todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  

se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:
Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extran­

jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d- 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PRESIDENCí/V

DKL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

D E C R ET O .

En el expediente y autos de competencia suscitada en­
tre el Gobernador de la provincia de Avila y el Juez de 
primera instancia de Gebreros, de los cuales resulta:

Que en virtud de mandamiento de la Audiencia del 
distrito, el referido Juez instruyó sumaria criminal por el 
delito de malversación de caudales públicos contra D. Pas­
cual Candil, Julián Sastre y D. Leopoldo López Navas, Al­
calde, Regidor y Secretario del Ayuntamiento del pueblo 
del Barraco en el año de 1868:

Que dada por conclusa la causa, y celebrada vista, re­
cayó sentencia que la Audiencia dejó sin efecto en razón 
á que no aparecía en la causa testimonio de las cuentas 
municipales del Barraco correspondientes al ejercicio 
de 1867 á 1868:

Que repuesta la causa al estado de sumario,, practicada 
la diligencia prescrita por el Tribunal y la prueba sumi­
nistrada por los acusados, el Gobernador de la provincia, á 

. Cxcitacipnda p* Leopoldo López, requirió de inhibición al 
cfuez., irmíanife^tódorqueda^'cuentas'múnteipales-del ejer­
cicio de 1867 á 1868, no sólo no habian sido aprobadas, 
sino que ni el Ayuntamiento las habia rendido aun; por 
lo cual, miéntras que la Autoridad administrativa no exa­
minara dichas cuentas, no podia suponerse que hubiera 
malversación de caudales:

Que de conformidad con el dictámen fiscal, pero sin 
dar audiencia á las partes ni notificarles su proveído, el 
Juez, teniendo en cuenta que contestada la acusación no 
procedía inhibitoria, declaró que no habia lugar á acceder 
á la suspensión de los procedimientos solicitada por el 
Gobernador; y continuando sus actuaciones en lo princi­
pal, mandó sobreseer en la causa, cuyo auto elevó en con­
sulta á la Audiencia de Madrid:

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el dictámen de la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, citando lo dispuesto en el art. 109 de 
la ley municipal vigente al tiempo de rendirse las cuentas: 

Que por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid se 
dejó sin efecto el auto de sobreseimiento, porque seguida 
la causa por todos sus trám ites, sólo procedia terminarla 
con sentencia condenatoria ó absolutoria de los acusados; 
y devueltas las actuaciones al inferior, el Juez, con presen­
cia del requerimiento del Gobernador, elevó los autos para 
la decisión del conflicto de jurisdicción;

Visto el art. 59 del reglamento de 2b de Setiembre 
de 1863, según el cual el Juzgado requerido de inhibición, 
después de suspender los procedimientos, acusará el recibo 
del exhorto al Gobernador, y lo comunicará al Ministerio 
fiscal por tres dias á lo más, y por igual término á cada 
una de las partes:

Vistos los artículos o9 y 60 del citado reglamento, que 
disponen que citadas las partes y Ministerio público, con 
señalamiento de dia para la vista, el Juez proveerá auto 
motivado declarándose competente ó incompetente, contra 
cuyo auto procede la apelación en segunda instancia, y 
la sentencia que en ella recaiga es definitiva para los efec­
tos de la competencia :

Gohsiderando:
1.'̂  Que según se ha expresado en casos análogos, la 

Obligación de comunicar á las partes el exhorto del Gober­
nador tiene por objeto promover la discusión éntrelos in­
teresados á fin de que ^1 Juez falle con el debido conoci­
miento de causa, y por tanto la omisión de este trámite 
constituye un vicio sustancial en el procedimiento de las 
competencias:

2.° Que además el auto del Juez de primera instancia 
de Gebreros desestimando el requerimiento del Gobernador 
no aparece notificado á las partes; y no habiendo podido 
ser ni consentido ni apelado por aquellas, no hay términos 
hábiles para considerarle como sentencia firme para el 
efecto de estimar formada la competencia;

Y 3.® Que sin que se subsanen los indicados vicios de 
tramitación no puede entrarse en el exámen del punto que 
se debate;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
consultado por el Gonsejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien declarar esta competencia mal formada, y que no há 
lugar á decidirla.'

Madrid seis de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

C (S tain¿i» lao  F i g u e r a » .

M INISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

D EC R ETO .
V is ta  la exposición que la Sala de lo criminal de la 

Audiencia de Oviedo eleva, en cumpUmiento de lo dispuesto 
en el art. 2.?,' párrafo último del Gódigo penal, proponiendo 
qíié la.penn.de ÍO años y.un dia de presidio mayor y multa 
de 3.501 peseííts impuesta á Toribio Vega Martínez en 
causa sobre escándalo público y falsificación de documen­
tos se reduzca á dos años de prisión correccional:

Visto el informe favorable de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Gonsejo de Estado:

Gonsiderando que el hecho principal de intentar el reo 
contraer matrimonio religioso según el rito católico con 
otra persona, no obstante hallarse casado legítimamente, 
no ha producido daño material por no haber llegado á ce­
lebrarse aquel acto:

Gonsiderando que, aun en el caso de que se hubiere 
consumado el delito , la pena que pudiera imponerse al 
procesado no excederla de dos años de prisión correccio­
nal; y que los delitos de falsedad, castigados con mayor 
pena, aunque más graves que el de escándalo público, los 
perpetró como medio de satisfacer una pasión y no con ob­
jeto de lu cro , fin á que ordinariamente tienden las false­
dades;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in­
dulto; de acuerdo con lo propuesto por el Tribunal senten­
ciador y el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Gonsejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta la conmutación de 
la pena impuesta á Toribio Vega en causa sobre escándalo 
público y falsificación por la de dos años de prisión cor­
reccional.

Madrid cuatro de Marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F i^ ta n i i s l a o  F igonera?».

El Ministro de Gracia y Justicia.
I V i e o l á ^  P a l m e r o s ! .

i í I W I S T E R I O  DE L A  GUERRA

D ECRETO S.
Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 

de ejército, Teniente Goronel del cuerpo de Artillería Don 
Pascual Arin y Forés, y muy particularmente al mérito 
distinguido que contrajo en la acción que tuvo lugar el 
dia 9 de Febrero último contra los carlistas de Gataluña 
en Alpens y montañas inmediatas, el Gobierno de la Re­

pública ha tenido á  bien promoverle al empleo de Briga­
dier de ejército.

Madrid ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F s f a n i s S a o  F i g u e r a s *

El Ministro de la Guerra,
^ a a n  A c o s t a .

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Goronel de  

caballería D. Antonio María Puig y Salazar, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien promoverle al empleo de 
Brigadier en el turno correspondiente á la vacante ocur­
rida por fallecimiento de los de la propia clase D. Francisco 
Aparicio y P ardo , D. Fernando Gamus y Neve y D. To­
más Vela y Aguirre.

Madrid ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y  tres.
El Presidente del Gobierno de la República. 

F s t a i m i i s l a o  F i g u e r a s .

El Ministro de la Guerra,
J ^ a a n  A c o s l a .

El Gobierno de la República ha tenido por convenienlfe 
relevar del cargo de Gobernador militar de la provincia 
de Lérida al Brigadier D. José Arrando y Ballester; que­
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des­
empeñado, y proponiéndose utilizar sus servicios oportu­
namente.

Madrid ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República. 

F a i t a n i i i l a o  F i g n e r a s .
El Ministro de la Guerra.,

J o a n  A c o s iía .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia de Lérida al Mariscal 
de Gampo D. Gabriel Moran y Nuñez.

Madrid ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F s t a n i s l a o  F i g n e r a a i .
El Ministro de la Guerra,

J o a n  A c o ü f a .

Atendiendo al mal estado de salud del Brigadier de 
infantería de Marina D. José Montero y Subiela, el Go­
bierno de la República ha tenido á bien relevarle del cargo 
de Gobernador militar de la plaza de Ferro l; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des­
empeñado.

Madrid ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F i í t a n i s i l a o  F i g a e r a s .

El Ministro de la Guerr-a,
« V a a i i  A c o n t a .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la plaza de Ferrol al Brigadier de 
infantería de Marina D. Gárlos Suanzes y Gampos.

Madrid ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República. 

E M ta n i^ la o  F ig t i c r a s .
El Ministro de la Guerra, 

a u a n  A e o i s t a .

F e l i c i t a c i o n e i s  f l l r l g i f l a i s  a l  P c » f l e r  F J e e a f l i r o .

A v i la  7, 3‘40 t.— El G obernador al Presidente del Poder 
E jecu tiv o :

«Ante las Autoridades de esta provincia, Jefes y empleados 
de todas las dependencias del Estado, fuerza del ejército y el 
pueblo en m asa, acaba de proclam arse oficialmente la R epú­
blica; cuyo acto no se verificó oportunam ente por cansas aje­
nas á mi voluntad. R etiradas las A utoridades y coiT’Oraciünes,
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varios oradores de Jos clubs republicanos han exhortado al 
pueblo recoinendándoles el orden y la fé en el planteainiento 
de la República. El Municipio solemniza este acto con músicas, 
íiestas, ilum inaciones y lim osnas á las fam ilias pobres de esta 
capital. Reina com pleta tranquilidad .«

L u g o  8, 4‘30 í.—E l Gobernador al M inistro de la , G ober- 
nacion:

«El A yuntam iento  y Juzg'ado m unicipal de P araae la  han 
acordado felicitar al Gobierno de la República, y ofrecerle su 
sincero é incondicional apoyo.»

A yuntam iento  constitucional de San Miguel de A guayo.— 
El A yuntam iento de esta v id a  tuvo necesidad de suspender 
sus sesiones ordinarias por espacio de lo que va del mes de 
F ebrero  á causa de las m uchas nieves que im pidieron la tr a s ­
lación de los Concejales al centro , donde está la Gasa C onsis­
torial.

En la sesión o rd inaria  celebrada en este dia ha  proclam ado 
en medio del m ayor entusiasm o y por unanim idad como form a 
de Gobierno la R epública establecida por los R epresentantes 
de nuestra  patria  en la A sam blea Nacional.

Lo que tengo el honor de poner en su conocim iento, en 
nombre de esta corporaeion m unicipal, á fin de que por su con­
ducto sea com unicado á los R epresentantes de la R epública es­
pañola.

Dios guarde á V. S. m uchos años. San Miguel de Aguayo 
y Febrero  27 de 1878.=A ndrés R. Diez.=-=Sr. G obernador civil 
de la provincia de Santander.

A lcaldía constitucional de la villa de C ardona.—M. I. señor: 
Como Alcalde de esta villa, en nom bre y representación de la 
m ism a, tengo el honor de m anifestar á V. S. mi adhesión s in ­
cera á la proclam ación de la República, respetar esta nueva 
institución y cum plir con en tera  exactitud  sus m andatos, su ­
puesto que es em anación de un acto del pueblo español que, 
víctim a de tantos desengaños, busca por p rim era vez en esta 
forma de Gobierno urden, libertad , m oralidad y ju s tic ia , que 
jam ás h a  sabido proporcionarle el régim en monárquico.

Suplico á V. S. se digne trasladar esta manifestación al 
Poder E jecutivo y á la Excm a. Diputación provincial.

V iva V. S. m uchos años. Cardona S i de Febrero  de 1873 ,=  
£1 Alcalde, Ram ón Sala.= M . I. Sr. Gobernador civil.

D. B altasar Conde, Secretario del A yuntam iento  popular de 
Trasrniras, en esta provincia de Orense Ózo.

Certifico que esta corporación en sesión de 2 del actual, 
reunida en la  Casa Consistorial acordó, entre o tras cosas, lo 
siguiente:

«Ofrecer al Gobierno de la R epública y al Poder E jecutivo, 
así como al Sr. Gobernador de la p rovincia, todo su apoyo 
m oral y m aterial para  el triunfo de la causa de la expresada 
República.»

Y para que conste expido la presente en la Consistorial de 
T rasrniras á 3 de Marzo de 1873 .= B altasar C onde.=V .‘' B .°=  
Pedro G arcía Serapio.

Al Presidente del Poder E jecu tiv o :
El Comité y partido republicano de esta localidad felicitan 

con el m ayor entusiasm o á la A sam blea Nacional y al Poder 
E jecutivo por el advenim iento de la R epública como form a de 
Gobierno del país, y ofrecen su decidido y leal apoyo para  su 
Organización.

Salud y República.
Sabiote ^8 de Febrero  de Í873.=E1 P residen te  del Comité, 

Juan  J. Maza.

AI Presidente del Poder Ejecutivo:
El pcrtido republicano de la. vi l la de Totana fel ici ta al Go­

bierno de la R epública, esperando que no de sme nt ir á  sus  s n -  
íecedentes ni faltará á ninguno de sus principios federales, 
para lo cual le ofrece todo su apoyo y adhesión.

Totana 27 de p’ebrero de 1873.= P o r  acuerdo y en nom bre 
del partido, el Presidente del Com ité, Cárlos R u v ira .= E l S e­
cretario, A ndrés Cánovas.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El A yuntam iento republicano federal de esta ciudad, que 

tengo la honra de p resid ir, ha acordado felicitar á V. E. por 
el advenim iento de la República, y en nom bre de los ciuda­
danos que profesan dichos principios m anifestarle que se ha­
llan dispuestos á p restar todo el apoyo necesario para  el sos­
tenim iento de los mismos, y hacer respetar las disposiciones 
que em anen de la Asamblea Soberana.

A la vez tiene el honor de hacerle presente que con la m a­
yor satisfacción ha visto que no se ha alterado el orden público 
en lo más m ínim o en esta localidad, y confía que continuará 
en lo sucesivo de la m ism a m anera.

Salud y fraternidad.
A yam onte 1.'* de Marzo de 1873.=(Siguen las firm as.)

T R I B Ü M A L  S Ü P E I I O

Sala tercera .
E n  la v illa  de M adrid , á 2^ de Enero de 1873, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos p en d e , in te r­
puesto por R osario  M artin contra la sentencia de la Sala de lo 
crim inal de la  A udiencia de G ranada en causa seguida á 
la  m ism a en el Juzgado de prim era  instancia del distrito de la 
Merced de la ciudad de Málaga por homicidio de Isabel del 
Pino:

R esultando que en la tarde del 11 de Junio de 1871, h a ­
biendo salido Isabel del Pino N aranjo del lagar de las Med'inas, 
donde vivia con su m adre A ntonia N aranjo y su cuñada Bea­
triz  Bueno, con dirección á la era de aquella posesión para 
a ta r  una caballería de su propiedad, se p resen tó  Antonio Diaz 
Palom o, quien logró que la Isabel accediese á sus deseos car­
nales, siendo sorprendidos en el acto de la  cohabitación por 
R osario  M artin , m ujer del Palom o, la  cual apostrofó dura­
m ente á la Isab e l:

R esultando que á la m añana del siguiente dia, encontrán­
dose la Isabel en el sitio denom inado de las Lom as, se presentó 
R osario Martin, que la acometió con una  pequeña faca, cau ­
sándola una herida en el hipocondrio derecho:

R esultando que la lesionada se dirigió hácia  el lagar, en­
contrando en el camino á su cuñada B eatriz, á la que, así 
como á su m adre, les expuso el suceso ocurrido, mostrándoles 
después la herida, que aquellas curaron lavándola con vinagre 
aguado y colocando sobre ella algunos lienzos mojados para 
contener la hem orragia; sin que por parte de la m adre, en la 
inteligencia de que la h p id a  no era peligrosa, se adoptase 
determinación a lg u n a , ni se diese parte de lo ocurrido, ni 
se procurase asistencia facu lta tiva, lim itándose á consentir 
que en aquel dia fuese sangrada la doliente, que se empeoró 
progresivam ente; y aum entando el cuadro sintom ático de su 
üoiencia, falleció en la m adrugada del dia 13 inm ediato:

Resultando que en la tarde de aquel dia fué trasladado el 
cadáver al inm ediato pueblo de Colm enar en una  caballería 
m enor de la propiedad de Antonio Diazi, sobre unos haces de 
ram aje y cubierto con una m anta a tad a 'a l cuerpo con cuerdas 
de esparto, llevándolo al depósito del cem enterio de dicho 
pueblo donde perm aneció hasta  que en el dia inm ediato se 
procedió por disposición del Juzgado á la  autopsia y form a­
c i ó n  del su m a rio :

Resultando, segiin el dictám en de los F acu lta tiv o s , que la 
muerte fué consecuencia de la  herida esencialm ente m ortal 
que sufrió en el hipocondrio, y conjuntam ente de la asfixia por 
la concentración in terio r de la sangre en la Cavidad del pecho: 

R esultando que duran te  todo el dia i2  se m anifestó, tan to  
por la Isabel como por su m adre, á todos los vecinos, que acu­
dieron al lagar que la herida  habia sido casual y causada por 
una calda que la lesionada dió cuando llevaba en la  m ano una 
faca con la que m ondaba papas; y que después, cuando ocur­
rió la m uerte y se dispuso la traslación del cadáver á Colme­
nar, se propuso que fuese en terrada en el concepto de que la 
muerte habia sido accidental, sin culpa de persona alguna: 

Resulta do que term inada la causa y elevada en consulta, 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de G ranada declaró que 
el hecho constitu ía el delito de hom icidio; que hay pruebas é. 
indicios graves y concluyentes de que fué su au tora  R osario 
Martin, con las c ircunstancias atenuantes m uy calificadas 3.® 
y 7d del art. 9.“, y n inguna agravante, confirm ando la sen ten­
cia del inferior, por la  que se condenó á Rosario M artin en 
nueve años de prisión mayor, con la accesoria, indem nización 
y pago de la m itad de las costas, sobreseyendo respecto á los 
demás comprendidos en el proceso, y declarando el comiso de 
la faca:

Resultando que contra esta sentencia interpuso la procesada 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en los a r­
tículos 3.°, párrafos prim ero, cuarto y quinto (así dice) de la 
de casación crim inal, alegando como infringidos:

id  El art. 16, párrafo segundo del Código, al sobreseer res­
pecto de xántonia N aranjo y no declararla encubridora, por h a ­
llarse comprendida en las disposiciones de dicho artículo , toda 
vez que teniendo conocim iento de la perpetración del delito 
por habérselo participado su hija, ocultó el cuerpo del mismo 
con objeto de im pedir su descubrim iento, ya m anifestando que 
la herida fué casual, ya disponiendo la traslac ión del cadáver 
ai cementerio, y proponiéndose que fuese en terrada como si la 
m uerte hubiese sido accidental y sin culpa de persona alguna: 

2d  La circunstancia del art. 9d,  porque siendo la m ás 
grave ofensa que puede hacerse á una m ujer casada el yacer 
con su marido, y m ediando un espacio de tiem po tan  corto 
desde que se infirió la ofensa hasta  que fué vengada, se h a  co­
m etido erro r de derecho al no estim ar como circunstancia  a te­
nuante  el haber ejecutado el hecho en vindicación p róxim a de 
una ofensa grave causada al autor del delito;

Y S.** E l art. 63 en su parte 3.h al declarar que la faca in s­
trum ento  del delito debe ser inutilizada, puesto que siendo por 
regla general las facas, y mucho m ás las de pequeñas d im en­
siones, de lícito comercio, y no habiendo un hecho probado en 
v irtud  del cual d icha a rm a ha sido tenida como ilícita, debia 
haberse declarado que procedía su ven ta  aplicando el producto 
á cubrir Itis responsabilidades del penado:

P^esultando que la Sala segunda de este T ribuna l Suprem o 
h a  adm itido ei recurso tan  sólo por lo relativo  al segundo ex ­
trem o alegado, y que pasado á esta te rcera  h a  sido sustanciado 
con arreglo á la  ley:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Z orrilla: 
Considerando que la c ircunstancia atenuante  ^d  del art. 9d 

del Código penal vigente, único m otivo de casación adm itido 
do los alegcidos, es la de haber ejecutado el hecho en vindica­
ción próxima ele una ofensa grave causada al au tor del delito; 
y presupuestos los hechos de la sentencia, no se ha cometido 
error de derecho ein la no calificación de esta c ircunstancia  
respecto de la procesada, que no cometió el delito in m ed ia ta ­
m ente de verse ofendida, sino que después de haber pasado 
una noche ejecutó su venganza el dia siguiente, no pudiendo 
com prenderse el hecho como vindicación próxim a, según exige 
la ley:

Considerando que habiendo adm itido  la Sala sentenciadora 
las c ircunstancias atenuantes 3.  ̂ y 7d, ó sea la de no haber te ­
nido la delincuente ic teucion  de causar un m al de tan ta  g ra ­
vedad como el que produjo, y haber obrado por estím ulos tan  
poderosos que natu ra lm en te  hayan  producido arrebato  y ob­
cecación, y aceptándolas como m uy calificadas para  im poner 
la pena inm ediatam ente in ferio r á la señalada por la ley, no 
cabe dar al m ism o hecho m ayor extensión para  crear la  o tra  
c ircunstancia a ten u an te ; y aunque fuera adm isible, la  pena 
im puesta en la  sentencia serfa la que corresponde según las 
leyes, porque la regla 5.® del art. 8:3, aplicada, se refiere á cu an ­
do sean dos ó más y m uy calificadas las c ircunstancias a te ­
nuantes y no concurra n inguna agravante;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar al recurso de casación que contra la sen tenciado  la Sala 
de lo crim inal de la A udiencia de Granada in terpuso R osario 
M artin, á la que condenam os en las costas; y expídase á dicha 
A udiencia la  correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la  G a­
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, pasán­
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda­
mos y firm am o s.=  Manuel M aría de Basualdo. = M igue l Z o r- 
rilla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio V aldés.=-Francisco 
A rraesto .= A lberto  S an tías .= D iego  Fernandez Cano.

Publicación.—L eida y publicada fué la an terio r sentencia  
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del T rib u ­
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública  en su 
Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

M adrid 25 de Enero  de 1873.=Liceneiado José M aría P a n -  
toja.

E n  la villa  de Madrid, á 2 5 d e  Enero de 1873, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r­
puesto por A ntonio Jim énez Salcedo contra la sentencia pro­
nunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de G ra­
nada en causa seguida al m ism o en el Juzgado de p rim era  
instancia  del d is trito  de la Merced de Málaga sobre hom ici­
dio por im prudencia sim ple en la persona de F e rm in a  A yerra: 

R esultando que en 6 de Setiem bre de 1871 A ntonio Jim é­
nez Salcedo, criado de Diego Hernández , panadero, hab itan te  
en la calle de la P eña, salió de la casa de este m ontando un 
caballo domado, destinado á la  conducción de harinas  : que al 
transitar por la calle de la C arretera, y sin que pueda determ i­
narse la causa, tom ó un  tro te  largo; que el ginete á pesar de 
sus esfuerzos no pudo contener , atropellando en el ím petu  de 
la carrera  á la anciana septuagenaria Ferm ina  A yerra , d e rr i­
bándola en el s u e lo :

Resultando que esta recibió en la cabeza una grave herida, 
que determ inó inm ediatam ente su m uerte á consecuencia de 
una congestión c e re b ra l:

R esultando que la h ija  de F erm ina A yerra  renunció  á la 
indem nización que en su caso pudiera señ a lá rse le :

R esultando que el Juez del d istrito  de la Mer(3ed de Málaga 
dictó sentencia declarando exento de responsabilidad al pro­
cesado, la cual ha sido revocada por la Sala de lo crim inal de 
la  A udiencia de G ranada, declarando esta que los hechos re ­
señados constituyen el delito de hom icidio por im prudencia 
simple, y condenando por ello sin apreciar c ircunstancias agra­
vantes ni atenuantes al A ntonio Jim énez Salcedo en cuatro 
meses de arresto  m ayor, suspensión de todo cargo y derecho 
de sufragio duran te  la condena, abono de 500 pesetas por via 
de indem nización á la fam ilia de la ofendida y pago de costas 
procesales :

R esultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
y form a el procesado recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en el caso 1.° del art. 4;d de la ley de casación 
crim inal, citando como infringido el art. 8.“, caso 8." del Có­
digo penal, que exim e de responsabilidad crim inal al que en 
ocasión de ejecu tar un acto lícito con la debida diligencia 
causa un mal por m ero acc id en te , sin culpa n i in tención de 
c au sa rlo :

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda 
de este T ribunal Suprem o, y rem itido á esta te rce ra , ha  sido 
sustanciado en form a:

R esultando que del suplem ento de sentencia pedido á la 
Sala de lo crim inal de la A udiencia de G ranada aparece qu« 
en la causa no consta la infracción de nir gun reglam ento re ­
lativo á la conducción de caballos por las calles de Málaga, 
aunque se supone que debia haberlo :

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. Francisco  A r- 
m esto :

Oonsidercindo que, según el principio establecido en el a r­
tículo I .“ del Código penal reform ado, toda acción ú omisión 
penada por la ley se repu ta  vo lun taria  á no ser que conste lo 
c o n tra r io :

Considerando que para  declarar exento de responsabilidad 
crim inal al que ejecuta un hecho penado por la ley es necesa­
rio, según el núm'. 8.° del art. 8.", que su autor verifique un acto 
lícito con la debida diligencia, causando un m al por mero ac­
cidente, sin culpa n i intención de causarlo :

Considerando que el solo hecho de conducir corriendo ca­
ballerías por las calles, paseos y sitios públicos con peligro de 
los transeúntes, aunque no se les cause n ingún daño, no es un 
hecho lícito, pues que está prohibido por el art. 599 del Código 
en su núm . 5.“, y bajo tal concepto es calificado como una falta 
contra los intereses generales y régim en de las poblaciones, 
según el epígrafe del tít. 2d  del libro Sd, debiendo por lo mismo 
estar com prendida y form ar parte de las ordenanzas y bandos 
de buen >íobierno:

Considerando que de los hechos adm itidos como probados 
en la sentencia se deduce que el procesado, yendo m ontado en 
un caballo domado perteneciente á un establecim iento de pa­
nadería, le conducia á tro te  largo corriendo por una calle pú­
blica de las de Málaga, y atropelló en su im petuoso movim iento 
á una anciana septuagenaria, derribándola en el suelo y cau­
sándole la m uerte:

Considerando que este hecho no puede m enos de ser repu­
tado vo lun tario , según el principio establecido aíderiorm ente, 
pues que no consta que hubiese habido o tra causa indepen­
diente de la voluntad del ginete mism o que im peliese al caballo 
á tom ar el m ovim iento violento que fuá ocasión del atropello, 
por m ás que después de em prendido el tro te  largo procurase 
contenerle:

C onsiderando que no habiendo la Sala sentenciadora e s ti-  
m ‘ do como probada la existencia de todas las c ircunstancias 
necesarias, según el predicho art. 8.® en su núm . 8.®, para ex i­
m ir de responsabilidad crim inal al recurren te , al declarar que 
este obró con im prudencia simple no ha infringido los a rtícu ­
los id  y 8d en su núm . 8d invocados como fundam ento exclu- , 
sivo del recurso, ni ha  cometido el e rror de derecho á que se 
contrae el caso id  del art. 4.® de la ley de casación;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu­
gar al predicho recurso in terpuesto  en nom bre de A ntonio Ji­
ménez Salcedo, al que condenam os en las costas: l íb re se la  
correspondiente certificación, rem itiéndose á la  A udiencia de 
G ranada. Y lo acordado.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga­
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, pasán­
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda­
mos y firm am os.=M anuel M aría de Basualdo.=-M iguel Zorri- 
lla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V aldés.= F rancisco  
A rm esto .= A lberto  S an tías .= D iego  Fernandez Cano.

P u b licac ió n .^L e id a  y publicada fué la an terio r sentencia por 
el Excm o. Sr. D. F rancisco  A rm esto , M agistrado del T ribu­
nal S uprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala te rcera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R ela to r de la  m ism a.

M adrid 25 de E nero  de 1873. == Licenciado José María 
Pantoja.

E n la v illa  de Madrid, á 29 de Enero  de 1873, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter­
puesto por D. Nicolás A lvarez A breu , Marqués de la Regalía, 
con tra  la sentencia pronunciada por la Sala cu arta  de Ja Au­
diencia de Madrid en causa seguida al m ism o en el Juzgado de 
p rim era  instaneia  de lllescas por defraudación:

R esultando que á consecuencia de una ejecución despacha­
da con tra  el M arqués de la R egalía se trabaron  á este varios 
bienes consistentes en ren tas, sobre los que no pudo realizarse 
el cobro, porque una parte se hab ia  ya abonado al Marqués y 
o tra  la cobró su adm inistrador D. Diego M ellizo, acreedor por 
saldo de cuentas anterio rm ente aprobadas ; y que am pliada la 
traba  sobre otros bienes del deudor en 9 de E nero de 1865, 
constituyéndose depositario al Mellizo y adjudicándose en pago 
al acreedor en 23 de F ebrero  de 4866, no habiéndose presen­
tado los títu los de propiedad por el M arqués, n i comparecido 
al otorgam iento de la escritu ra  en 23 de A bril del propio año, 
5 de Mayo y 17 de Noviembre, se puso en posesión al acreedor, 
requiriéndose á los colonos para que le reconociesen y paga­
sen las rentas, contestándose por estos que las vencidas las te­
n ían  ya satisfechas á consecuencia de exhorto  expedido por el 
Juzgado del Congreso en que radicaba el concurso del Marqués 
de la R egalía, el cual hab ia  entrado en posesión de los bienes 
por convenio de sus acreedores:

R esultando que requerido el M arqués para  la devolución de 
las cantidades cobradas, no lo verificó; y  procediéndose contra 
él, expresó que m ediante el concurso no pudo presentar los tí­
tulos de propiedad: que las tie rra s  em bargadas por el acreedor 
las llevaban en arriendo  simple sus colonos: que llevaban otras 
por ren ta  englobada ó por a lto , sin que él conociera la  canti­
dad correspondiente á cada arriendo:

R esu ltando  que designadas por el acreedor las fincas sobre 
que se am plió la trab a , no están tal como por este se descri­
ben en la relación de bienes presentada por el M arqués al con­
curso, aunque se detallan otras que pueden ser las m ism as: 

R esu ltando  que con bastante anterioridad á la  diligencia de 
requerim ien to  para entrega de las ren tas vencidas y  posesión 
de las fincas se notificó á los colonos la reposición del Marqués 
en los bienes concursados:
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R esultando que las ren tas  de los bienes em bargados vencían 
en uno de los meses de Agosto ó Setiem bre, ^  que las que debió 
percibir el acreedor im portaban 8S6 rs : que demandado en 
juicio verbal el adm in istrador Sergio Mellizo, presentó recibo 
del M arqués, de fecha SI de Enero  de 1865, después de la am ­
pliación de em bargo efectuado á instancia  del acreedor por can­
tidad de SO.OOO r s . , im porte de las ren tas que vencían en Se­
tiembre de dicho año : que igualm ente percibió la ren ta  cor­
respondiente á Agosto ó Setiem bre de 1866, y su acreedor 
Cejudo 1.867 r s . :

R esultando que term inada la  causa, se dictó sentencia por 
el Juez de prim era in s ta n c ia , la cual fuá revocada por la Sala 
cuarta de la A udiencia de M adrid, la que declaró que los h e­
chos probados constituyen el delito de defraudación en cantidad 
de 8S6 rs. : que es au tor del mism o D. Nicolás A lvarez A breu 
y Mora, Marqués de la R e g a lía , condenándole en la m ulta  de 
3^5 pesetas, indem nización de SOI pesetas 50 céntim os al 
acreedor D. Manuel Cejudo., á su frir caso de insolvencia la 
prisión subsid iaria  á razón de un dia por cada 5 pese ta s , pago 
de todas las costas causadas al Cejudo, adem ás de la m itad de 
las de oficio , ménos las que se d irán; absolviendo librem ente 
á D. Sergio Mellizo, D. Bartolom é C abañas, D. José Montes y 
Gervasio de la F uen te  por no haberse justificado su crim ina­
lidad ; declarando de oficio la otra m itad de las costas en la 
causa, y todas las especialm ente causadas á su n o m b re , y de­
clarando comprendido al penado en la gracia de indulto conce­
dida por decreto de 10 de Noviembre de 1868 para  los efectos 
de la responsabilidad personal subsid iaria que por insolvencia 
de la m ulta  im puesta é indem nización consiguiente debiera 
sufrir en su caso :

R esultando que contra d icha sentencia se interpuso por el 
Marqués de la R egalía en tiem po y form a recurso de casación 
por infracción de ley, fundándolo en el caso 1.° del art. 4 .” de 
la de casación en lo crim inal, citando como infringidos:

1.® Todos los artícu los de la sección «Estafas y otros 
engaños;» del cap. 4.®, «Defraudaciones;» tít. 14, «Delitos con­
tra la propiedad;» del Código penal antiguo, y particu larm en te  
lo§ 449 y 459 citados en la sentencia, por no constitu ir delito 
los hechos probados:

.̂® El art. del Código penal vigente, por no haberse 
aplicado el nuevo Código m ás favorable que el antiguo:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y rem itido á esta tercera, se ha sus­
tanciado en forma:

R esultando que en el acto de la v ista  el M inisterio fiscal se 
adhirió  in  voce al recurso tan  sólo por la infracción alegada 
del art. 459 del Código de 1850:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A lberto Santías: 
Considerando que, según lo dispuesto en el art. 459 del Có­

digo ptmal de 1850, de conformidad en absoluto con el 554 del 
de 1870, el que defraudare ó perjudicare á otro, usando de cual­
quier engaño que no se halle expresado en los artícu los an te ­
riores de la m ism a sección, será castigado con una m ulta  del 
tanto al duplo del perjuicio que irrogare, y en caso de re in c i­

dencia con la del duplo y arresto m ayor en sus grados medio 
al m áxim o:

Considerando que de los hechos consignados y adm itidos 
como probados por Ja Sala de lo crim inal de la  A udiencia de 
esta corte en l̂ a forma que vienen expuestos no aparece que 
exista el engaño, tal y como disponen los citados artícu los 459 
y 554, para  que el hecho de autos pueda ser castigado con a r­
reglo á los mismos; y que bajo este concepto há lugar ai re­
curso de casación interpuesto por D. N icolás M aría A breu, 
M arqués de la Regalía:

Considerando que aun cuando la Sala sentenciadora h ay a  
citado el art. 449 del Código de 1850, como no hizo m érito de 
esa cita en la parte dispositiva de su sentencia, no puede ser 
esta circunstancia m otivo de casación ; como no puede serlo 
tampoco la de que se haya impuesto la pena con arreglo al a r ­
tículo 459 del Código de 1850, toda vez que es igual á la seña­
lada en el 55 i del de 1870, y no se ha infringido por tan to  el 
artículo del Código v ig en te , que sólo es aplicable cuando 
fuese favorable al reo;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lu g ar 
á dicho recurso en cuanto al prim er motivo de casación, y no 
haberlo en cuanto al segundo: en su consecuencia casam os y 
anulam os la sentencia dictada por la Sala de lo crim inal do la 
A udiencia de esta capital en 1:  ̂ de Marzo del año próxim o p a ­
sado; y reclám ese la causa original parados efectos del a rt. 41 
de la ley de casación crim inal.

Así por esta sen tencia , que se publicará e n  la G a c e t a  
DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa  , pasán­
dose al^efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda­
mos y ñrm am os. == Manuel María de Basualdo. — Miguel Zor- 
rilla .= M anuel A lm onací y M ora.= Francisco  A rm es to .^M aria ­
no García C em brero .=A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Gano.

Publicación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia  
por el Exorno. Sr. D. A lberto Santías, M agistrado del T ribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su S ala  
tercera el dia de hoy, de que certiñco como Secretario  R ela to r 
de la m ism a.

Madrid S9 de Enero de 4873. == Licenciado José M aría 
Pantoja.

AB MI MI S T RA Ci ON  CENTRAL

m m i s T s a i o  d ü  s s t & s o .

Sección de A sun tos comerciales.

El Encargado de Negocios de E spaña en Constantinopla 
participa á este M inisterio que el Gobierno de la Sublim e P uerta  
ha  prohibido la exportación del ganado de labor de la p rovin­

cia de Salónica duran te  seis meses, que em pezarán á contarse 
desde el 30 de E nero  ú ltim o , en atención á que la epizootia 
que ha  reinado este año en aquel punto y las considerables 
compras hechas por algunos negociantes han creado una situa­
ción especial para la  ag ricu ltu ra  de aquella provincia.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.

 ̂ El E ncargado de Negocios de E spaña en Rio Janeiro  re ­
mite á este M inisterio el siguiente decreto publicado el 
de Enero últim o por el Gobierno del B rasil:

«Atendiendo á la conveniencia de fac ilita r el comercio con 
la República de Bolivia por el rio M adeira, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el decreto núm . 3.749 de 9 de Diciem­
bre de 1866, y en los artículos 17, 20 y 319 del reglamento 
número 2.647 de 19 de Setiem bre de 1860, he tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se perm ite á los buques m ercantes de todas 
las naciones la navegación del rio M adeira, en la provincia 
del A mazonas, hasta  el puerto de San A ntonio, á la m árgen 
derecha del mismo rio; observándose en todo lo que le fueren 
aplicables las disposiciones del reglam ento anejo al decrete 
núm ero 3.920 de 31 de Julio de 1867.

A rt. 2.® H abrá en el mismo puerto una oficina de rentas de 
p rim er órden, habilitada para la im portación de los géneros 
procedentes de la Pvepública de Bolivia.^, así como para la ex ­
portación de los géneros nacionales y despachos de tránsito  ó 
de m ercancías navegadas con carta-guia.

Art. 3.® Se perm ite igualm ente á los buques extranjeros ei 
traspone  de dicho puerto á otros fluviales de la provincia del 
Amazonas ó del P a r á , y vice versa, m ercancías de cualquier 
origen, en los casos del art. 15 del reglam ento a rriba  citado.

 ̂A rt. 4.® Queda creada una Aduana de quinto órden en la 
v illa  de S erpa, provincia del A m azonas, con las atribuciones 
conferidas á las demás A duanas del Im perio, guardadas las 
disposiciones del reglam ento de que tra ta  el artículo an tece­
dente. Su personal y vencim ientos serán iguales á los de la 
A duana de Penedo, en la provincia de las Alagoas.

A rt. b.'’ Los buques con cargam entos destinados á la fron­
tera del P erú  ó  de B oliv ia, cuando no pudieren por su grande 
calado sub ir m ás allá de S erp a , podrán aq u í, con asistencia 
de las A utoridades fiscales de la A duana, trasbordar los m is­
mos géneros á em barcaciones m ás pequeñas.

A rt. 6.” Quedan revocadas las disposiciones en contrario .
El Vizconde de Rio B ranco , Consejero de E stado , Senador 

del Im perio , P residente del Consejo de M inistros, M inistro y 
Secretario de Estado del D epartam ento de H acienda y P resi­
dente del T ribunal del Tesoro naciona l, téngalo así entendido 
y hágalo ejecutar.

Palacio de R io Janeiro 25 de E nero  de 1873.==Año 52 de 
la independencia y del Imperio.==Rubrieado por S. M. el E in - 
p e rado r.= F irm ado .= V izconde  de Rio Branco.»

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.

M I M IS T K H IO  DES G R .a C I A  Y JUSTSCS.^.,

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o tar iad o .

N a c im ie n to s  re g is tra d o s  en los Ju zg a d o s m u n ic ip a le s  de esta  corte  d u ra n te  la  tercera decena  de E nero de 1873.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Î ACIROS ¥IVOS.
>

¡VACÍOOS SIfi \ m  ó ÍIÜERTOS .ÍKTES DE SD ISSCRIPCIOIÍ,
TOTAIi

ÜB AMBAS G L A S E S .
LEGÍTIMOS. n o LEGITIMOS. I TOTAL 

de t í y o s .

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL 

de m uertos.Varones. Hembras. T OT AL. Varones. Hembras. TO TA L.  1 Varones. Hembras. 2:í.ííAL. V arones. Hembras. TO TA L.

A udiencia . ................................................... 12 7 19 5 1 6 \ 25 2 )) 2 » ' j) » 2 27
B u en av is ta ....................................... 10 16 26 2 9 11 1 37 » » }) » » „ )> 37
C entro.......................................................... .. 1 9 10 19 1 4 5 i 24 )) )) )) 1 » 1 1 25
Congreso ..................................................... 15 11 26 2 » 2 1 28 )) )) )) )) )) ), )) 28
H ospicio........................................................ I 20 12 32 2 2 4. j 36 1 1 2 » » „ 2 38
H o sp ita l. .............................. ...................... J i 21 26 47 11 12 28 ñ 70 2 )) 2 )) )) 2 72
In c lu sa .................................................... * ..  1I 23 22 45 22 37 59 J 104 3 1 4 4 3 7 11 115
L a tin a . ................................ .. 29 21 50 3 1 4 í 54 3 1 4 )) )) » 4 1 58
P a la c io ........................................................... 14 20 34 2 6 8 ^ 42 1 1 2 » )) » 2 1 44
U niversidad .................. ............................. 15 11 26 2 3 5 i1 81 4 1 5 » 1 1 6 37

T o t a l e s ........................... 168
■)

156 324 52 75 127 ¡ 451 16 5 21 5 4 9 30
i

481

D efunc iones reg is tra d a s  en los Ju zg a d o s m u n ic ip a le s  de esta  corte d u ra n te  la  
tercera  decena de E n ero  rie 187*3, c la s ifíra d a s  p o r  sexo  y  estado  c iv il  de 
los fa llec idos.

JUZGAL'OS

m u n i c i p a l e s .

FALLECIDOS,

A udiencia-----
B u e n a v is ta .. .
C en tro .........
Congreso.........
H ospicio. . . . .
H o sp ita l.........
In c lu sa ............
L a tin a  .
P a lac io ............
U n iv e rs id a d ..

T o t a l e s . .

V A R O N E S .

Solteros. Casados. V iudos.

14
15 

8 
5

14
36
41
2 i
26
11

191

3
3
4
5 

16
3
4 

13
7

61

2
3
))
1
1
8
1)
1
1

19

19 
24 
11 
10
20 
60 
44 
26 
40 
20

H E M B R A S .

Solteras. Casadas

271

6
5
6 
9

31
35
15
14
18

147

1
3
6
7
3
6
5

34

Viudas.

2
2
3
3 
2

17
4 
3 
6 
3

45

10
9

10
10
14
54
46
21
26
26

226

TOTAL

oq
30
21
20
34

114
90
47
66
46

497

D efunc iones re g is tra d a s  en  los Ju zgados m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  la tercera decena  
de E nero  de 1 8 7 3 , c la s ificadas s^egun las causas que las m o tiv a ro n .

JUZGADOS

MÜNICIPALES-

A u d ien c ia ... 
B uenavista .,
C entro .........
Congreso. . .  
Hospicio. . .  
H ospital. . . 
Inclusa. . . .
L a tin a .........
P a lac io . . . .  
U niversidad

T o t a l e s .

FALLECIDOS.

DE MUERTE NATURAL,

SNI''Sr>]úliv&ÁÍ)£S
C O M U N E S .

Varones.

19
21

9
10
19
53
38
22
33
12

236

Hembras.

9
10
40
13
46
42
15
25
17

195

E N F E R M E D A D E S  

EP I D E M IC A S  ó  CON TA ­

GIOSAS.

Varones. Hembras,

DE MUERTE

NATURAL R E P E N T I N A .

V iron es Hembras.

20

o
))

6
))
5

18

DE MUERTE
V I O L E N T A ,  B E R I D A ,  

CA ID A,  E T C .

V arones. Hembras

DE MUERTE

■SENIL ( y E J E z ) .

Varones. Hembras

TO TA L

Varones. Hembras.

19 
21 
11 
10
20 
60 
44 
26 
40 
20

271

10
9

10
10
14
54
46
21
26
26

226

M adrid 3 de Marzo de 1873.=E1 D irector general, José Gallego Diaz.

M i m S T S R l O  D E  I mA  G U SSBRA .

Caja g en e r a l d e U ltra m a r.

Los ind iv iduos que á continuación se expresan pueden p re ­
sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de u n a  
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen re ­
clam ados, p rév ia  la identificación de sus personas:

Doña Celestina A ldeam il.
D. José U ncilla.

D. Manuel R ayón.
D. Cárlos G arcía.
D. Clemente Domínguez. 
D. Joaquín Leirado.
D. Ju lián  H ernández.
D. D em etrio Crespo.
D. Pedro Pascual.
Doña Juana Iglesias.
D. Balbino Seara 
D. Antonio Jim énez 
D, Adolfo G. de Candamo.

D. Francisco R eina.
D. Calixto Muñoz.
D. Cárlos López de Varó.
Doña^ Juliana de U nzueta.
D. Cárlos Gómez Samper.
D. Miguel Carrasco.
D. Fulgencio Galeote.

Por segunda vez y con el propio objeto se cita á 
D. José M artin Rodríguez.

Y por tercera á
D. Juan Fabra,
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D. Antonio F errer.
D. Ramón Pazos.
D. Luis Estéban.

N o t a . De no p resen tarse  los apoderados á quienes por te r ­
cera vez se llam a, se en tenderá que renuncian  á hacer uso de 
la autorización que tienen  concedida, y esta Caja rem itirá a la s  
fam ilias los créditos que les corresponden por conducto de las 
A utoridades locales.

O t r a . E n cum plim iento á lo dispuesto en Real orden de 8 
de Agosto de d871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan  
que hacer efectivas algunas cantidades en la m ism a por a l­
cances do fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode­
rados n i persona alguna para  las gestiones de cobro ; b asta rá  
que los interesados se d irijan  á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban d irectam ente sin  
gravám en de n inguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos 
de infantería si residiese en puntos donde estos se encuentran , 
ó en libranzas del Giro m útuo.

Madrid 8 de Marzo de 1873.=E1 Coronel, p rim er Jefe, Mi­
guel Bailó.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N ú m .  1.^

SECCIOÎ  DE ESTABLECÜHENTOS ClEAfÍFlCOS. .
HIDROGRAFÍA.

iíEDITERRÁNEO.
Costa SE. d e Ita lia .—L u z de G alip o lí.

Según anuncio del Gobierno italiano, se enciende una 
luz en la punta del muelle recien concluido en el puerto de 
Galípoli, golfo de Taranto.

Dicha luz es fija, roja y de aparato dióptrico; está á 
6,4 metros de elevación sobre el nivel del mar, y en tiem ­
po despejado puede avistarse á distancia de dos millas.

Las embarcaciones que entren en el puerto deben 
mantenerse al NE. de la luz.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Ita lia .—L u z de B r in d is .

En una torre semejante á un alminar que hay en el 
muelle de la ciudad de Brindis se enciende una luz roja 
que guía á las embarcaciones por media canal, entre el 
puerto exterior y el interior.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa S. de In g la terr a .—B oya d el B o y a l S o v ere ig n .

Según anuncio de la Trinidad de Londres, en lugar de 
la boya espiral de asta y bola que hay al S. del bajo del 
Royal Sovereign, se piensa fondear á la mayor brevedad 
una boya de campana, listada de blanco y negro, y re­
matada en asta y jaula.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de In g la te r r a .— L u z de W h itto n  N ess.
Como el bajo de W hitton Ness ha avanzado hácia el E., 

ha sido preciso enmendar 18^ metros más al E., ó sea co­
locar á metros al E. de la entrada del puerto de Win- 
teringham la luz fija blanca que se encendía en una per­
cha, cerca de la entrada de dicho puerto. Sin embargo, 
esta colocación no deja de ser provisional, porque el canal 
tiende á variar de dirección.
Costa de H o la n d a .— B oyas de la  en tra d a  d el Escalda.

Según anuncio del Gobierno holandés, en lugar de la 
boya exterior del canal de Weilingen se ha puesto una 
boya-valiza de gran tamaño; y sobre el veril SO. del bajo 
de Wandelaar por 8,7 metros de agua, con Uijtkerke un 
poco abierta de la parte O. del mas occidental de los ele­
vados edificios de Blankenberge, so ha fondeado una boya- 
valiza negra.

C osta  d e  N o ru eg a .— L u ces de L ister .
Según anuncio del Gobierno noruego, á principios de 

Junio de 1873 se apagarán las tres luces fijas que ahora 
se encienden en la banda meridional de la entrada de la 
ria (fiord) de Lister, y en el mismo mes, ó en el siguiente, 
se encenderá una luz que dará un destello de 4 en 4 se­
gundos.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
A r c h ip ié la g o  d el Jap ón .

Faro de N ahae-slnia— SQ ^m i anuncio del Gobierno japo­
nés, desde primeros de Enero de 1873 se enciende una 
nueva luz en un faro recien construido en Nabae-sima, is- 
lita situada en el Seto Uchi, ó Mar Interior, provincia de 
Sanuki.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato dióptrico de ter­
cer orden; está á ¿6 metros de elevación sobre el nivel 
del mar; ilumina el sector de 6̂0® comprendido entre 
el N. ID E . y el N. SQ"" O., y en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de lo  millas.

La torre es de granito; tiene 6,4 metros de alto; está 
enla cumbre de Nabae-sima, sobre la extremidad meridio­
nal de Yo-sima, y se halla situada en 34'' ^3' 15'Tatitud N 
y 140  ̂ 1' IP  long. E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 4° 10' NO. 
en 1873.

Faro^ de Shirasu.—En Shirasu, arrecife de piedra si­
tuado á la entrada occidental del estrecho de Simonosa- 
ki, provincia de Buzen, se enciende una luz fija roja, que 
está á 1^,8 metros de elevación sobre el nivel del mar, la 
cual en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 10 
millas desde cualquier punto del horizonte.

La torre es cuadrada, blanca y de madera; tiene 1^,8 
metros de alto, y se halla situada en el extremo meridio­
nal del arrecife, al O. de Rokuren, á media milla de Aino- 

y en 33° 39' 30" lat. N. y 137° 00' 30" long. E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 3° O’ NO. 
en 1873.

Arrecife del Francés HenUj. — Según anuncio del Cónsul 
inglés de Nagasaki, en 7 de Octubre de 187^ el buque de 
su nación Francés íleiily, al atravesar por entre las islas de 
Linschoten, pasó como á dos millas de un peligroso ar­
recife que rompía furiosamente, y que parecia tenderse 
de N. á S. en distancia de dos cables.

Desde un punto situado á dos millas al S. % SO. de él 
se marcó el pico grande de Naka-sima al S. 8° E., el islote 
Forcado al S. 4*̂ ° O., y el pico de Kutsono-sima al S. 48° E., 
de lo cual resulta dicho peligro próximamente en 30° 7' la­
titud N. y 136° 33 ' long. E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 40' NO.
en 1873.

MAR AMARILLO.
A r c h ip ié la g o  d e C orea .— P ied ra  d e l N aboska.

Según anuncio del Almirantazgo inglés, sobre la costa 
meridional de la isla de Quelpaert, Archipiélago de Corea, 
hay una piedra ahogada, en la que se perdió el buque ruso 
Naboslía.

Dicha piedra tiene 13*̂  metros de largo; es acantilada; 
no rompe sino con mar gruesa, y se halla situada en 3^° 39' 
latitud N. y 13^° ^3' 33" long. O.; es decir, á 13 millas 
de la costa de la isla de Quelpaert, y cási N. S. con la ex­
tremidad SO. de la isla.

Madrid de Febrero de 1873.~Por órden del Almi­
rantazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

M X m STB H IO  D B H aC IE H B A .

D ireco ion  á e  C o n ta b ilid a d  é In te r v e n c ió n  g en era l 
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E sta d o .

C ontaduría .
S IE N E S  DE PR O P IO S Y P R O V IN C IA L E S .— V EN TA  B PO ST E R IO R E S  

A L  ^  DE O C TU BRE D E 1858.

NUMERO
S-arpeta de las relaciones de ingresos rea lizados por las dos ter-- 

ceras parles del 80 por 100 de bienes de P ropios y provincia­
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelanie, que 
exam inadas y aprobadas por esta D irección general se rem i­
ten á la de la Deuda pública para  q u e , en cum plim iento de ¡o 
dispuesto en el a rt. 8.° de la ley de 1.* de A b ril de 1859, emita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 anua l d favor 
de la s  corporaciones que á con tinuación  se expresan:

?íúmero 
de GORPORACÍONKS.

órden.

PROVINCIA DE TARRA­
GONA.

Í18S69 A yun tam ien to  de Mas-
r o ig ...............................

ÍÍ8270 Idem  de id ......................
ÍÍ827Í Idem  de i d   .........
118272 Idem  de i d ......................
118S73 Idem  de M iravet...........
ÍÍ8S71 Idem  de id ......................
118í^75 Idem  de i d .   ................
118576 Idem  de id ......................
118577 ídem  de i d . . . . . . . . . . .
118278 Idem  de i d ......................
I18S79 Idem  de Mora de Ebro. 
118-280 Idem  de i d .......................
118281 Idem  de id .......................
118282 Idem  de Mora la  Nueva.
118283 Idem  de id ......................
118281 Idem  de id ......................
118285 Idem  de id ......................
118286 Idem  de id ............... ..
118287 Idem  de M ontb lanch . . 
118283 Idem  de i d  ....................
118289 Idem  de id ......................
118290 Idem  de id ......................
118291 Idem  de id ......................
118292 Idem  de id ......................
118293 Idem  de i d ......................
118294 Idem  de id   .........
118295 Idem  de i d ,    ..............
118296 Idem  de M ontroig........
118297 Idem  de i d ......................
118298 Idem  de i d ......................
118299 Idem  de id ......................
118300 Idem  de id  .
118301 Idem  de i d ......................
118302 Idem  de id ......................
118303 Idem  de i d  .
118304 Idem  de i d ......................
118305 Idem  de id  .
118306 Idem  de i d . . .  ‘ .............
118307 Idem  de id .
118308 Idem  de id ......................
118309 Idem  de id .................... ..
118310 Idem  de id ......................
118311 Idem  de i d ......................
118312 Idem  de id  .
118313 Idem  de id ......................
118314 Idem  de Mas de B arbe-

r a n s ..............................
118315 Idem  de id ......................
118316 Idem  de id ......................
118317 Idem  de id ......................
118318 Idem  de id ......................
118319 Idem  de i d   .........
118320 Idem  de M ontbrío de

T a rra g o n a ..................
118321 Idem  de i d ......................
118322 Idem  de id ..................
118323 Idem  de i d ......................
118324 Idem  de id  .
118325 Idem  de i d  .........
118326 Idem  de i d   .........
118327 Idem  de id ......................
118328 Idem  de i d .   ................
118329 Idem  de i d .   ................

Febrero  1 8 6 6 .. . . 121‘073
Marzo 1867 ........ 121‘073
Idem  1868............ 107‘206
A bril id ................. 13‘867
E nero  1866.......... 43‘867
Agosto id ............. 114‘972
Idem  1867............. 114‘971
N oviem bre i d . . . . 13‘867
Julio 1868............. 123‘505
Setiem bre id . . , . 5 ‘834
N oviem bre 1867. 25‘956
Mayo 1868........... 25‘956
Setiem bre i d ___ 0‘666
O ctubre 1866___ 157‘334
Idem  1867............. 12‘800
Noviembre i d . . . . 144‘534
Setiem bre 1868.. 12‘800
Noviembre i d . , . . 144‘534
Marzo 1866........... 10‘720
Octubre id ............ 54‘2u7
Agosto 1867......... 32
Noviembre i d . . . . 22‘267
Febrero 1868. . . , 10‘720
Marzo id ............... 10‘720
Julio id ........... ...... OQ
Agosto id ............. 1B086
Diciembre id .. . . 32‘987
Enero 1866._____ 17‘393
Mayo id . ................ 9M74
Agosto id ............. 6 ‘890
Setiembre i d . . . . 18‘667
Febrero 1 8 6 7 .. . . 43‘2Ü0
Marzo id ........... .... 538408
Junio id ................. 18‘667
Agosto i d ............. 6^890
Setiembre i d . . . . 13^339
Diciembre i d . . . . 13‘339
Enero 1868........... M W O
Febrero i d ........... IW O
Abril id ................. 520‘612
Mayo id ................. 24‘253
Junio id ................. 20‘781
Julio i d ................. 9 ‘311
Agosto id  . 6 ‘890
Noviembre id___ 13‘339

Enero 1866........... 25485
Febrero i d , o. . . . 300‘349
Enero 1867........... 25485
Febrero i d ........... 16‘0 i l
Idem 1868___. . . 25485
A bril id .................. 16‘0Í1

Enero 1 8 6 6 . . . . . . 88‘514
Marzo id ........... 42‘667
A bril id ............... 54400
Diciembre i d . . . . 85‘337
Febrero 1867___ 42‘664
Mayo id ................. 54400
Enero 1868........... 85‘334
Marzo id ............... 42‘667
Mayo id ........ . 54400
Diciembre id . . . . 85‘334

Mes y año Importe
á que pertenecen en 

las relaciones. Fscs. Mils.

Número
de

orden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que peiTeneceü 

las relaciones.
Importe

ei)
D^cs. Mih‘,

118330 Ayunt." de N uiles......... Noviembre 1866. o ‘360
118331 idern de P au ls ............... Agosto 1867......... 30‘773
118332 Idem de N u ile s ............. Noviembre -id . . , o‘360
118333 Idem  de id ...................... Idem  1868 5‘360̂
1!8334 Idem de P a u ls ............... Marzo 1866.......... 30‘774
118335 Idem  de id ...................... Setiem bre 1868.. 30‘774
118336 Idem  de P o rre ra ........... Marzo 1866........... 10‘678
118337 Idem  de i d ...................... F 'ebrero 1867___ 10‘678
118338 Idem  de id ...................... A bril 1868............. 10‘677
118339 ídem  de P ere lló ............ Julio  1866............. 82‘b39
118340 Idem de id ...................... Jun io  1867........... 32‘o39
118341 Idem  de id ...................... Julio  1868 ............ 336
118342 Idem  de id ........... .......... Diciem bre id . . . . 32‘539
118343 Idem  de P ra d e s ............ Marzo 1866.......... 31-^667
118344 Idem  de i d ...................... Junio id ................. 95‘200
118345 Idem  de i d ...................... Agosto i d ............. 74‘6t4
1183vi6 Idem  de id ...................... Octubre id ............ 21*867
118347 Idem de id ...................... Marzo 1867........... 34*667
118348 Idem de i d ...................... A bril i d . . ............. 280
118349 Idem  de i d ...................... Mayo i d ................ S9Y00
118350 Idem  de id ...................... Junio id ................. 56
118351 Idem  de id ...................... Agosto id ............... 74*614
118352 Idem  de id ...................... Octubre id ........... •21*867
118353 Idem  de id ...................... Marzo 1868........... 34*667
118354 Idem  de id ...................... A bril i d ................ 280
118355 Idem  de id ...................... Mayo i d ................ 56
118376 Idem  de id ...................... Junio id ................. 53*920
118357 ídem  de i d . ................... Julio  id .................. 21*867
118358 Idem  de id ...................... Agosto id ............ 59*894
118359 Idem  de P ra d e l l ........... F ebrero  1866___ 391*471
M8360 Idem  de i d ..................... A bril id ................. 8
118361 Idem  de i d . .................... E nero 1 8 6 7 . . . . . . 20*268
118362 Idem de id ...................... Febrero  id ............ 371*203
118363 Idem  de i d . .................... Setiem bre id . . . . 8
118364 Idem  de i d . ............. .. E nero 1868_____ 294*936
118365 Idem  de id ...................... Marzo i d . .............. 96*535
118366 ídem  de id ...................... Mayo id ................. 8
118367 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 20*268
118368 Idem  de P in e l l ............. Enero  1866.......... 359*455
118369 Idem  de id ............... .. D iciem bre i d ___ 70
118370 Idem de id ..................... Enero 1867........... 275*174
118371 Idem  de id ...................... A bril id ................. 13*334
118372 Idem de i d . ................... Enero 1868........... 339*495
118373 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 78*214
118374 Idem  de P u ig tiñ o s----- Marzo 1866.......... 1.199*491
118375 Idem  de id....................... Febrero  1 8 6 7 . . . . 1.192*491
118376 Idem  de id ...................... Idem 1868............. 1.192*491
118377 Idem  de P ra t de Compte Marzo 1866 , 45*334
118378 Idem  de id ...................... Junio  i d . . . . . . . . . 21-'600
1Í8379 Octubre id ........... 202*667
118380 Idem de id ...................... Febrero  1867___ 45*334
118381 Idem  de id ...................... Agosto i d .............. 21*600
118382 Idem  de id ............. .. Setiem bre i d , . . . 202*667
118383 Idem  de i d . .................... Marzo 1868........... 45*334
118384 Idem  de id ...................... Julio  id .................. 21 600
118385 Idem  de id ...................... Octubre id. . . . . . 202*667

M adrid 21 de F ebrero  de 1873.==E1 D irec to r general, F élix  
de Bona.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
E sta  Dirección general ha, acordado los pagos que se exp re­

san á continuación para el dia 10 del corrien te , de diez á 'd o s 
de la  tarde :

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es­
tre  de 1872, núm eros 81 y 82 de sorteo, carpetas núm eros 4.391 
á 400 y 2.771 á 80 de señalam iento.

M adrid 8 de Marzo de 1873.-= E l D irector g e n e ra l, Facundo 
de los  R íos y  P ortilla .

E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se expre­
san á continuación para  el dia 11 del corriente, de diez á 'd o s  
de la  tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem es­
tre  de 1872, núm . 106 de sorteo, carpeta núm . 211 de scñala- 
m ieiito.

Madrid 8 de Marzo de 1873.=E1 D irector general, Facundo 
de lo s  R íos y P o rtilla .

D e p a r t a m e n to  d e  E m is ió n ,  T e n e d u r ía  d e l  l^ ra o  L ib r o  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

MES DE DICIEMBRE DE 1872.
Relación de los documentos y valores de la Deuda am.ortizados

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por
conversiones , y que se form a en cum plim iento de lo acordado
por la Jun ta  en sesión de 21 de Febrero de 1873.

AMORTIZACION POR PAGO DE DPÍBITOS Y VARIOS RAMOS.

,U n docum ento de ren ta  del 3 por 100 consolidado interior;
por capitales 144.000 rs.

T re in ta  y nueve docum entos de Deuda sin in terés proce­
dente del personal ; por capitales 156.920 rs. 76 cénts.

T o ta l: 40 docum entos ; por capitales 300.920 rs. 76 cén­
tim os.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

V eintidós docum entos de títu los del 3 por 100 consolidado 
de la  creación de 1861, renovación de 1870; por capitales 123.000 
reales.

Seis docum entos de títu los del 3 por 100 diferido parca su 
conversión en consolidado, em isión de 1870; por capitales 
44.000 rs .

T re in ta  y un docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolida­
do in terio r ; por capitales 8.420.97S rs. 31 cénts.

Un docum ento de ren ta  del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 28.90o rs. 80 cénts.

Un docum ento de ren ta  perpetua al 3 por 100 in te r io r ; por 
capitales 10.000 rs.

Trece docum entos de Deuda consolidada del 4 por 100 in- 
terio r ;,por capitales 94.108 rs. 91 cén ts.; por in tereses oapita- 
lizables 7.981 rs. 30 cénts.; por id. no capitalizables 40.468 
reales 23 cents.; to tal 142.882 rs. 44 cénts.

U n docum ento de Deuda consolidada al 8 por 100 interior; 
por capitales 1.143 rs. 36 c e n ts .; por intereses capitalizables 
487 rs. 34 c é n ts .; por id. no capitalizables 614 rs. 88 cénts.; 
total 2.218 rs. 28 cénts.

T res docum entos de Deuda activa consolidada del 8 por 100 
ex terio r; por capitales 68.000 rs.; por intereses no capitaliza- 
bles 36.266 rs. 66 cénts.; total 104.266 rs. 66 cénts.

T res docum entos de Deuda corrien te  al 8 por 100 á papel 
negociable ; por capitales 16.000 rs.; por intereses en Deuda 
am ortizable 21.200 rs.; to tal 37.200 rs.
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Tres docum entos de Deuda sin in te ré s ; por capitales 
reales cénts.

Un documento de Deuda am or tizadle de p rim era clase; 
por capitales 40.0^^ rs.

T o ta l : 85 docum entos ; por capitales 8.848.733 rs. 65 cénts.; 
por intereses capitalizadles 8.438 rs. 64 cénts.; por id. no ca­
pitalizadles 77.346 rs. 44 cénts.; por id. en Deuda am ortizadle 
^l.SOO rs.; to ta l 8.955.718 rs. 73 cénts.

RESÚMEN.

C uarenta docum entos de am ortización por pago de débitos 
y  varios ram os ; por capitales 300.9S0 rs. 76 cénts.

O chenta y cinco docum entos de am ortización por conver­
siones ; por capitales 8.848.733 rs. 65 c é n ts .; por in tereses 
capitalizadles 8.438 rs. 64 cénts.; por id. no capilalizables 77.346 
reales 44 cénts.; por id. en Deuda am ortizadle ^l.SOO rs.; 
to tal 8.955.748 rs. 73 cénts.

Total g e n e ra l: l£-5 docum entos; por capitales 9.149.654 
reales 41 c é n ts .; por in tereses capitalizadles 8.438 rs. 64 cénts.; 
por id. no capitalizadles 77.346 rs. 44 cénts.; por id. en Deuda 
am ortizadle ^l.SOO rs.; to tal 9.S56.639 rs. 49 cénts.

M adrid de Febrero  de 1873. =  E l Jefe del D epartam ento 
de E m isión , P . S., E m ilio’de N u ñ ez .= G o n fo rm e .= E l Contador 
g en e ra l, Pedro Pasto r y M aseda.=V .° B ."=E 1 D irector general, 
P residen te , H eredia.

iw r a s s T s m o  d k

d ir e c c ió n  g e n e r a l de B e n e ñ c en c ia , S an id ad  
y  E s ta b le c im ie n to s  p en a les .

Pliego de condioiones para  la adquisioion en publica subasta  
de todo el tocino y m anteca de cerdo, necesario para el c in -  
sumo de un  año en los hospitales del Carmen, Jesús Nazareno, 
Nacional y Santa  Isahel de Leganés.
1 /  D eclarada nu la  la  subasta verificada en 18 de Diciem­

bre del año próxim o pasado, se saca á pública subasta el su­
m in istro  de todo el tocino lardo, añejo y m anteca de cerdo que 
se necesite sin lim itación alguna por térm ino de un año"̂ , á 
contar desde el día en que quede aprobado el rem ate por la 
D irección general, para  el consum o de los expresados esta ­
blecim ientos.

Ambos artículos serán  por lo m éncs de igual calidad á 
los m ejores que se expendan al público; habrán  de tener p re ­
cisam ente buen olor y sabor, no adm itiéndose por consiguiente 
los que al tiem po de la entrega no se hallen  en perfecto estado 
de conservación; y la m anteca derretida, fresca, sin sal, pura 
y  sin la m enor m ezcla de otras grasas ó m aterias extrañas, 
siendo entregados en el establecim ieiito por cuen ta  del con­
tra tis ta  libres de todo gasto de conducción ú otro alguno. Los 
pagos se verificarán al Analizar el m es en que se sirva  el 
pedido.

3.'" La subasta tendrá lugar el dia 5 de A bril p ró x im o , á 
las dos de la tarde, en la Dirección general de Beneñcencia, 
presidiendo el acto el lim o. Sr. D irector del ram o ó el que 
haga  sus veces.

úJ  Los tipos de precio para subasta se Ajarán por el I lu s -  
trislm o  Sr. D irector general de Beneficencia la v íspera  de su 
celebración en pliego reservado, que se conservará en dicha 

.dependencia, y  no se ab rirá  hasta  después de haberse leido 
todas las proposiciones en el acto de la subasta.

Las proposiciones para  la  subasta  se h a rán  en pliegos 
cerrados con estric ta  sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e    hab itan te  e n . . . . . ,  n ú m . . .  . y
de p r o f e s i ó n . h a b i é n d o m e  enterado del pliego de condi­
ciones aprobado e n   d e   por el lim o. Sr. D irector
general de Beneñcencia, me conformo con todas las condicio­
nes contenidas en dicho pliego, y me obligo á sum in istra r el 
tocino y la m anteca á los hospitales del Cármen, Jesús N aza­
reno, Nacional y de Santa Isabel de Leganés al precio s i ­
guiente:

E l tocino á  pese tas céntim os el kilogram o.
La m anteca á  p e s e t a s  céntim os el kilógram o.

(Aquí la Arma).»
Las cantidades se escrib irán  en le tra  legible, y  se expresa­

rá n  por pesetas y céntim os de peseta únicam ente.
Se adm itirán  proposiciones para  Madrid y Leganés se­

paradam ente; pero será preferida la que com prenda los dos, 
con ta l que cada uno de los precios propuestos en esta no re ­
sulten  ménos ventajosos que aquellos, y que no excedan en 
n ingún  caso de los precios Ajados en los precios reservados.

7 f  P a ra  tom ar parte en la subasta se acred itará  por medio 
de la correspondiente carta  de pago haber consignado en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 750 pesetas como garan tía  
provisional respecto de los licitadores para  Madrid; y respecto 
de los que la tom en para  Leganés se acred itará  la entrega de 
^50 pesetas en efectivo en ámbos casos.

S.'" No serán adm isibles, n i en una  ni en o tra subasta, las 
proposiciones que excedan en algo de los tipos Ajados en los 
referidos pliegos reservados de que hab la  la condición

Se tendrá como no presentada cualqu iera  proposición 
que altere en lo m ás m ínim o la  redacción del modelo com ­
prendido en la condición 5.̂ ^
" 10. Igualm ente se tendrá por no presentada cualquiera p ro­
posición que no resulte garan tida  con el depósito, según los 
casos que se expresan en la condición I J  

11. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en la Dirección general de Beneñcencia todos los 
dias, desde las doce de la m añana del en que aparezcan los 
anuncios en el Diario de Avisos y  G a c e t a  d e  M a d r i d  h asta  
la  v íspera  de la celebración de la subasta, sellándose y num e­
rándose por el órden de su presentación, y  expidiéndose el 
oportuno resguardo. Igualm ente podrán presentarse duran te  
los prim eros 15 m inutos del acto de la subasta los pliegos 
de proposiciones, así como las cartas de pago^ y resguardos 
indicados en la condición IJ ,  si no hubiesen sido inclu idos en 
lo s  pliegos presentados con anterioridad.

1^. E n el dia y  hora  señalados el lim o. Sr. P residen te  del 
acto declarará  ab ierta  la subasta, pudiendo^ en seguida conti­
n u a r  la  presentación de pliegos de proposiciones y cartas de 
pago y resguardo por espacio de 45 minutos. T rascurrido  
este período, se procederá por el Notario á ab rir y leer en Alta 
•voz los pliegos de proposiciones por el órden num érico de su 
presentación, tom ando nota de ellos y de las cartas de pago y 
resguardos respectivos, desechando los que en v irtud  de las 
condiciones 9.‘ y 10 no deban ser admitidos. Luego se ab rirá  
e l pliego que contenga los tipos, y  el lim o. Sr. P residente ad­
ju d ica rá  el rem ate, á  reserva de la aprobación por la  Superio­
ridad , al licitador que hubiese hecho la proposición m ás ven­
ta josa  dentro de los tipos acordados, extendiéndose el ac ta  
correspondiente.

13. E n el caso de resu lta r que dos ó m ás de las proposicio­
nes adm isibles y m ás ventajosas son iguales, se procederá á 
la  licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho,

Ajándose ántes por el Sr. Presidente el tiem po que aquella ha 
de durar. T erm inado este, si no se hubiese hecho m ejorar al­
guna ó resultase nuevo empate, será preferida entre estas pro­
posiciones la que se haya presentado prim ero según el núm ero 
del pliego.

14. Term inado el acto de la subasta, se devolverán [á los li­
citadores cuyas proposiciones no hayan  sido aceptadas las car­
tas de pago ó resguardos respectivos del depósito provisional, 
con la oportuna diligencia para su devolución por la Caja de 
Depósitos.

15. La carta de [pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedare el rem ate se conservará en la Dirección 
general de Beneficencia hasta  tanto que sea aprobado por la  
Superioridad y adjudicado el rem ate deñnitivam ente.

16. Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato, 
quedará retenido en la A dm inistración del establecim iento el 
importe del consum o de un mes: hecho lo cual, se devolverá 
la fianza provisional.

17. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tan to  el 
rem atante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su 
cum plim iento en todo ni en parte, aum ento de precio ni i n ­
demnización de otra especie cualquiera.

18. Se su jetará  el contratista, en el caso de que sea su p ri­
mido alguno de los precitados hospitales, á sum in istra r los a r ­
tículos objeto de esta subasta que sean necesarios para  el es­
tablecim iento suprim ido hasta  el dia que esto tenga lugar, 
siem pre que sea ántes de haber Analizado el té rm ino  de la con­
tra ta .

19. Si no en tregare dichos artículos dentro del térm ino que 
al efecto se le Aje por el D irector del establecimiento, ó los que 
presentare no reuniesen las condiciones expresadas en este 
pliego á juicio del m ism o Director ó personas que designe, se 
procederá á com prar otros que las reúnan, tom ando su importe 
de la cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente 
por el asentista.

SO. Si no lo hiciere y llegara  á dism inuirse en la  m itad del 
importe retenido del consumo de un m es, podrá la Dirección 
general rescindir el contrato, quedando responsable el rem a­
tante con su fianza y bienes de la  diferencia de precios y de 
los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen 
al establecimiento, y esta responsabilidad se exigirá adm inis­
trativa y ejecutivam ente por los’trám ites de la via de aprem io 
con arreglo á lo prescrito en el art. 11 del R eal decreto de 
de Febrero de 185^. En cualquier caso de duda sobre el cum­
plimiento del contrato se dará cuenta á la D irección general 
de Beneficencia para su resolución, sin adm itirse  otro recurso 
que el establecido por el art. 12 de dicho R eal decreto.

21. Luego que haya term inado el contrato y acreditado por 
medio de certiAcacion del D irector que no resu lta  responsa­
bilidad alguna al rem atan te , se cancelará la fianza expresada 
en la condición 46.

22. _ Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de escritu ra  
y copias son de cuenta del rem atante.

Madrid 7 de Marzo de 1873.=  El D irector general interino^ 
Carvajal.

m m i S T E R X O  D E  F O m E N T O .

D ire cc ió n  g e n e r a l de In stru cc ió n  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Febrero de 1873, en cumplimiento de lo prevenido en  
, el art. 13 de la ley de Propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Días. Título de las obras. Autores. Editores. i Tomos i y tamaiio.
i

1.*̂
3

Id.
Id.

4
5

Id.

6 
10

19
Id.
Id.
21
Id.
Id.
Id.
Id.
27 
Id.
28 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

De M adrid al V esubio  ............. ........................
L a cuestión soc ia l............... .........................................
Procedim ientos civiles y crim in a les ......................
La F an tasía , colección de dibujos p a ra  bordar.
Cosas de la v id a ..  ......................................................
Las m ujeres españolas, portuguesas y am ericanas. 
E l Código penal de 1870, concordado y comentado.

Nuevo Manual de D erecho.........................................
E lem entos del Derecho po lítico , penal y proce­

dim ientos.............................. ......................................
E l Derecho civil español en form a de C ód igo ...
Recuerdos de Ita lia ..............................................
E l gaban y la chaq u e ta ..............................................
La salvación de E s p a ñ a .  .......................................
Teorías m odernas de la F ís ic a ................................
Curso de Derecho n a tu ra l...........................................
T ratado elem ental de F ís ica  exp erim en ta l.........
Páginas de la v ir tu d . .....................................
Catálogo de los cuadros del Museo del P ra d o . . .
Vida de Lord B y ro n  ........................................
P o r un paraguas, com edia.........................................
Las cuatro esquinas, id ...............................................
A u ro ra   ...................................................... ..
La novia del General, co m ed ia ...............................
¡V ivan las econom ías!, id ..........................................
E l A rcediano de San Gil, id .....................................
Del dicho al hecho hay gran  trecho, i d    .........
Por un suelto , id ..........................................................
E n estado de sitio, id .............................. ...................

Sum a y sigue, i d .   ....................................................
E nseñanza in tu itiva  de la G ram ática castellana. 
La población de E spaña.............................................

LIBROS.

D. José de L asa .............
D. José M. Millet...................
D. Francisco  L astres...........
D. Juan  Tomás G arc ía .........
D. Francisco de la C ortina..
V arios....................... .................
Sres. G rcizard y Gómez de

la S e rn a ...................... ..
D. L uis Lam as y V arela—

D. E. Ayllon y A ltolaguirre. 
D. José Sánchez de Molina..
D. Em ilio C astelar.................
D. Antonio de T ru eb a ...........
x\nónimo . . . . .  ......................
D. José E chegaray ..................
E. A h re n s   ...................
A. G anot....................................
D. José P atric io  C lem en te ...
D. Pedro de M adrazo. ------
D. Em ilio C aste lar     ..
N. N ............................................
D. M ariano P in a .................
Sres. Vallejo M iranda y M. C. 
D. M ariano P ina.................
D. José M aría H uici . . . .
D. Pedro M arq u in a ...............
D. F. Fernandez  San Ploman.
D. E nrique Z um el.................
D. E duardo Zam ora y Caba­

llero .........................................
D. M ariano P in a .....................
D. M. M. G uillen de la Torre, 
Excm o. Sr. D. José G arcía 

B arzana llana ....................

MUSICA.

El a u to r .....................................
D. F rancisco  Perezagua . . . .
El au to r......................................
Idem ...................... ......................
D. W . Sagredo y L e c a n d a .. 
Sres. Seix y P u ja d a s .. .........

Los au to re s .  ......................
El a u to r.......................... ........

Idem '...................................
Id em  ........................ ..
D. A belardo de C arlos. .  . .
Id e m  ........................................
D. José L a sa ..........................
D. José J. Arib'^u.
B aylli-B ailliéro ............ ..
ild c m .........................................
E l a u to r      ...............
Id em  .......................... .
D. A lejandro C hao...............
E l a u to r ...................................
Id em .........................................
Los au to res ............................
E l a u to r ...................................
D. Eduardo Hidalgo.............
El a u to r   ...............  .
Idem .........................................
Id em .........................................

E .^ iS iiíQ , 8." 
Uno en 8.® 
Idem id.
Un cuad.® foL 
Uno en 8C 
C .^ lO y llfo L

C.2,M . II, 4A 
Tom. I, en 4.'̂

D. José María Moles.
El a u to r ......................
Id e m ............................

Idem id. 
o cuad., 4.”

. Uno en 4.h 
Idem id.
Un folleto 4."' 
Uoc' en 4C 
C. 1.® y 2 f ,4 A  

.' Un c J en 4.""
. Uno en 8.*̂
, Idem en 4.®
. ídem  id.
. Idem  enSJ  

Idem  id. 
Idem id. 
Idem en 8.  ̂
Idem  id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id. 
ídem  4.'’ men.

La Academ ia de Ciencias 
m orales y políticas........ Idem en 4.®

Id.
14

Id.
19

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

21
Id.
Id.
27
Id.

Método de b an d u rria  sonora.....................................
Idem  id. por cifra compasada...................................
D inorah en m in ia tu ra , colección de tres fan­

tasías ............................................................................
R om anza para  canto, violon y piano  .............
E l 11 de F ebrero  de 1873, prim er h im no de la

R epública española para banda m ili ta r ...........
Idem  id. p ara  canto y  p ian o  ..........................
Idem id. para  voces solas  ........................
Ecos del teatro  de la Zarzuela, cuarta  colección

para ñau ta , violin y clarinete ..............................
H erminia,, m azurka para piano................................
Pot-pourri malagueño para piano............................
Sueños de Oro. Coro de Santa R ita  para  canto y

piano........................................ .............. .....................
El expósito , rom anza para canto y p ian o ...........
Colección de seis m azurkas para  p ia n o ...............
Jilguerito , schotisch para p iano ................ .̂............
Sueños de Oro, rom anza para canto y  p ia n o .. . .  
Sueños de Oro, núm . 10, id. id ................................

D. Tom ás D am as................ ....
Idem  id ............. ......................

D. A. R ov ira  y com pañía. . .  
Idem  id .......................................

Uno en folio 
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem en 8.® 
Idem en folio. 
Idem id.

16 cuads. fol.

D. Rafael P e re z ...................... D. A ntonio R o m e ro ..............
D E. de S id o ro w itch ........... Idem id , ....................................

D. Amalio R a m iro ................. Idem id . ................................
Idem id ....................................... Idem id .......................................
Idem id ....................................... Idem id .................................. ....

D. C. M. M ire.......................... D. Casim iro M artin ............. ..
D. José Muñoz y L ucena . . .  
D. Isidoro H e rn án d ez ...........

Idem  id ....................................... Uno en folio.
Idem  id ....................................... Idem id.

D. F . A. B a rb ie r i.................... Idem  id ...................................... Idem id.
Sres. Serrano y E ngerc io s. .
D. Gabino Jim eno...................
D. R afael A yllon y G rande. 
F . A. B arb ie ri...........................

A guirre herm ano................... Idem id.
Idem  id ...................................... Idem ido
Idem id ................................. ... Idem id.
D. Casimiro M artin ............. .. Idem ido

Idem  id ....................................... Idem id ....................................... Idem  id.

ESTAM PAS.

I D inorah, país para  abanico....................................... lE s m it ...............14
Madrid 4 de Marzo de 1873.=E1 D irector general, C ayetano R osell.

. [D. Pablo F in e s .........................¡Una estam pa.

D ire cc ió n  g en er a l de Obras p ú b licas.
E n v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 12 de Julio  

de 1869, esta D irección general ha  señalado el día 16 del p róx i­
mo mes de A bril, á la  una  de su tarde, para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la  carretera de Carrion al conAn 
de Búrgos, sección de A studillo á Palenzuela, cuyo presupues­
to de con trata  asciende á 356.820 pesetas 51 céntim os.

L a subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la  Di­
rección general de O bras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y  en Patencia ante el G obernador de 
la p rovincia; hallándose en ámbos puntos de m aniñesto, para  
conocim iento del público , el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a r ­
reglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que

h a  de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar 
parte  en esta subasta será de 17.841 pesetas en dinero ó accio­
nes de caminos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen­
tes, y  en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
eí dia anterior al Ajado para  la subasta ; debiendo acom pa­
ñarse  á cada pliego el docum ento que acredite haber rea li­
zado el depósito del modo que previene la  referida instrucción.

E n  el caso deque resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente en tre  sus autores, una segunda lic ita­
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c ­
ción ; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 1.000 pesetas^ 
quedando las demás á voluntad  de los licitadores siem pre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 28 de Febrero  de 1873.=E1 D irector genera l, E s -  
coriaza.
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Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha S8 de Febrero últim o, y de las condiciones y requi- 
‘íitos oue se evisren para  la adjudicación en publica subasta de 
las S  de la carre tera  de Carrion al confín de Burgos, sec­
ción de Astudillo á Palenzuela, se compromete a tom ar a su car- 
^o la construcción de las m ism as, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo o m ejorando 
lisa  y 'lla n a m e n te  el tipo fijado; pero advirtiendo que sera  
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada­
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
OI31* el S ) (Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones paj^ticulares que, además de las facultativas corres- 
v e n d i e n t e s  y  de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
%  Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de 
la carretera de Carrion al confin de Burgos, sección de A s tu ­
dil lo  á Palenzuela.
1" P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra ta  se con­

signará como fianza en Madrid en la Caja general de D epósi­
tos el 10 por 100 de ia cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico o en electos de la Deuda pública al tipn 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v igen- 
tes, y en los que no le tuvieren  al ue su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aprobación del rem ate; cuya 
lianza quedará en garan tía  hasta que se declare al con tra tista  
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca­
p ital de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inis­
tración económica co rrespondien te , si así conviene á sus in te ­
reses, en virtud de la autorización concedida por órden de 17 
de Junio de 1870.

No se devolverá la fianza al contro tista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
rsatisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte total de la contidbucion de subsidio.

8." Será obligación del con tra tista  otorgar en Madrid la e s­
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar pa.rte en la subasta: sin em bargo, los adjud icata­
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
c itada en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capi­
tal de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la mism a.

4.  ̂ Se dará principio á la construcción de las obras dentro  
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la p ro ­
pia feclia de ia aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i­
nadas en el plazo de dos años.

o."" Se acred itará  m ensualm ente al con tratista  el imporde 
de las obras ejecutadas eon arreglo á lo que resulte de las cer­
tificaciones expedidas por el Ingen iero , excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará  sin des­
cuento alguno en Palencia por la Caja de aquella A dm inistra­
ción económica.

6." E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro­
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecu­
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá  
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la  can ti­
dad en que se remede el servicio y el plazo de ejecución. E n  su 
v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al con tratista  no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certi.lioaciones, sino de kr época en que deban 
realizarse ios pag'os.

Madrid 28 de Febrero de ■1873.=E1 Director g e n e r a l , E s -
ccriaza. i

M anila 31 de Diciembre de 187^2.=E1 Tenedor de libros, 
José de B arrios.=V .° B.®=E1 D irector de tu rno  , José de In -  
ch a u s ti.= E s  copia.=E1 S ubsecretario , M anuel Gómez M arin .

A D M i N Í S T R A C i O K  P R O ¥ Í R C í Á l

Banco Español r ilip in o .
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Diciembre de 187S-

folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

£ Casa del Banco: su valor a c tu a l............... 17.466*68
3 Menaje: su valor en la ac tu a lid ad ............. £.391*63
5 •Préstam os sobre alhajas: 1£ pagarés en

c a rte ra . ................................... .. 39.360
6 ‘ Idem id. fincas: por cinco e sc r itu ra s ., .  . £6.666*66
7 ! Idem id. buques: por seis id ...................... 61.600
8 ! Pagarés en dem anda: por seis en litigio. 1£.643‘48
9 1 E scritu ras en litigio: por seis en demanda. 1£.166*34

10 Jun ta  de Obras pu b licas: resto de su dé­
bito ..................................................  . . . . . 891*93

11 Sres. Zulueta y compañía, de Lóndres:
deben libras esterlinas 68*1*£.................. £66*41

£76*391£ Gastos de pleitos: por costas pagadas. ..
13 Partidas en suspenso: premios por cobrar. 3,000
£6 Gastos: desde 1.® de Noviembre próxim o

pasado........ ................................................. .. £.011*76
39 Pagarés descon tados: 138 pagarés en

c a rte ra ............................................................ 736.436*89
40 Tesoro: ex istencia en m etálico y billetes. £.466.3£6*68

T o ta l.........................

CUENTAS ACREED O RA S.

3.361.£69*63

14 Capital: 3.000 acciones em itidas de pesos
fuertes £00 ................................................... 600.000

16 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca­
p ita l............. .............................................. 60.000

18 G anancias y pérdidas: beneficios desde 1.°
de Noviembre próxim o pasado.............. 1£,619*6£

19 Depósitos: 10£ co n .......................................... 49.348*06
£1 L ibram ientos aceptados: cuatro  por v a ­

lor de............................................................... 7.60£‘6£
1.066*61££ Pimmios en su sn en so .. .  .............................

£3 Dividendos atrasados: pendientes del £8.*
al 36.° dividendo................. ........................ 1.1£1‘£9

£4 P rim a  de las nuevas acciones: resto  por
paga.iL . ..................................................... 4*86

£6 37.° dividendo: pendientes de este d iv i­
dendo .......................  ...........  . . . 691‘£0

1.7£033 38 ° dividendo : id. del actual . . .  . . . .
34 Gasto de administración : vend ien tes . . . . 866*03
36 Biilcto.s en caia 11.£44: su valor . . . . 310.476
36 Idem en circulación 6.666: su v a lo r ......... £89.6£6
38 Cuentas corr ien tes : 168 c o n ............... .. £.0£6.460*39

¡ Total ..................... 3.361.£69‘63

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e Salam anca.

Comisión provincial.
La expresada corporación acordó en sesión del dia 3 del 

actual sacar á pública subasta la adquisición de 4.000 m etros 
de tela de algodón con destino á los acogidos en las Casas de 
Misericordia de esta capital, bajo el pliego de condiciones que 
se insertan  á continuación.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de las per­
sonas que quieran  in teresarse  en la subasta.

Salam anca 4 de Marzo de 1873.=E1 Vicepresidente acci­
dental, Antonio M artin T o rib io .= E l Secretario, Serafín A ren - 
zana.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca pública subasta 
para la adquisición de 4.000 m etros de tela de algodón con 
destino d camisas y sábanas pa>'a los acogidos en la Casa de 
Misericordia de esta pívovincia.
1.  ̂ Es objeto del contrato la adquisición de 4.000 m etros 

de tela de algodón, y al efecto se celebrará subasta pública por 
pliegos cerrados ante la Excm a. Comisión provincial de la Di­
putación el dia 2 i  del actual M arzo , y hora de las doce de la 
mañana.

2.'' La expresada tela ha de ser de fabricación española, de 
algodón puro, crudo y lim pio, sin m ezcla de n inguna m ateria  
extraña, bien torcido , hilado y tejido uniform e y sin aderezo; 
ha  de tener además el ancho de 66 centím etros, y un peso 
cuando ménos de 770 gram os por cada cuatro m etros 70 cen ­
tím etros de tela en perfecto estado de sequedad , que es la n e ­
cesaria para cada una sábana.

5.'' A djudicada la subasta  por este cuerpo p rov incia l, las 
entregas se harán  em el alm acén del Hospicio al Mayordomo 
del mismo en esta fo rm a : S.OOO m etros el dia 20 de Abril, y 
los S.OOO restantes en igual dia de Mayo de este año, y el im ­
porte de ámbas se satisfará por la A dm inistración el dia 16 de 
Junio siguiente.

4.^ Los gastos de escritura son de cuenta del vendedor; y 
si los géneros contratados no correspondieran á las condicio­
nes a n te r io re s , se le devo lverán , declarándose caducado el 
compromiso.

6.* L a Comisión provincial se reserva el derecho de ad ju ­
dicar la subasta dentro del plazo que estim e conveniente.

Salam anca 4 de Marzo de 1873.= E 1  V icepresidente acci­
dental, A ntonio M artin T o rib io .= E l Secretario, Serafín A ren- 
zana.

S e c r e ta r ía  d e  la  C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e i D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g en a  y  d e  su  J u n ta  

e c o n ó m ic a .
D ispuesto por el Excm o. A lm irantazgo que se saquen nue-

Ívam ente á subasta  por grupos de dos en dos á lo sum o los fa­
luchos que existen  en este A rsenal, procedentes del R esguardo 
de costas; y acordado por la Ju n ta  económica de este D epar­
tam ento anunciar la. del nom brado Lebrel con la arboladura, 
vclámen y pertrechos que apa,: ecen de la relación que á coli­

ja t i n u a c i o n  se i n s e r í a ,  lus  q ue  d e s e en  tom ar parte e n  dicha su ­
basta podrán presen tar sus proposiciones en pliegos cerrados 
y con sujeción al modelo que se copia ante la expresada Jun ta  
económica ó las de los D epartam entos de Cádiz ó F erro l, á las 
doce de la m añana del dia 7 de A bril p róx im o; en la in te li­
gencia de que el pliego de condiciones que se encuentra  de 
m anifiesto en esta S ecretaría  aparece inserto  en la G a c e t a  
DE M adrid , núm . 262, de 19 de Setiem bre del año 1871,y en 
el Boletin oficial de esta provincia, núm . 70, de ^1 del mism o 
mes,_ y de que el precio que se señala á dicho falucho en la 
condición 2.'' del enunciado pliego es sustitu ido por el siguiente:

Pesetas.

Precio del casco del falucho que se subasta ............... 1.813
Idem de la arboladura, velas y pertrechos que cons­

tan  en la citada relación   ............... ..................... i.020'20

Totea   ...........  3.74-2«

I Por cuya cantidad de 3.74^ pesetas y 29 cénts. se saca á
; subasta  en el dia y hora exp resados; advirtiéndose que serán  
I desechadas las proposiciones que se presenten y no se co n tra i- 
¡ gan al total del casco y efectos de que se trata.
I Cartagena 21 de Febrero  de l«73 .= C árlos Molina.

1 FALUCHO LEB R EL.
Relación de la arboladura y velam en que existe clasificado, y los 

pertrechos que le son respectivos y deben enajenarse, según 
acuerdo de la Jm ita  económica del Departamento de 9 de 
Setiembre último.

.4 rlH>iacl8ira.
B O T A L O N  D E L  F O C .

Un botalón completo de 18‘87 metros largo y 20 cen tím e­
tros diám etro.

Dos v ientos de S2' m ilím etros y ^0 metros.
Dos gazas de 68 id. y £ ‘600 id.
Dos betas para  aparejos de 46 id. y £6‘700 id.
Un barbiquejo de 93 id. y 7‘600 id.
U na rab iza de 68 id. y 3‘300 id.
U na escota de 70 id. y £0 id.
U na escota de 70 id. y 16‘700id.
U na id. de id. de 70 id. y 16‘700 id.
U na am ura  de 70 id, y £0 id.
U na gu ia  para  la raca  de 70 id. y 13‘300 id.
Dos contravientos de 70 id. y £3‘400 id.
Dos m archa-piés de 70 id. y £0 id.
Dos cuadernales de dos ojos de 463 m ilím etros, con dado 

de bronce y perno de fierro.
Dos m otones de 163 id. con id. id.
U na raca de fierro..
Tres m etros 340 m ilím etros cadena de id. de 1£ m ilím etros. 
Dos ganchos de id.
Dos guardacabos de id.
Dos id. de id.
Una llave de id; para  el botalón del foc.

PALO MAYOR. ,

Un palo m ayor forrado de cuero en su rozadero, con sus co r- |
respondientes ro ldanas y herra je  de i6 ‘60 m etros largo y 46cen- !
tim etros diám etro, <

Cuatro coronas de 106 m ilím etros y £6‘700 m etros.
Cuatro gazas de 8£ id. y 6 ‘700 id.
Dos betas para  aparejos de 70 id. y 133‘700 id.
Dos id. para  id. de 70 id. y 66‘700 id.
Un estay  de 93 id. y 11‘700 id.
U na gaza de 8£ id. y 1‘600 id.
U na beta para aparejo de 68 id. y 31‘800 id.
U na driza de la m ayor de 63 id. y 133‘700 id.
Cuatro gazas en el calcés de 68 id. y £‘600 id.
Dos drizas del foc de 68 id. y 100*300 id.
Dos gazas de 68 id. y 3‘300 id.
Dos id. de 68 id. y 3 ‘300 id.
Un briol de 68 id. y 60‘£00 id.
Ocho cuadernales de dos ojos de £0 centím etros, con dada* 

de bronce y pernos de fierro.
Dbs id. de id. de 163 id. con id. id.
Dos motones de 163 id. con id. id.
Dos id. de 163 id. con id. id.
Dos id. de 163 id. con id. id.
Diez y ocho vertellos.
Cuatro ganchos de fierro.
Cuatro guardacabos de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Cuatro id. encontrados.
Un am ante de cáñam o con gancho doble y guardacabo de 

fierro.
Dos tallas de m adera com pletas con driza  en cáñam o guar* 

n ida y un m oton en el arraigado.
EN TE N A  MAYOR.

Un estrovo para  la cruz de 116 m ilím etros y 6*700 m etros. 
Un anillo de 8£ id. y 6 id.
Dos estrovos de 68 id. y 3*300 id.
Un bastardo para  la troza de 93 id. y 10 id.
Dos gazas de 8£ id. y £ ‘600 id.
U na beta para  la troza de 70 id. y 36*800 id.
Dos baticulos de 70 id. y 30 id.
C uatro ligadas de 4 id. y 63*600 id.
U na caña de davante de 8£ id. y 4 ‘600 id.
Un davante de 70 id. y £9‘£00 id.
U na orza-popa de 70 id. y £1 id.
U na corona de o^ta de 8£ id. y 6*600 id.
U na beta de id. de 63 id. y 63*600 id.
U na d riza para  la bandera de £3 id. y 60‘£00 id.
U na escota de la  m ayor de 139 id. y 18*400 id.
C uatro gazas de 70 id. y 6 id.
Un cazonete de m adera.
Dos cuadernales de dos ojos, con dado de bronce y pernos 

de fierro.
U n moton de £09 m ilím etros eon id. id.
Un id. de 186 id. con id. id.
U n id. de 70 id. con ro ldanas de bronce.
Dos id. de 163 id. con dado de bronce y perno de fierro.
U na vigota de 186 m ilím etros.
Un guardacabo de fierro.
Dos id. de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Dos ganchos de id.
Dos guardacabos de id.

E N T E N A  DE PÍCHOLA.

U na entena de 14*80 m etros largo y £1 centím etros día-* 
m etro .

Una pena de 17*70 id. y 19 id. id.
Un estrovo forrado de cuero en la cruz, eon grillete y g u a r-  

daccubo de fierro.
Dos horquillas de m adera para  descanso de la« entenas.
Dos baticulos de 68 m ilím etros y £3*400 m etros.
Un bastardo de 93 id. y 8*300 id. para  la troza.
U na corona ele osta de 8£ ' h y 4‘£00 id.
Cuatro ligadas de 40 id. y 46*800 id.
U na beta de osta de 63 id. y 46*800 id.
U na caña de davante de 8£ id. y 3*300 id.
U na beta de id. de 70 id. y £0 id.
U na orza-popa de 63 id. y 16 id.
U na driza  para  la bandera de £3 id. y 46*800 id.
U na escota de pichóla de 116 id. y 17*600 id.
U na vigota de 186 m ilím etros.
Un m oton de 186 id. con dado de bronce y perno de fierro. 
Un id. de 186 id. con id. id.
Un id. de 70 id. con ro ldana de bronce.

PALO MESANA.

Un palo forrado de cuero en el rozadero, con roldanas y h e r ' 
rajes correspondientes de 1£*13 m etros largo y £6 centím etros 
diám etro.

C uatro coronas de 70 m ilím etros y 16*700 m etros.
C uatro gazas de 6£ id , y 3*300 id.
Dos betas de 6£ id. y 7‘SOO id.
Dos id. de 6£ id. y ‘36*800 id.
U n am ante de 106 id. y 8*800 id.
U na driza para dicho am ante de 68 id. y 63*600 id.
U n estay de 68 id. y 8*300 id.
U na beta  de 46 id. y 13*400 id.
Un estrovo de 93 id. y 3*300 id. para  el pastecon.
Cuatro cuadernales de dos ojos de i39 m ilím etros, con da-« 

do de bronce y perno de fierro.
C uatro m otones de 139 id. con id. id.
D ospastecas de £66 hl. con id. id.
U n cuadernal; ord inario  de dos ojos de 139 id.
Un moton id. de 139 id.
C uatro ganchos de fierro.
C uatro guardacabos de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.
Dos id. de id.

ENTENA DE MESANA.

Una entena completa de 16‘£6 metros largo y centíme-* 
tros diámetro.

Un estrovo en la  cruz de 93 m ilím etros y 3*300 m etros.
Un bastardo p ara  la  troza de 8£ id. y 6 ‘700 id.
U na gaza de 46 id. y  4‘600 id.
U na beta para  los aparejos de 6^ id. y  31*700 id.
Dos baticulos de 46 id. y 10 id.
Un davante ¿e 46 id. y 43*300 id.
Un briol de 40 id. y  £0 id.
U na driza de bandera de £3 id. y 40*100 id.
U na orza-popa de 46 id. y 8*300 id.
Un cazonete de m adera.
U na vigota de 463 m ilím etros.
Dos cuadernales de dos ojos de 139 id., con dado de bronca 

y perno de fierro.
Un moton o rd inario  de 463 id.
Uno id. id. de 116 id.
Uno id. de 70 id. con ro ldana de bronce.
Un guardacabo de fierro.
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U na argolla de id.
Un gancho de id.
Un guardacabo de id.

CAZA-ESCOTA.

U na caza-escota de 8 ‘SO m etros largo y 17 centím etros d iá ­
m etro, con sus roldanas y herrajes.

Dos vientos de m ilím etros y 16‘700 metros.
Dos gazas de 46 id. y 1‘660 id.
Dos betas para  aparejos de 40 id. y SO id.
U na gaza de 58 id. y S‘500 id.
U na escota de 5S id. y S 8 ‘400 id.
Dos am antillos de 70 id. y 40‘100 id.
Dos cuadernales de dos ojos de 139 m ilím etros, con dado de 

bronce y perno de fierro.
Dos m otones de 139 id. con id. id.
Uno id. de 163 id. con id. id.
Dos ganchos de fierro.
Dos guardacabos de id.
Dos id. de id.
Dos ganchos de id.
Dos guardacabos de id.
U na llave de id. para su je ta r á popa el caza-escota.

VELAMEN.

Un m oton de 163 m ilím etros, con dado de bronce y perno de 
ñerro .

U na pichóla.
U na m esana latina.
Dos foques,
Un toldo para invierno.

ANCLAS Y AMARRAS.

Dos anclas con cepo de ñerro .
Dos grilletes de entalingar.
U n cable 'de cadena de ^8 m etros y 17 m ilím etros.
Un id. de 56 id. y 17 id.
Dos orinques de cáñamo.
Dos capones de id. para  anclas.
Dos bozas de id. para  id.
Dos id. de piña y cáñemio para cadenas.
Total, 1.9S9 pesetas ^9 céntimos.
Arsenal de C artagena £5 de N oviem bre de 187^.=Juan  N e- 

pomuceno M esía .= E s cop ia.= C árlos Molina.

Modelo de proposición.
p .  N. N., vecino d e    por propia y exclusiva rep resen ­

tación, ó á nom bre de D. N. N., Compañía, Sociedad &c., p ara  
tonque se halla  debidam ente autorizado, hace presente que im ­
puesto del anuncio y pliego de condiciones para  la subasta del 
■casco y dem ás efectos del falucho se compromete á ad­
q u irir el total de ellos bajo los precios tipos m encionados en di­
cho anuncío (ó con el aum ento d e . . .  .. por 100) (én letra) so­
bre el valor de los mism os.

íFecha y firm a del proponente.)

KISTÜACf C f  1  m ' í : i r  1  i-

Alcaldía p o p u la r de P iz a rra .
D. José Ram ón G onzález, A lcalde popular de esta villa.
P or el presente y estando vacante el destino de 'Secretario  

de este A yuntam iento , se publica para que las personas que 
deseen obtenerlo puedan presentar sus solicitudes docum enta­
das en esta A lgaldía dentro del térm ino de 30 d ias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o- 
le tin  o^cial de esta provincia.

P iza rra  5 de Marzo de 1878.=José R am ón G onza lez .= E l 
;^ecretario in te rino , Juan N. González.

FROfíDEMCíAS JUDICIALES

A lm ira n ta zg o .
D. Garles Suanzes y Pelayo, Teniente de in fan tería  deM a 

T i n a  y F iscal nom brado por el Excmo. Sr. V icepresidente del 
A lm irantazgo para evacuar ciertas diligencias sum arias en la 
persona del individuo de m ar Federico López Z am brana, quien 
aparece como prim er testigo en la causa que por falta  de su ­
bordinación se sigue en el A rsenal de la C arraca contra el in ­
dividuo de la m ism a clase Francisco José Vázquez y R o d ri- 
guez, é ignorándose su paradero , por el presente segundo 
edicto cita, llam a y emplaza al referido Federico López y Z am ­
b ran a  para  que en el térm ino de SO dias, á contar desde el de 
la  fecha, se presente en el M inisterio de M arina; aplicándosele 
de no hacerlo así todo el rigor de la ley.

Madrid 3 de Marzo de 1873.=C árlos Suanzes P elayo .—P or 
su  m andato, Juan Morales García. —SO

J u zg a d o s de p r im é fa  in sta n c ia .

Ali>acete<

D. L uis Oavanillas, Juez de prim era  instancia  de esta c iu ­
dad y su partido .

Por el presente, m ediante no haber sido hallado en su do­
m icilio e ignorarse su paradero, se cita, llam a y em plaza á Don 
Nicolás del Balzo y Llorfa, vecino de Murcia, casado, propie­
tario , de 49 años, á fin de que en el térm ino  de ^0 d ias s i­
guientes á la publicación de este edicto se presente en el Juz-^ 
gado para  la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
que con otros se le sigue sobre desacato; previniéndole que de 
no com parecer dentro del expresado plazo se le declarará  re ­
belde y le parará  el perjuicio que haya  lugar. ^

Dado en Albacete á 5 de Marzo de 1873.—Luis O avanillas.— 
P or m andado de S. S., José G arcía.

Alcáxár dé Sián Juan.

D. A nastasio V indel, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  de A lcázar de San Juan  y su partido.

P or el presente tercero y últim o edicto hago saber que en 
la  causa crim inal que en este Juzgado se sigue sobre robo en 
despoblado ejecutado la noche del 19 de Enero an terior en té r­
m ino de A rgam asilla de A lba , cuyo robo consistió en una 
m uía y varios efectos de labor, he acordado llam ar por medio 
de requisitoria á un hom bre y una m ujer desconocidos, al pa­
recer g itanos,.para que en el térm ino de nueve dias se p re ­
senten en este Juzgado para recibirles declaración; p rev in ién ­
doles que en otro caso se les declarará  rebeldes y les p a ra rá  
el perjuicio consiguiente.

Dado en A lcázar do San Juan á 6 de Marzo de 1873.=A nas- 
tasio V indel.-=Por m andado de S. S., Francisco  Panadero .

Barcelona.—Pino.
D. Plácido Oliva, Juez de p rim era instancia  del distrito del 

Pino de esta ciudad.
A los de igual ciase de los partidos de M ataró , A renys de 

M ar, V ich , B erg a , M anresa, T a rra sa , G ranollers, Igualada, 
V iliafranca del P a n a d é s , V illanueva y G eltrú  y San Feliú  
de Llobregat hago saber que en la causa que instruyo  so ­
bre im prudencia tem eraria  contra José S errats y Ventura, 
hijo de Silvestre y Josefa, n a tu ra l de San F é lix  de Godi- 
nas, vecino de la villa de G racia , so lte ro , cabrero , de edad 
20 años, se acordó la com parecencia de dicho procesado á la 
presencia judicial; y no habiendo podido ser habido, con auto 
de ayer he dispuesto expedir requ isito ria  para  su captura, y 
en su consecuencia les dirijo el presente, por el que en nom bre 
de la Nación les exhorto y requiero, y de la m ia a ten tam en­
te les suplico que luego de recibido se sirvan  aceptarlo  y d is­
poner que José S e rra ts , en caso de hallarse  en algún punto  de 
sus respectivas jurisdicciones, sea capturado y rem itido  con se­
guridad á estas cárceles nacionales, pasando esta c ircu lar del 
uno al otro por el orden m andado, y devolviéndom ela el últim o 
con las diligencias que se practiquen; en lo que ad m in is tra rán  
cum plida ju s tic ia , y ella m ediante haré yo por V. SS. otro 
tanto siem pre que sea requerido.

Dado en Barcelona á 4 de Marzo de 1873.=--'Plácido 0 1 iv a .=  
F rancisco Bellolell.

Berga.

D. José María R am írez de Aguilera, Juez de p rim era  ins­
tancia de la v illa  de Berga y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo causa crim inal con­
tra  Juan Competa y B onany y otro sobre pertu rbación  del o r­
den público, en m éritos de la cual he acordado la com parecen­
cia de Clemente Ferrer, de la Pobla, y José Valls, tejedores, 
vecino este de esta villa, de 18 años de edad, ignorándose las 
circunstancias del prim ero, así como las señas personales de 
los dos, á fin de recib irles declaración de inqu irir. Y como no 
se sepa el paradero de los dos indicados sujetos, he mandado 
expedir requ isito rias para su llam am iento á los pueblos de este 
partido y Juzgado lim ítrofes, y que se inserten  adem ás en el 
Boletín oficidl de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , señalán­
dose para  su com parecencia el térm ino de 20 dias, á cnntar 
desde la inserción en dichos periódicos; apercibiéndoles que 
de no presentarse dentro de dicho térm ino serán declarados re ­
beldes y les para rá  el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en Berga á27  de E nero  de 1873.=^-:José María R am írez 
de A gu ilera .= A nton io  Pedrals, Escribano.

C a la m o c l ia .

D. José A lvarez Cid , Juez de prim era  instancia  de la villa 
de Calam ocha y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pablo Sancho, 
cuya residencia se ignora, á fin de que en el im prorogable té r ­
mino de 15 dias comparezca en la R ecaudación de costas de 
este partido á cobrar 71 rs. 20 cénts. por sí ó por persona 
debidam ente autorizada, cantidad que debe percibir por la de­
fensa que como Abogado hizo en la causa contra Manuel Sal­
cedo sobre lesiones á E duardo de Alava; teniendo entendido 
que de no veriricarlo le para rá  el perjuicio que corresponda, 
pues así lo tengo acordado en el expediente de ejecución de 
sentencia de la citada causa.

Dado en Calam ocha á Id  de Marzo de 1873.=José A lvarez 
C id .=D e su órden, Clemente Catalaii.

e t .

D. PYancisco González Subirats, Juez de p rim era  instancia  
de esta villa de Oarlet y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo por tercer pregón y 
edicto á José Cervero y Camposs vecino de M onserrat, para  que 
dentro del térm ino  de nueve dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en la 
causa que estoy sustanciando sobre hom icidio de José Campos 
y Campos; pues si lo hiciere será oido.

C arlet 3 de Marzo de 1873.=Francisco  González.= José 
M uñiz.

M a d r id .—l íe c ím a t o .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía F ra n ­
co, Juez Decano de los de p rim era instancia  de esta capital, 
refrendada del Secretario  D. Donato Toledo, y de conform idad 
á lo prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anu n c ia  
por qu in ta  vez y térm ino de seis meses la devolución de la 
fianza que p ara  el cargo de R egistrador de la propiedad de 
esta v illa  prestó D. José María Hernández Ariza.

M adrid 7 de Marzo de 4873.=E1 Escribano, D onato Toledo.
X —1296

M a d r i d . — B u e n a v i s t a .

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. F rancisco  
B arrera, M agistrado de A udiencia de fuera de esT  cap ita l y 
Juez de prim era  instancia  del d is trito  de B uen-v ista  de la 
m ism a, refrendada por el infrascrito, se venden el dia 18 del 
actual, á la una de su tarde, en los entrados de dicho T ribunal 
varios bienes m uebles tasados en la cantidad de 119 peoetas.

M adrid 6 de Marzo de 1873.=O rtega. X —1293
Madrid.—Congreso.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era ii^stancía 
del distrito  del Congreso de estaca^utal, re frendada por el E s­
cribano que susc .dbe, se saca á pública subasta  por térm ino 
de 20 dias una  casa sita  en el barrio  de las Peñuelas de eyta 
v illa  y  su calle del m ism o nombre, núm . 11, con vuelta  á la  
del Labrador, núm . 24, que contiene una superficie de 5.900 piés, 
tasada por A rquitecto en la cantidad de 20.650 pesetas, á re ­
bajar cargas; y para  su rem ate está señalado el dia 31 del p re ­
sente mes, á la  una  de su tarde, en dicho Juzgado, sito en el 
ex-convento de las Salesas: les persona* que deseen saber m ás 
porm enores podrán adquirirlos en el esuudio de dicho E s­
cribano, plaza del Progreso, núm . o, cuarto segundo.

Madrid 5 de Marzo de 1873.—Juan  Zozaya. X — 1295

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan c ia  
del d istrito  del Congreso de esta capital, refrendada por el in ­
frascrito  E scribano de actuaciones, se anunc a nD.evamerfie la  
ven ta  en pública subasta  á voluntad de sus dueños de todo el 
surtido  del establecim iento de ferretería, sitó en la calle <’e E s­
parteros, núm . 9, retasado en 1.423.510 reales 57 céntim oo; h a ­
biéndose señalado para  celebrar el rem ate el dia 3 de A bril 
próximo, y ho ra  de la  una  de su tarde, en la sala-audiencia  del 
Juzgado, que la tiene en el piso bajo del Palacio de Justic ia , 
hasta  el que estarán  de manifiesto la ta«acio'‘̂ y retas^_ e..« la 
E scriban ía  del actuario , calle de Segovia, núm . 8, p rm cipal 
izquierda, bajo las condiciones siguientes;

Ih  Que no se adm itirá  postura que no cubra el precio ae 
la retasa.

2 f  Que para tom ar parte  en la subasta se ha  de consignar 
en el Juzgado el d ia an terio r al señalado para el rem ate la 
sum a óe 2.500 pesetas en garan tía  de que no será ilu so ria  la 
proposición que se haga.

S."" Que los gastos de escritura han  de ser de cuenta del 
rem atante.

Y 4."" Que las ventas del establecim iento han de co n tin u a r 
ha«ta el dia en que el rem atante tome posesión de todas las 
existencias del m ism o, sin perjuicio de que se le deduzca de 
la cantidad que consigne como precio la que representar pue­
dan los efectos realizados según el tipo dé la re tasa.

Madrid 5 de Marzo de 1873 .=S alustiano  G arcía Muñoz.
X —1292

Madrid.—llospita!.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Hospital de esta villa, se saca á pública suoas- 
ta por el térm ino de 20 dias la fábrica de harinao con sus de­
pendencias y el terreno erial y terraplenado ady^cciite á ella, 
y comprendido en la zona de ensanche de e*ía capital, pero sin  
la máquina, piedra y mecanism o del m olino, perteneciente á  
D. Angel H crraiz Bedoya, situada en las afueras del antiguo 
portillo de Em bajadores, y retasada en 143.376 pesetas y 61 
céntimos, cuyos linderos y demás condiciones pueden v e rs e e n  
la declaración pericial que estará de manifiesto en la  E sc ri­
banía de mi cargo hasta  el dia del rem ate.

Este se celebrará el 31 ded presente mes, á la u ''a  de su  
tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sin que se ad ­
m ita en él n inguna proposición que no cubra las dos terceras 
partes por lo ménos del justiprecio de la finca.

Madrid 1.“ de Marzo de 1873.==E1 Escribano actuario. L i­
cenciado Angel González de C ordavias.=V .° B.‘’--=L. Rico.

X —1290

A S & m B L E A  m ñ C I O M A L .

P r e s i d e n c j a  d e l  S r .  M a r t o s .

Siciraeto ofÍGial  de la sesión del dia  8 de Marino de 1873.
A bierta la sesión á las tres y m e d ia , y leida el acta de la  

a n te r io r , fué aprobada.
El Sr. í!>;Save : Deseo apoyar una proposición de ley que 

hace tres ó cuatro dias está sobre la m esa, en la que se p ro ­
pone que el lím ite del sueldo de ¡os funcionarios activos sea 
de 6.000 pesetas, y de la cual soy uno do Jos firm antes.

El Sr. : Entiendo que el Sr. Clave está en
su derecho reglam entario , y debo respetarlo ; pero ¿comprende 
S. S. que esta es una circunstancia propia para apoyar esa 
proposición, de carácter tan  im portante como S. S. ^crea, pero 
subalterna con relación á las preocirpaciones que á todos nos 
sobrecogen? Yo daré á S. S. la palabra luego que se acabe el 
despacho, á no ser que desdo luego entienda S. S. que puede 
reservarse el apoyo de su proposición para otras c ircu n stan ­
cias ; S. S. resolverá sobre esto.

S írvase V. S., Sr. Secretario, dar cuenta del despacho.
Se dió cuenta, y la A sam blea quedó en terada, de una  co­

m unicación del Sr. A barzuza en la que m anifestaba que por 
consideraciones políticas renunciaba al cargo de segundo V ice­
presidente de la misma, para el cual había tenido Ja lionréi- de 
ser elegido.

Asimismo quedó la Asamblea enterada de que la com isión 
que entiende en el p r o y e c to  de ley d'U‘lavaiLdo propiedad de la  
Nación los bienes destinados y)ara uso servicio del Rey se 
habla  constituido, nomlirando Presidente al Sr. Marqués de 
Perales y Secretario  al Sr. Gil Berges.

E l Sr. F rew íe fieE ite : El Sr. Clave ¿insiste en apoyar aho­
ra  su  proposición?

El Sr. Defiriendo á las observaciones que tan a ti­
nadam ente ha hecho el Sr. P residen te , dejo para  ocasión m ás 
oportuna el apoyo de la proposición , aun cuando iba á decir 
m uy pocas palabras sobre ella, confiando en que la A sam blea 
la aceptarla.

E l Sr. : Comprendo que, cuanto m ás graves
son las circunstancias, m ayor delie sor el deseo de los Sres. R e­
presentantes elegidos de tom ar asiento en la A sam blea, y en 
este concepto se procederá á la discusión de los dictám enes dé­
la comisión de actas que hay sobre la m esa.

ORDEN d e l  d í a .

Discusión de los dictámenes de actas que quedaron solre la mesa--
Sin debate alguno fueron aprobados los relativos á las ac­

tas de V illajoyosa y Durango , quedando adm itidos y procla­
mados R epresentantes de la Nación los Sres. D. R afael Iz ­
quierdo y D. M artin de Z avala, que ingresaron respectiva­
mente en la te rcera y cuarta  sección.

Leído el dictárnen sobre las actas del d istrito  de G ijon, y  
habiendo pedido la palabra sobre él los Sres. Bartolom é S an ­
tam aría  y Roldan, se suspendió este debate.

Discusión del dictamen y. voto particu lar referente al proyecta  
de ley soVre convocatoria de las Cortes Constituyentes y suspen-* 

sion de las sesiones de la Asamblea.
Leído el dictárnen de la m ayo ría  de la comisión, se dió lec­

tu ra  del voto particu lar del Sr. P rim o  de R ivera. .
A bierta  discusión sobre el voto particular, pidieron la pa­

lab ra  los Sres. P residen te  del Poder Ejecutivo y Guardia.
E l Sr, Ffi-e)Nii4le M te :  E l Sr. Presidente del Poder E jecu­

tivo  tiene la palabra.
E l Sr. P residen te  del P o d e r  E je c ia fd v o : Los Sres. R e­

presentantes saben que el Gobierno ha  presentado un proyecto . 
E ste  proyecto creia el Gobierno que era una  transacción en tre  
las d iversas aspiraciones y los diversos propósitos que se h an  
advertido  en estos dias en el seno de la Asam blea N acional de  
la  R epública. E l Gobierno creia que no debia^ ir m ás allá; y  
sin em bargo, en aras de altísim as consideraciones de pa trio ­
tism o, h a  visto  que debía aun ceder algún tanto: un dignísiinOf 
G eneral del e{ército de la República, miembro de la cpmmion. 
que está ocupando su asiento detras del banco,m inisteiialj <j[u© 
hab ía  expuesto sus ideas conciliadoras en esa m ism a com isión 
para  que fué elegido, ha  apurado todos los térm inos concilla- 
to rios v creído que debía presentar su voto particu lar.

E ste  voto modifica en varios puntos de alguna im portancia 
el provecto primitivo del G obierno , como son las facultades 
en cierto modo indefinidas de la  comisión perm anente y lo que 
se refiere al plazo de las elecciones. S in embargo, el Gobierno 
acepta el voto, siendo este lím ite el últim o punto de tran sac ­
ción á que puede llegar. Como adem ás el Gobierno debe expo­
ner sus opiniones, tiene que decir que es para él cuestión d& 
existencia el que se adm ita  ó rechace el voto particu lar. S i 
fuera admitido y la C ám ara continuase dispensando su  con - 
fiamza á este Gabinete, seguiriam os con la ruda tarea de g'ober- 
nar: lo hariainos, no con placer, sino en cum plim iento de un  
deber que los hombres públicos no pueden rehu ir; lo ha ríam o s 
üorque este Gobierno se halla  resuelto á cum plir el prim ero  
de los deberes de todo Gobierno: el de sostener á todo trance 
el órden, la disciplina m ilitar y el im perio de la ley; de la ley^ 
que es necesario acatar más todavía en la R epública que en  
ninguna otra form a de Gobierno; de la ley, igual para  todo^*,,
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sostenida con 'vigorosa mano por el G obierno; y la disciplina 
m ilita r del e jérc ito , como am paro y apoyo de esa ley y como 

garan tía  del orden público,
Pero  rechazado el voto por la Cámara, en el acto mismo el 

M inisterio saldria de este banco, depositando en manos del 
Sr. P residente de la A sam blea Ja dimisión de sus cargos, y 
rogando á los Sres. R epresentantes que la adm itiesen en el 
neto y designasen los qne nos habían de reem plazar, porque 
en estos mom entos no puede haber solución de continuidad en 
el poder sin grave peligro para Ja República y para Ja patria.

El Sr. C iifl& rclia : Ko tem áis qne os imponga el sacrificio 
de cir nn largo discurso. Ni la lim itación de mis facultades ni 
el estado de mi espíritu me lo perm iten, como no Jo consiente 
tam poco la necesidsd de que el tiempo sea aprovechado á fin 
de que la  cuestión que se plantea tenga un desenlace inm ediato 
que lleve la tranquilidad á los ánim os. Voy por lo tanto á ser 

muy breve.
Tengo el sentim iento de levantarm e á suplicar á la Cám ara 

que se sirva desechar el voto particu lar de nuestro  com pañe- 
;ro. Animados todos de un mism o deseo, vamos sin embargo á 
-soluciones com pletam ente diferentes. La eom ision, lo mism o 
que eJ Sr. P rim o de R ivera y el G obierno, opinam os que esta 
Cámara no puede tener una existencia e te rn a ; que es forzoso 
que llegue un mom ento en que deje el puesto que ocupa á la 
que ha  de ven ir para  organizar una form a de Gobierno desco­
nocida en nuestra  patria  y que cuenta pocos dias de existen­
cia. L a diferencia está en que m ientras el Gobierno cree que 
esta C ám ara ha term inado su misión y que h a  llegado la opor­
tun idad  de elegir otra nueva, nosotros pensam os que aun le 
queda algo que hacer á Ja Asam blea a c tu a l, y sobre todo que 
no ha llegado la oportunidad de elegir o tra nueva.

B asta  para convencerse de esto considerar la situación del 
país, y aquí llamo la atención de la Cám ara acerca del modo y 
form a en que viene el proyecto del Gobierno. P resén tase en él 
como prim era necesidad inm ediata  la convocación en un té r­
m ino fijo de una C ám ara C onstituyente. ¿Es cierto que Ja p ri­
m era necesidad de n uestra  pa tria  en el orden regular de las 
cosas es la  convocatoria de una Constituyente? ¿No hay otras 
necesidades m ás aprem iantes? ¿Por qué el Gobierno, que tiene 
una  C ám ara que le ha dado pruebas de serle favorable, que Je 
vota con urgencia y actividad cuantos proyectos le presenta, 
que no le escatim a n inguna de sus facultades, ha de querer 
desprenderse de su concurso y considerar como necesidad u r ­
gente y aprem iante Ja de traer una Cámara Constituyente? ¿No 
h ay  nada que hacer ántes en nuestro país? C iertam ente que sí.

*Pues cuando hay muchos males que rem.ediar para  llegar 
al deseo del Gobierno, bueno es que este se robustezca y tome 
fuerza en una Cámara que le ha sido hasta ahora propicia, y 
que no ha concluido todavía su misión legislativa, según el 
m ism o Gobierno reconoce y confiesa, toda vez que en su pro­
yecto, así como en el voto, se consigna la necesidad de que 
se ocupe todavía de algunos proyectos que han de ser discuti­

dos y votados.
P ero  aun suponiendo que esta A sam blea hub iera  concluido 

su m isión legislativa, ¿no tiene n inguna otra m isión que cumplir? 
No necesito hacer h is to ria ; pero voy á recordar antecedentes 
para ver si consigo llevar á los demás el convencim iento que yo 
abrigo. Recordareis que en la noche del 11 votam os la R epú­
blica, nom brándose un Gobierno que h iciera efectivo el progra­
m a Cjue oimos de boca de su P residen te , y que hace poco se 
h a  servido repetir, proclam ando el im perio de la ley, de la ju s­
tic ia  y  del orden en todas sus partes. Pues bien  : ¿se h a  cum ­
plido esto? ¿Estamos seguros de que el Gobierno ha  podido eje­
cu ta r por completo su" programa? Voy áJiacer una ligera re­
seña de la síluaeion del país. Teneis el absolutismo arm ado en 
ah-'’unas p rov incias;y  cuando el ejercito para conibat irle puede  
exceder en gran núm ero del que considera necesario para  aca­
bar con las 'liuestes caidisfas, perm anece en la inacción.

En C ataluña, si no se lian reproducido los incendios que 
en años pasados asolaron la capital de la vecina F ran c ia , no 
es por otra cosa sino por un milagro de la Providencia, porque 
allí no se reconoce m ás Jefe ni m ás A utoridad que la autoridad 
provincial. ( Bumores : míerrupc4o7ies en diversos sentidos.)

El Sr. Ruego á los Sres. R epresentantes
de todos los lados de la Cám.ara que no in terrum pan  al orador.

E l Sr. : Siento que mi inexperiencia parlam en­
ta r ia  me lleve, contra mi vo lun tad , al caso de herir la sus­
ceptibilidad de alguno; y á fin de evitarlo, deseo que conste 
que en cuanto diga no me propongo m ás que expresar lo que 
m i conciencia siente y crea ser lo c ierto , pero sin el objeto de 
e x c ita r lo s  ánim os, ni de hacer m ás grave la situación que 
atravesam os.

Iba  diciendo que en Cataluña se exige que algunos ind i­
v iduos de la Diputación provincial vayan con los que han de 
com batir á los enemigos de la pati ia; y el pueblo, fraternizando 
con el ejército, no sa'bemos hasta  qué punto fom enta esa m ism a 
indisciplina.

Si desde ese punto dirigim os la vista  al S ur de la P en ín - 
.^ula, ¿puede estar satisfecho el Gobierno del estado en que se 
encuen tran  algunas ciudades m uy im portantes? En alguna de 
« lias se quita las arm as á la fuerza pública para  dárselas á 
o tras  personas m ás ó ménos au torizadas; en algún pueblo se 

• anuncia  el reparto  de la propiedad sagrada, y  en el «iorazon de 
C astilla y  A ndalucía se obliga á los A yuntam ientos á d im itir 

p o r  la  fuerza.
Guando hay, pues, tan to  elemento de división y de discor­

dia; cuando hab ria  que prescindir de una porción de distritos 
por el estado en que se encuen tra  la N ación, ¿puede decirse 
que h a  llegado el caso de verificar unas elecciones con toda li­
bertad? ¿Puede sostenerse esto cuando la prensa que más ge- 
B uinam ente representa al Gobierno da plazos á esta Asamblea 
conm inándola para su disolución? ¿Qué se quiere? ¿Aprovechar 
la  p rim era  efervescencia, los prim eros instan tes para traer una 
C ám ara C onstituyente que venga con la organización de la 
B epública  de antem ano prejuzgada?

Pero  como si esto no fuera bastante, en el proyecto del Go­
b ierno y  en el voto particu la r hay una circunstancia agra­
van te . Cuando todo se agita y hierve, cuando la desconfianza 
re in a  en todas partes, precisam ente en estos momentos se es­
tablece un artículo  por el que se arro jan  400.000 electores más 
a l cam po electoral, reform a con la cual estábam os conformes, 
y  yo principalm ente, que tuve la honra  de fo rm ar parte de otra 
com isión que se ocupó de este asunto; pero a llí se buscaba la 
unidad del derecho, y de n inguna m anera se tra taba  de con­
ceder la  m ayor edad sólo para tres dias.

E n  v is ta  de todo lo que dejo expuesto, ¿qué es lo que pide 
la  m ayoría  de la comisión? Que se haga en tender al Gobierno 
que tiene altos deberes que cum plir ántes de la  convocatoria, 
y  que la  in iciativa de esta no corresponde al Gobierno, sino á 
la  Cámara mism a. E x ig ir o tra cosa es pedir el suicidio de todos 
los elementos que no tienen representación en el Gobierno, y 
no es cosa de poner á una  agrupación política en sem ejante 
easo, cuando por o tra  parte  el Gobierno no cuenta con elem en­
tos para hacerse obedecer, y necesita el apoyo y sosten de la 
-i^am hlea. El prim er deber de todo Gobierno es conservar el 
ó rden , m antener la disciplina del ejército, em prender una  guer- 
.m  ac tiv a  contra las huestes del absolutismo, y poner de este

modo á la Nación en condiciones de ven ir á la lucha legal y 
pacífica.

El Sr. F r im ®  t l e  K iv e ra * . Ha sido costum bre en E spa­
ñ a  cuando ha habido calam idades hacer rogativas públicas; y 
ya que hoy no hagam os esto, yo dirijo  votos fervientes al cielo 
para que acabe con las que asom an en el horizonte de nues­
tra  patria.

Ocupo una posición excepcional en este banco: m iem bro de 
la  fracción radical, estoy en disidencia con los demás indivi­
duos de la comisión; pero creo que todos me harán  la ju stic ia  
de pensar que no tengo otro m óvil ni me anim a otro in terés 
que el de salvar la R epública y la  patria .

Yo les hago á ellos la ju stic ia  que ellos á mí no me hacen, 
según lo que he oido en los pasillos; yo haciéndoles e s a ju s ti­
cia soy más liberal y  generoso que e llo s , pues nádie va m ás 
allá  que yo en dignidad y lealtad.

Hecha esta salvedad, ruego á la  A sam blea que se sirva 
aprobar el voto p a rticu la r, pues de no hacerlo así anuncio 
grandes é inm ediatas calam idades para  el país. {Rumores.) El 
Sr. Presidente del Consejo acaba de decirnos que el Gobierno 
hará  dim iñon en el caso de desecharse el voto. Veamos las so­
luciones que pueden adoptarse una vez las dim isiones adm i­
tidas.

¿ Se forma un nuevo Gobierno de los antiguos republicanos? 
No ciertam ente. ¿U n Gobierno m isto? Ya se ha indicado en la 
comisión qne no lo adm iten los republicanos ; en la comisión 
se hcn peoido cuatro carteras para los antiguos radicales, con 
la  condición por estos m anifestada de que habían  de tener de­
recho á designar las personas ; pero como en ese caso hablan  
de salir dos dignos individuos del Gabinete, la proposición fué 
desechada por el Gobierno como poco leal y digna. Y además, 
¿qué soluciones trae ría  ese Gobierno de transic ión?  ¿P ues no 
ha sido ya reconocida hace m uy pocos dias la im posibilidad de 
un Gobierno que no fuera republicano puro, republicano an ti­
guo? Esa imposibilidad fué expuesta por el Sr. P residente de 
la  Cámara, la cual aceptó sus palabras con respetuoso silencio, 
expresión de su aquiescencia. P or o tra p a rte , señores, la h is ­
to ria  de nuestro país , sobre todo después de la revolución de 
Setiem bre, dem uestra que los Gobiernos mistos son una ca­
lam idad.

La últim a solución es un Gobierno compuesto de individuos 
de la m ayoría radical, hoy republicana. Pero aquí debo hacer 
una p reg u n ta , cuidando m ucho.de no resbalarm e y decir algo 
inconveniente, pues confieso que soy poco parlam entario ; pero 
h ay  que hab lar con franqueza, porque la situación es grave.
La m ayoría  del partido ra d ic a l, á que yo tengo la honra de
pertenecer todavía , ¿tiene au toridad  m oral paim levantar el 
pendón republicano? ¿R ecordáis Jo que dijo nuestro antiguo 
Jefe, sólo porque Íbamos á proclam ar la República? ¿Recordáis 
que vino á decirnos que eram os cobardes? Yo rechazo esa acu­
sación del Sr. Zorrilla. (Fuertes rumores en los bancos de Ja de­
recha.)

El Sr. F illí§  (D. Juan  Ram .on): P ido la palabra para 
defender á un ausente.

E l Sr. : Estam os hablando política­
mente, y en ese sentido digo que el Sr. Z orrilla  nos lanzó un
estigm a inm erecido. Yo respeto la opinión de todos; pero en el 
lugar del Sr. Z orrilla  yo no hub iera  lanzado ese a n a te m a , so­
bre todo no estando aquí para  a rro stra r los grandes conflictos 
y los compromisos que nos rodean.

E l Sr. F i 'e s I c S e n íe :  Llam.o á S. S. á la cuestión, y ape­
lo á su buen juicio respecto á la  oportunidad de sus observa­
ciones relativas á la  conducta de una persona que h a  ocupado 
con honra  suya un puesto bastante im portante para que po­
dam os dejar el juicio sobre sus actos al fallo de la historia.

El Sr. «íe Oreo que no  lastimo en nada
al Sr. Hii iz  Zorri l la.  El  Sr. R u i z  Zorrilla, inspirado por su 
dignidad y su patriotism o, hizo bien en seguir esa conducta; 
pero debió haber respetado la  nuestra  en la posición en que 
nos encontrábam os.

Iba diciendo en el caso de que se deseche el voto lo que 
podria  ser el Gobierno que se estableciera, y lo prim ero en­
cuentro  que le fa ltarla  au toridad m oral; porque, señores, ñ o la  
tenem os nosotros, pues aun cuando hem os sido republicanos 
en el fondo, resu lta  que hace un mes eram os monárquicos. Y 
no tiene adem ás fuerza m oral el partido  radical por la m ism a 
razón que pierde su autoridad el Médico á quien se le m ueren 
m uchos enfermos, y el G eneral que pierde una sola batalla; el 
partido radical, por desgracia, h a  perdido m uchas batallas.

E l partido radical ofreció no tener quintas, y tuvo que h a­
cerlas; ofreció la abolición de la esclavitud, y hasta  el últim o 
momento no la h a  presentado; bajo su Gobierno sufrió m uch í­
sim o l̂a disciplina del ejército, y se disolvió el cuerpo de A r­
tillería , viniendo por últim o á desaparecer en sus m anos la 
m.onarquía que hab la  fu ndado : fué culpa de todos, no suya; 
poro lo cierto es que tuvo esa fatalidad. Pues bien: después de 
estos reveses que han obligado al partido radical á dejar las 
riendas del Estado á los republicanos, ese partido no tiene la 
autoridad  moral necesaria, aun m ás que la m aterial, en las ac­
tuales c ircunstancias.

Y voy á deciros, con algún ejemplo sacado de mi hum ilde 
h is to ria , lo que vale la fuerza m oral. A la raíz de los aconte­
cim ientos de Cádiz, hubo en efecto esos desórdenes de qué el 
Sr. G uardia se lastim aba; y estando yo de Comandante gene­
ra l, cuando tenia noticia de algún conflicto, me d irig ia  de p a i­
sano, acompañado del B rigadier Topete, á los g ru p o s , y todo 
c o n c lu ía ; y  ú ltim am en te , cuando se sublevó Aicoy, y o , sin 
necesidad de fuerzas, entré en la  población con repique de 
cam panas y colgaduras en los balcones. (Rumores.)

Pido á los Sres. D iputados un poco de to le ran c ia , pues si 
siguen las in terrupciones tendré que sentarme.

E s indudable, pues, que se necesita fuerza m oral para  m an­
dar, y ya aquí nos dijo el otro dia el Sr. Castelar que con sim ­
ples telegram as iba concluyendo las complicaciones que se pre­
sentaban en los prim eros m om entos de la proclam ación de la 
República.

Pero vam os á la  fuerza m ateria l de que podria disponer el 
Gobierno. Y para esto basta sólo recordar que el Sr. G uardia 
nos h a  dicho que el ejército  está indisciplinado. P ues si el 
moderno partido  republicano no tiene fuerza m oral ni ejército, 
¿con qué va á im poner ó rden , con qué va á salvar los in te re ­
ses de la libertad, la  sociedad y  la República? E l Gobierno ra ­
dical que aquí se fo rm ara no d u raría  tres dias; pues aunque en 
Madrid habria  poco, ¿quién sabe lo que ocurriría fuera? (Fuer­
tes rumores é interrupciones.)

S eñores, no sirve el valor estú p id o : lo que sirve es tener 
corazón para llevar adelante la noble empresa que se tra ta  de 
realizar; si yo m andando fuerzas expusiera tem erariam ente la 
vida de los so ldados, seria  digno de castigo. P rudencia  es lo 
que se necesita, y no valor. Si de valor sólo se t r a ta ra ,  creo 
poder decir que yo tengo tan to  como el prim ero, y  por cierto 
que los m ilitares estam os m ás expuestos á m orir por la pa tria  
que los que me in terrum pen. (B ien, bien.)

 ̂ Creo haber dem ostrado que, siendo imposible un Gobierno 
misto y un Gobierno radical, no queda otra solución que la de 
un Gobierno puram ente repub licano ; y siendo a s í , hay  nece­
sidad urgentísim a de votar este v o to , que después de todo no 
es mío, sino de los señores á quienes he suplieado que tran si­

giéramos, y que se han  m anifestado conformes con este pensa­
m iento de transacción ; de modo que en su redacción es dei 
Gobierno (Grandes m urm ullos y protestas. Agí ación.)

El Sr. F i ’e í í ic t e n te :  Orden, señores.
E l Sr. P r i m o  tSe M i v e r a :  Quiero decir que no le he 

escrito; pero claro es que su espíritu  es m ió , por m ás que 
esté de acuerdo con el Gobierno.

Por consiguiente, concluyo como empecé, rogando á la Cá­
m ara que, inspirándose en su patriotism o y en el am or á la  l i ­
bertad, piense bien el voto que va á em itir y resuelva favora­
blem ente el que he presentado.

El Sr. F r e s i€ 5 e ja í e :  Se ha  pedido la palabra para  defen­
der á un a u se n te ; y conforme al reg lam en to , yo sólo puedo 
concederla en el caso de que así lo acuerde la Cám ara.

¿Acuerda la Asam blea que se conceda la palabra al Sr. R e­
presentante que la ha pedido para  defender á un ausente?

Así se acordó.
E l Sr. Z o i T i l I a  (D. Juan  Ram ón): Doy gracias á la A sam ­

blea por su deferencia, y la ruego me dispense si cometo algu­
na  inconsecuencia, pues estoy poco acostum brado á hab lar en 
público, y nunca creí llegara á tener que hacerlo ante una Cá­
m ara tan  respetable.

Oía con calm a el discurso del Sr. P rim o de R ivera, en que 
S. S. aducía elocuentes razones y datos en pro de ese voto p a r­
ticular; pero no he podido oír del mism o modo la alusión que
S. S. ha dirigido al Sr. R uiz Zorrilla, con quien me ligan los 
vínculos de la sangre.

N ada tengo que decir respecto á los sentim ientos liberales 
del Sr. P rim o de R ivera; pero no creo que pueda nádie poner 
en duda los que siem pre han anim ado al Sr. Zorrilla, sin el 
cual no hubiera  podido darse e&te paso en v irtud  del cual todos 
se dicen hoy republicanos.

Yo podria, ya que el Sr. P rim o de R ivera  ha  referido algo 
de su h isto ria  política, decir que S. S. no me excede en libe­
ralism o: yo soy liberal desde bien joven; m onárquico dem o­
crático era  ayer, y siem pre he m archado por el cam ino del 
progreso y la libe rtad ....

El Sr. F re ísJ ld eT í^ le : Sr. R epresen tan te , he dado á S. S,.. 
la palabra para defender al Sr. R uiz Zorrilla, y puesto que h a  
term inado la defensa, debe term inar el discurso. Por lo demáSp 
en la opinión de su antiguo partido y en la opinión del país 
encuentra una defensa el Sr. R uiz Zorrilla, y á mi juicio basta 
con la noble protesta hecha por S. S.

El Sr. b o r r i l l a  (D. Juan Ram ón): E n v ista de las pala­
bras del Sr. P residen te  y de las que anterio rm ente pronunció 
llam ando la atención del Sr. P rim o de R ivera , y no necesitando 
m ayor defensa el Sr. R uiz Z orrilla , me siento.

E l Sr. (D. Cayo): Grave es la situación en que me
encuentro al te rciar en este debate. Sobre carecer de las dotes 
necesarias para dar autoridad á m is palabras, estoy poseído de 
un  sentim iento de am argura  al considerar la pendiente en que 
estamos, que puede, conducirnos á un  abismo lleno de peligros 
para esa libertad en favor de la cual tanto  hem os trabajado. 
Voy á decir lo que como hom bre honrado creo conveniente á 
los intereses de mi patria, y lo voy á decir con la calm a y la 
p rudencia que tan  necesarias son en estos m om entos.

Comprendo como el Gobierno que esta A sam blea ha  de di­
solverse; pero por lo m ism o que lo comprendo, quiero que un 
acto de tan ta  trascendencia se realice perfectam ente en condi­
ciones de derecho para  que no pueda ser m enospreciado el de 
n ingún  ciudadano.

E n ta l concepto, si los individuos de la m ayoría  de la co­
m isión se hub ieran  inspirado sólo en sus afectos particu lares, 
hub ieran  estado conformes, no con el voto del Sr. P rim o de 
Rivera, del cual no liemos tenido noticia hasta que se h a  leído, 
sino hasta  con el proyecto del Gobierco. Pero, señores, ¿son 
por desgracia tan tranquilos los tiem pos que atravesam os "que 
no pueda tem erse que en vez de d ism inuir aum ente el m ales­
ta r que se experim enta en todas partes? ¿Tengo necesidad de 
enum erar la série de hechos recientes que dem uestran que no. 
es tan tem erario  el ju icio  que hem os form ado de la situación 
del país?

Indudablem ente el Gobierno , al traer esta cuestión á la 
Asamblea, lo ha hecho en la seguridad de que cuando llegara 
el plazo fijado para  las elecciones se habla de encontrar el país 
en condiciones d istin tas de las en que hoy se encuentra. Yo 
creo que no es prudente fijar desde ahora la época de las elec­
ciones, y me parece m ás patriótico hacer esa designación cuan­
do las c ircunstancias sean tales que perm itan  á todos los c iu ­
dadanos e jercitar pacíficam ente su derecho.

Hoy una gran  parte del país se encuentra  en a rm a s ; la se­
guridad individual ha desaparecido en algunas com arcas, y ha  
empezado un m ovim iento que ha sido bien acogido en algunas, 
partes, y que am enaza destru ir un elem ento que siem pre ha sido 
la g a ran tía  de todos. ¿Es posible esperar que estas c ircunstan­
cias desaparezcan en el breve plazo que fija el G obierno?

 ̂Nosotims , al adoptar como criterio  que la A sam blea de te r­
m ine la época de la convocatoria, no hem os obrado por m óvi­
les que no sean nobles y levantados.

No es que el plazo h asta  1.° de Junio  nos parezca la rg o ; eŝ  
que en nuestro  concepto la A sam blea tiene el deber de p e r­
m anecer reu n id a , robusteciendo con su apoyo las de term ina­
ciones que adopte el Poder E jecu tivo , haciendo para ello todo 
género de sacrificios y esfuerzos: no es que el partido  ra d i­
cal am bicione el poder ; y la prueba es que lo h a  entregado 
por completo al partido republicano h is tó rico ; es que tenem os 
una obligación que c u m p lir ; es que no querem os pasar por 
tra idores á los ojos de la patria  ; y si el fru to  de la R epública 
aquí establecido fuera sólo el desorden , nosotros seriam os de 
ello responsables ante el país.

Hágase la paz y el órden; y cuando esto se realice, los mis­
mos que hoy opinamos de determinada manera nos agrupare­
mos á proponer á la Asamblea que se convoquen Cortes Cons­
tituyentes. Lo que nosotros queremos son garantías para la 
conservación del órden y de la libertad. Abrigamos el temor 
de que el Gobierno carezca de la fuerza necesaria para soste­
ner el órden, y el dia en que deje crecer las malas pasiones y 
levante la anarquía su espantosa cabeza la libertad se habrá 
perdido. ¿Qué razón hay para que el Gobierno quiera despren­
derse de una Asamblea tan liberal y tan dispuesta á secundar 
SU3 propósitos? ¿Le ha negado algún medio para hacer eficaces 
sus funciones de Gobierno?

Pensaba reivindicar al partido radical de las ofensas que le 
ha hecho el Sr. Primo de Rivera; pero como creo que debe­
mos ahorrar palabras, dejo esta tarea al Representante que 
me ha de seguir en la impugnación de este voto, y voy á con­
cluir diciendo á la Asamblea que, cuando los mismos que ayer 
juzgaban que era preciso nuestro concurso para establecer la 
República hoy rechazan este concurso, parece indicarse que se 
obedece aquí á presiones de cierta clase.

Yo no lo creo; pero si la presión viniera de parte de los 
que quieren llevar la sociedad á su ruina; si el Gobierno, apre­
miado por las circunstancias, diera muestras de debilidad y se 
relajaran todos los vínculos sociales, podrían aquí repetirse 
las saturnales que han ocurrido en otros sitios ,* y entónces,
¿ quién seria el responsable de los males que cayeran sobre 
España? ¿No pasarían á la historia con un padrón de igno-
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iiiinia que no poclrian lavar las ag'uas do ningún Jordán los 
hom bres que dieran ocasión á esas escenas ?

Concluyo suplicando á la A sam blea se sirva desechar el 
veto particu lar y aprobar el dictám en de la  comisión.

El Sr. P rÉ m ®  <8e K i v e t ’a  : E l Sr. López me lia hecho 
un, cargo por no haber dado conocim iento de mi voto particu ­
lar cá los individuos de la comisión. Yo tam bién podria hacer 
á S. S. el m ismo cargo y con m ás fundam ento , puesto que el 
dictám en so leyó antes que el voto y no tuve de él noticia.

E l Sr. ( ü . C ayo) :  ISÍo ha  sido una reconvención:
me he lim itado á íijar hechos; pero como S..S. ha m anifestado
que teníam os conocim iento de su voto  ( El Sr. Prim o ele-
Rive/ra : No he dicho eso.) Entonces no tengo nada que re c ti-  
íicar.

E l Sr. M a r í t r a , : Sr. P re s id en te , el Sr. G uardia ha d ir i­
gido algunas inculpaciones á la prensa rep u b lican a ; y como 
director de uno de los periódicos republicanos, pido la palabra.

El Sr. : La tiene V. S.
E l Sr. : Ha dicho el Sr. G uardia que la prensa

republicana sostenía otro poder que no era  el poder legal del 
M inisterio republicano. A parte de que el Sr. G uardia no es au ­
toridad bastante para juzgar acerca de las relaciones entre la 
prensa republicana y el Poder E jecutivo, debo decir que el h e ­
cho es com pletam ente falso. N ingún periódico sostiene otro 
poder que el constituido; y desde el m om ento en que hay un 
sistem a republicano, la prensa republicana no sostendrá nunca 
n ingún otro poder que no sea el nacido de la soberanía na­
cional.

Tampoco es exacto que la p rensa republicana haya am ena­
zado á nádie. La m isión de la prensa es ser el reflejo" de la opi­
nión pública; y si d é la  exposición que ha  hecho del estado del 
país resu lta  alguna am enaza, no es la prensa la que am enaza, 
es el p a ís ; son los acontecim ientos que se precipitan ; es la 
conciencia m ism a do S. S.

El Sr. SU o-Bíadesi: P íd o la  palabra para  una a lu ­
sión que me ha hecho el Sr. G uardia al hab lar de lo ocurrido 
en B arcelona.

E l Sr. rr4>ísS42eBíte: Tiene V. S. la  padabra.
E l Sr. ISwflsaaa S^4Biríía<íaeai: Voy á ser b re v e , porque com­

prendo el deseo de la A sam blea de que esta discusión term ine 
pronto. Al recib irse en Barcelona la noticia de que el Senado 
y el Congreso reunidos habían proclam ado la República, hubo 
grande alegría.

Todos sabéis que entonces m andaban en B arcelona los se­
ñores Gaminde y Andía. E l prim ero era antipático á Cataluña, 
jDorque se hab ía  visto precisado á batir dos veces al pueblo, y 
los antecedentes del segundo no eran una garan tía  p ara 'e l par­
tido  republicano. Sin em bargo, el pueblo barcelonés, in te re ­
sado en salvar la R ep ú b lica , le bastaba tener una sola perso­
nalidad dentro del Gobierno para  que creyera que se iba á des­
envolver nuestro  pensam iento de R epública federal; así es que 
aquietó sus ánim os y se puso del lado del orden.

E l pueblo de B arce lo n a , que veia con desconñanza á los 
Generales Gaminde y A nd ía, porque am ontonaban á los solda­
dos dentro de la c iudad , de la  cual no hab ía  nada que tem er, 
entendió que la República peligraba y que venia la ru in a  , por­
que se encerraban como he dicho en los cuarteles nada m é- 
nos que 18.000 soldados. E l pueblo no se explicaba cómo el 
S r. G am inde, en vez de m andar colum nas á perseguir á los 
cabecillas carlistas, en treten ía  á las colum nas dentro de la 
ciudad. Yo rogué al General Gaminde que enviara  á aquellos 
soldados á ba tir á los ca rlis ta s ; le dije que era una vergüenza 
para  la R epública española que continuasen por nuestros con­
tornos aquellos seides del oscurantism o.

E l Sr. Gaminde no opinaba así; y me contestó que seguía 
aquella conducta con los soldados con el objeto de saber si la  
Oficialidad era  adicta á  la República. Después veiam os que 
m ien tras el Poder E jecutivo tem ía á la reacción, daba órdenes al 
General Gaminde para que en tregara á los pueblos las arm as 
que hubiese en los parques del Estado; decía que sólo existían  
en ellos ^.000 arm as, cuando todos sabíam os que existían  m u­
chísim as más, unas 9.000 en magnífico estado y de varios sis­
tem as. D estituido el Sr. Gaminde á los dos dias de esto, resig­
nó el mando en el General A ndía, y nada bastó para que de­
ja ra  de hacerlo. {El Sr. Ldsala {D. Manuel): A quí no debe ve­
nirse á acusar á nádie ni á contar m éritos propios; pido orden, 
Sr. P residente.) (Murmullos.)

E l Sr. P r e s í d e í i í e :  O rden, señores: Sr. D iputado, á la 
alusión.

E l Sr. E stoy explicando los sucesos
de Barcelona. Si en B arcelona h a  habido duran te  todo este 
tiem po tranquilidad  y respeto á la propiedad y á la fam ilia, no. 
se debe á las A utoridades, que abandonaron sus puestos, sino 
á la D ipu tac ión , que tomó acertadísim as m edidas para  salvar 
los intereses de todos en caso de desorden.

Si hubo algunos Oficiales que no estuvieron dentro de los 
cuarte les y  que fué preciso que se les uniercin unos Guias 
de la R epública para  activar la persecución de los carlistas, 
guiándolos por aquellos lugares desconocidos para las tro ­
pas , fué porque nosotros creíam os que debíamos en aquellos 
difíciles m om entos ayudar al poder. La Diputación provincial 
arrancó de la ciudad en una sola noche 9.000 soldados para 
llevarlos á ba tir los carlistas, m ién tras que se presentaban los 
empleados del ferro -carril á decir que c ircu larían  los trenes en 
seguida, cosa no sucedida en tiempo de los radicales ni de los 
conservadores. Tened entendido que en B arcelona hay  m ucho 
sosiego y m ucha paz. (Risas.) No hay  ni un  establecim iento ni 
una  fábrica c e rra d a ; todo m a rc h a , pues , en aquella populosa 
ciudad como nunca. No existe, p u e s , en B arcelona peligro a l­
guno; pero ¡ay del día en que el telégrafo anuncie la calda del 
Gobierno republicano! (M urmullos.—E lS r . Presidente llama al 
órden.)

E l Sr. C e r w e r a : Completam ente desprevenido al tener 
que d irig ir la palabra á esta A sam blea y en un  mom ento tan 
solemne para el porvenir de la patria, no he podido ménos de 
pedir la  palabra ante la súplica de mis amigos, que me han  
encargado de cierta  misión m uy pesada para  mí, puesto que 
carezco de las dotes necesarias en estos mom entos para  hab lar 
á la A sam blea, que sin poderlo evitar ha de estar agitada na­
turalm ente por pasiones generosas en m uchos y de o tra  índole 
en otros: yo no he podido m énos por lo solemne de las c ir­
cunstancias y por lo difícil de la em presa, confiando en la s in ­
ceridad de m i intención y en los sentim ientos nobles y leales 
que me han  hecho ven ir á la vida política, á la que jam ás de­
bía haber venido por ser contrario  á mis intereses y á mi ca­
rácter; no he podido m énos, repito , de atender la súplica de 
m is amigos, y vengo aquí á exponer nuestro deseo de acierto, 
nuestro afan de buscíir una solución que salve á nuestra  pa tria  
de todo peligro. Yo creo que todos comprendereis que lo que 
voy á deciros es lo que siento en el fondo de mi conciencia; no 
vengo á ag itar p as io n es ; quiero conservar una serenidad fría 
en mi razón para  apelar á la  razón de todos vosotros, para ver 
si de esta m anera y haciendo un  esfuerzo supremo podemos 
llegar á una  solución.

Yo soy republicano desde que han  comenzado en m i vida 
los albores de la razón; he soñado siem pre con ese brillan te  
día en que pudiera levantarm e á defender la causa republicana, 
y en el que pudiera llevar un átomo, por pequeño que fuese, á

esta causa para  el afianzamiento de la R epública en mi país. 
Goníieso que me sorprcm lióla revolución de Setiem bre sin haber­
me m etido jam ás en política; jam ás he contribuido á derribar 
un poder; yo he aceptado siempre las soluciones que han hecho 
esperar gran prosperidad para el país, aunque he visto por des­
gracia que todas hasta ahora han sido estériles y no le han con­
ducido más que á la ru ina. Yo me conscCgré lleno de celo á la 
causa de la revolución, y desde entónces m anifesté que mi ideal 
para la salvación del país era la proclam ación de la R epúb li­
ca. Yo, como saben todos, he sido tolerante, y yo os pido que 
lo seáis conmigo y me ayudéis á salvar m i ideal, que yo no he 
sido indiferente con vosotros.

V oyá ser breve; no es hoy día do discursos, sino de actos 
inspirados por el patriotism o y por la sana razón. Yo os pre­
gunto: ante unas circunstancias im previstas, por m ás que para 
a lgunos no lo fuesen, porque las hemos anunciado nosotros con 
esas reservas que elhas requieren, porque veiam os la ru ina  de 
la m onarquía en España, aunque yo no pensaba, que el esta­
blecimiento do la R epública fuera obra tan  breve; yo os p re ­
gunto: si por un acontecim iento de esta especie hem os llegado 
á la República, y la Cám ara la proclama y establece ef Go­
bierno en 11 de Febrero, ¿quién era aquí el que en aquel mo­
mento supremo tenia la fuerza del país, quién ten ia  la idea, 
quién era fuerte con este ideal? ¿Era el antiguo partido radical, 
que acababa de v iv ir tanto tiempo con la m onarquía, ó el re ­
publicano, que habia presentado desde la revolución de S e­
tiem bre esta solución? ¿En dónde estaba la fuerza moral de 
que hablaba el Sr. P rim o de Pbivera? ¿De parte de quién esta­
ban las masas liberales de España? Estudiad bien vuestros ele­
mentos: teníais, es cierto, el ejército y otras clases; teníais to ­
das las ruedas adm in istra tivas; pero esa inm ensa fuerza vues­
tra  se ha desgastado en pocos dias, y de aquí la necesidad de 
la solución que las circunstancias han ido reclam ando.

Aquí no podía ya m andarse m ás que con el ideal republi­
c a n o ; ¿y qué extraño es, señores, que hub iera  im paciencia, 
agitaciones y desconfianzas? Yo no he desconfiado nunca de 
nádie. Es preciso que com prendam os que el advenim iento de 
la República, siquiera venga por un acto espontáneo de la Cá­
m ara, es un hecho de g randísim a trascendencia.

Siendo esto así, ¿de qué modo se debía gobernar el país? 
Soluciones se p resentaron para  ello. Se formó un M inisterio 
compuesto de radicales y republicanos ; se hizo imposible la 
continuación de este M inisterio de conciliación, y así lo debió 
tener en cuenta la C ám ara cuando sucedió lo que recordareis 
todos la noche del al en que se acordó la constitución 
de un M inisterio compuesto de individuos del partido repub li­
cano. De aquí a rranca  este proyecto. Al p resen ta rle , el Poder 
E jecutivo h a  cumplido con el pacto que aquella tarde sancionó 
la A sam blea por acuerdo de las dos comisiones que se habían 
reunido. Nosotros por nuestra  parte nos ofrecimos á cumplirle. 
E l Sr. P residente de la C ám ara lo anunció así á todos, y nádie 
insistió sobre este punto. Después de esto vino este proyecto, 
y se reunieron las secciones para  nom brar comisión.

¿Y qué hacen las secciones? Respecto de la mía, puedo de­
cir que presentaron una candida tura  exclusivam ente repub li­
cana, en que figuraba mi nom bre para  esa comisión. Se pro­
puso otra  candidatura  m ás de conciliación; y nosotros, por un 
acto de concordia, no tuvim os inconveniente en votarla. Digo 
esto para  fijar nuestro deseo de llegar á una conciliación para 
salvar la dignidad de la A sam blea , porque siempre ha estado 
en nuestro ánim o el salvarla hasta  donde sea m enester. E l se­
ñor P rim o de R ivera  presenta un voto particu lar conciliatorio, 
en el cual todas estas c ircunstancias y condiciones están con­
tenidas. ¿Qué inconveniente ha  de haber en aceptar por todos 
p ara  salvar conflictos este pensam iento del Sr. P rim o  de R i-  . 
vera, que concilia.todas Jas opiniones, después de haberle acep­
tado el Poder Ejecutivo? E sta  á mi ju icio  sería  por el pronto  
una solución acertada. Lo digo con sinceridad: cualquiera que 
sea el sesgo que tome este asun to , ya se tome ó se deseche el 
voto del Sr. P rim o de R iv e ra ; cualquiera que sea el partido 
que rija  la nave d é la  p a tr ia , yo creo que tiene que pasar por 
graneles crisis. Yo entiendo que no hay  país alguno en que 
pueda establecerse sin grandes perturbaciones una idea nueva 
y una  idea de la Pmpública.

¿Qué revolución ha habido en España desde nuestra  época 
parlam entaria , en que no haya que lam entar desórdenes y des­
gracias y todo cuanto hoy se nos echa en cara? Nosotros te­
nemos la resolución de dar á esta sociedad, que reconocemos 
pertu rbada por necesidad, porque es el siglo de la perturbación 
y el siglo en que á no dudar hay en la atm ósfera algo especial 
que se está e labo rando ; nosotros reconocemos que se necesita 
gran  prudencia y energía en los poderes públicos para  salvar 
estas ideas m odernas, el órden y la libertad de todos los ciu­
dadanos y todos los grandes fundam entos de la sociedad, como 
la propiedad y la fam ilia. Nosotros tenem os el m ejor deseo de 
paz; pero debemos decir que tampoco nos arred ran  los movi­
m ientos de la libertad, ni esos desórdenes, ni esos actos de in ­
d iscip lina, indispensables en estos mom entos. Pues qué, cuan­
do un ejército se desorganiza, ¿no hay  medios dentro de las 
sociedades para  organizarle de nuevo , dándole nuevo vigor y 
fuerza? E n  toda sociedad, cuando se llega á perturbaciones tan  
ex trem as, nace un poder que contiene, organiza y da el pres­
tigio necesario para  salvar los principios sociales. Es m enester 
m ira r esto con ánim o sereno.

La dem ocracia tiene que ser naturalm ente un tanto  bulli­
ciosa; los elem entos republicanos tienen que agitarse; pero hay 
que ver la causa de los trasto rnos, en los cuales no hemos te ­
nido nosotros gran  parte. Algo podríamos decir acerca de esas 
insurrecciones m ilitares que se dicen ocurridas en Cataluña, 
en las que el instin to  certero del pueblo ha querido ver la res­
tauración de ciertas ideas pasadas, y por eso con ojo avizor ha 
tratado de ver si las con tenia.

Todos estos tem ores que tienen las clases conservadoras 
somos los prim eros en quererlos ev itar: yo entiendo que nádie 
puede hacerlo m ejor que aquellos que ahora representan la 
fuerza de la idea republicana, que está naturalm ente en los re ­
publicanos. Nosotros somos los que mejor podemos contener á 
las masas; los que con ménos medios m ateriales podemos con­
tener m ejor las revoluciones con ciertas transacciones ahora  
indispensables y necesarias en todos los Gobiernos que a tra ­
viesan estos períodos revolucionarios. Yo creo sinceram ente 
que uno de los grandes peligros para el establecim iento de la 
ITepública y  para  E spaña es que se retrase un día la elección 
de las Córtes Constituyentes.

Ese día tendrem os unidad de acción y de poder. No tom áis 
el apellido de la República. Los hombres de G obierno, que los 
hay  en el partido repub licano , no pueden querer el rom pim ien­
to de la patria.

Señores, algunas reflexiones más expondría para  que se 
aceptase el voto particu la r del Sr. Primo de R ivera  ; pero en 
gracia de lo suprem o de las circunstancias, concluyo sup lican­
do á la A sam blea que le dé su aprobación.

El Sr. Címsurígísí,: B reves frases diré en contestación al 
Sr. M artra, que dedujo de mis palabras que yo habia m anifes­
tado que la prensa republicana defendía un poder ile g a l: lo que 
dije es que se ponía de parte de las soluciones de este poder.

E l Sr. E c l i e s í a i 'a y : Sres. Representantes del p a ís , con 
profunda pena , con profunda emooion , pero con profunda tr a n ­

quilidad de conciencia, voy á com batir el voto particu lar deí 
Sr. P rim o do R ivera, procurando ser b reve , porque es dia do 
no perder el tiem po en largas discusiones. Yo no t[uiero excita:- 
pasiones ni hab lar en son de censura de eso Gobierno; pero el 
deber me llam a , y á la voz del deber voy á acudir. Voy á con­
cretarm e á la narración  h istó rica  de los hechos

Cayó la m onarquía dem ocrática (no diré por qué), y dos ca­
minos se presentaban aquí. R otos los poderes legislativo y eje­
cutivo, esta Asamblea se proclam ó Soberana. Podía  segifirso 
el camino constitucional ó el revolucionario.

 ̂ No siguió el prim ero, inspirándose en más altos pensa­
mientos, y proclamó la R epública , poniendo el partido rad ical 
al lado del Gobierno constituido grandes y poderosos elem en­
tos sin que por esto pida gratitud . Dos fuerzas venían á la 
nueva situación, y las dos tuvieron sus representantes en el: 
Gobierno. Pero en este Gobierno hab ian  do m anifestarse dos 
tendencias lógicas en la vida política, en que los hom bres deben 
obedecer á los partidos; y se m anifestaron esas dos tendencias 
porque dos fuerzas habian venido á crear la  nueva situación. 
De aquí nacía una oposición de ideas, de principios. En el p a r­
tido republicano el radical encontraba dos elem entos d is tin ­
tos: los hom bres sensatos y de pensam iento, y las m asas que 
los habian seguido, elementos ambos que habian predicado la  
República federal. Buscando la definición de la Repiíblica fe­
deral de dichos hombres, era grande su duda; buscándola en 
las masas, esta duda era todavía mayor. Nosotros hemos pedido 
á esos hombres una doctrina, una idea algo común en que pu­
diéramos fundirnos, y no lo hemos conseguido, porque no existo  
esa idea, porque no existe ese pensam iento definido. (El señ-or 
Oreiise ¡lide la palabra.)

¿Existe en las masas? Tampoco ; y hoy que son poderosas 
les he do hab lar con verdad. Yo sé que en ellas está una gran 
fuerza de la sociedad; pero sé tam bién que en las mismas h a y  
más pasiones que ideas, y no encuentro que tengan idea de la 
República federal. P ara  ellas quizá es la satisfacción do sus  
apetitos, de sus pasiones, de sus vicios y de sus ódios. Esto no  
lo dije nunca en la m onarquía; hoy lo digo ante el poder de 
las masas. Yo no veo en ellas ningún instinto salvador de ?a 
R epública federal. P ara  ellas la Pjepública federal represen ta  
intereses dei m om ento, que vienen á satisfacer dolores, pero 
nunca á significar una idea salvadora. Esto encierra g randes 
p roblem as, que habrán  de plantearse en las próxim as Consti­
tuyentes; estos problem as vienen á lastim ar grandes intereses. 
Por eso el partido radical tiene tam bién grandes deberes que 
cum plir. Oídlo, Sres. R epresentantes del país.

Por la fuerza de los acontecim ientos, el partido radical, que 
habia sido el m ás avanzado dentro de la m onarqu ía , viene 
ahora á represen tar intereses conservadores; pero puesto que 
no ha podido salvar la m onarquía, tiene, repito, grandes debe­
res que cum plir: puesto que él ha traído Ja sociedad á este 
trance, deber suyo es no abandonar hoy á esta sociedad.

Y en este sentido, dentro de la idea republicana rep resen ta  
la defensa de grandes unidades: prim era, la unidad de la pa­
tria, que peligra hoy. Jo cual está en el fondo de todas las con­
ciencias. Es preciso afirm ar la unidad de E spaña de una m a­
nera indudable, y que no ex ista  el tem or de que se va á des­
pedazar, porque entónces el partido carlista  d iria  que peleaba 
por la unidad de la patria  y que los partidos liberales soste­
n ían  su despedazamiento. Yo sé que esto no lo quercis; pero á  
veces se hace lo que no se quiere.

O tra gran  unidad es la del ejército , que en las sociedades 
m odernas es la  gran fuerza de cohesión, fuerza indispensable, 
porque cada tiem po tiene sus necesidades. E n  la Edad Media 
las unidades que todos conocéis constitu ían  esas necesidades. 
En los tiempos modernos, en que las ideas tienen tanta  fuerza, 
y tan ta  expansión, es preciso"coíiio elem ento de cohesión el 
e jérc ito , sobre todo en la  raza  latina.

O tra unidad es la de la Hacienda, como respeto á todo con­
trato  an terio r y á los com prom isos contraidos.

Después de estas unidades está Ja unidad de derecho , de 
justicia. Cuando una idea nueva se abre paso y llega al Poder 
legislativo, este necesita tener fuerza para llevarla á todos los 
fámbitos de la patria.

Explicados, pues, estos principios, tenem os frente á frente á 
las fuerzas de los antiguos republicanos y á las de los rad ica­
les. De esta oposición nacen graneles dificultades y sospechas. 
De nosotros sospechan las m asas in transigen tes, y quizá sos­
pecháis vosotros. (Ena voz: Cierto.) Agradezco la franqueza. 
Sospéchase, digo, de nosotros de conafos de reacción. Nosotros 
sospechamos que queréis rom per esas grandes unidades que 
represen tan  nuestra  gran  nacionalidad.

No voy á d iscutir estas sospechas m ías ; pero m iéntras no 
me se defina lo que es R epública federal, sospecho que puedo- 
rom perse Ja pa tria  en pedazos.

Respecto á la unidad de la H acienda, mis sospechas son 
m ayores, porque las contestaciones del Sr. M inistro de H a­
cienda no son satisfactorias , y nádie sabe lo que va á ser d e l 
crédito y de la  Deuda cuando se establezca esa R epública fe­
deral. Conviene, por consiguiente, saber si la Deuda va á rom ­
perse tam bién  en pedazos, ó va á responder de ella la unidad  
de la patria .

U nidad de ju s tic ia , unidad de derecho. Aquí se pTesenla el 
problem a de la propiedad y del derecho mismo. Yo no sé cómo 
pensáis en esto punto ; cómo pensáis acerca de la propiedad. Es" 
necesario que le digáis que la R epública federal no es n ingu­
na de las ideas socialistas de las m odernas sociedades. Unidad 
del ejército. Aquí ya no hay  tem ores; hay certidum bre. ¿Qué su­
cede en el ejército de Cataluña? Yo quisiera que se me d ijera  
cuál es el estado del ejército, cuyo contagio se siente en Ma­
drid. Y m ién tras el ejército se disuelve por la fuerza expansiva 
de las ideas, se form a en el Norte otro ejército que quizá pueda 
llegar á ser. una especie de esperanza para las clases conser­
vadoras.

Por efecto de esta oposición de ideas vino la crisis del an ­
terio r Gabinete, á pesar de los garandes deseos que todos te­
níam os de la conciliación: conciliación que es pesiblo en las 
ideas; pero que es imposible en esfuerzos humanos, por gene-- 
rosos que sean.

E l partido radical cedió el puesto al grupo republicano, 
porque el Gobierno republicano puro no inspiraba ya sospe­
chas á las masas. ¿Y qué ha sucedido? ¿Se han rem ediado los 
m ales de que antes os he hablado? No. El Gobierno no ha po­
dido darnos Ja  tranquilidad que todos esperábamos.

,Y ahora vengo al voto particu lar, sobre el cual he de decir 
m uy  poco, porque ya lo lie juzgado.

Yo creo que esta A sam blea no debe v iv ir más tiempo que 
el que necesite para afianzar todos los grandes intereses so­
ciales; pero hasta que esto suceda, la  Asam blea no debe disol­
verse/N osotros queremos dar al Gobierno fuerza, crédito, todo; 
pero tenemos derecho á exigir que nos asegure lodos los in te ­
reses nacionales.

Voy á concluir, pidiendo que cada cual cum pla según lo 
dicte su conciencia. E l partido radical ha traído á la socieciad' 
española á este trance, y el partido radical debe acom pañarla  
hasta  a s e g u r a r l a  por completo ó hasta  m orir con ella.

E lS r .  C a ia a l e ja s f :  Necesaria ha  sido la  c ircunstancia  
m ás grave por que ha pasado mi país para  que yo pueda o í-
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v idar un mom ento el m ayor dolor que puede aquejar al liom-
"bre en la vida. , _ _ .

Desde que ocurrió la ú ltim a crisis, comprendí que liabia 
llegado para  el partido radical, á que lie pertenecido, á que 
pertenezco, cuyos actos todos acepto y defiendo, cuyo jete es 
en mi sen tir uno de los hom bres de mas levantado espíritu  y 
de los que más han contribuido a im plantar aquí la libertad; 
com prendí, repito, que hab ia  IJegado para el partido radical el 
m om ento de sellar su noble é im portante h is to ria  con un he­
cho que fuera la  corona esplendente de todos sus m ereci-

Todos deseam os el bien de la pa tria  y el afianzam iento de 
la R epública como camino para  conseguir ese fin ; y siendo 
esto así, es evidente que no debemos hacer llam am iento n in ­
guno que no sea á ía razón fría, ni cuidar de o tra  cosa que de 
ios in tereses generales del país.

Decia bien mi amigo el Sr. Echegaray: debíam os proclam ar 
y  proclamamos la República. Pues este es el principio; este es 
y  debe ser el  único fundam ento racional de vuestros actos.

Habréis observado que los argum entos de los Sres. Gfuardia 
y  L ó p e z  nacen de diverso esp íritu  y tienen distinto punto de 
v ista que los argum entos del Sr. E chegaray, y no hay que 
olvidar que la opinión de los Sres. G uardia y López tiene en 
esta ocasión m ayor autoridad que la del Sr. E chegaray, por­
que como individuos de la comisión representan el pensam iento 
general de gran parte de la m ay o ría , que los ha llevado á 
aquel banco,' m ién tras que el Sr. Echegaray ha expuesto en 
su discurso doctrinas propias de un hom bre de c iencia , pero 
no ha  abordado el acto político que hoy nos preocupa.

Decian los Sres. López y G uardia que están conformes en 
que el Poder Ejecutivo esté compuesto de hom bres pertene­
cientes al antiguo partido republicano, y asentían á la  idea de 
que esos hom bres por sus m erecim ientos son los que tienen 
la  ú?i¿oa fuerza que dom ina y subyuga en las sociedades m o­
dernas: el prestigio de la consecuencia; pero, añadían  S. SS.: la 
sociedad está alarm ada; la  angustia toca al te rro r, y no seria 
extraño que qu isiera buscarse un dictador.

¡G arantías para el orden! Yo me dirijo desde luego al Ga­
b inete constituido, y creo que in terpreto  sus sentim ientos di­
ciendo que el órden social está garantizado m iéntras ellos e s­
tén en ese banco, porque ese es el principal, el w i ü o  deber que 
ahora  tienen que cum plir. Que me digan los Ministros si no 
están dispuestos á derram ar toda su sangre, á sacrificar su 
vida, su honra  en defensa del orden social.^

Y no creáis que porque dejemos la gestión política en m a­
nos del partido republicano; no creáis que porque ahora  digáis 
lo que siempre habéis dicho á los antiguos partidos conserva­
dores, que cada religión necesita sus sacerdotes, no creáis que 
ha  concluido nuestra misión. No: no lo olvide el partido rad i­
cal , hoy republicano. No sólo tenemos la misión de salvar lo 
que decia e l  Sr. E chegaray, sino de salvar todo el órden social, 
si por acaso llega una cuestión para  la cual quiero yo que 
conservéis toda vuestra virilidad: la  cuestión social, que en mi 
juicio se presentará con la form a y con el modo con que se ha 
presentado en todas partes en los génesis revolucionarios. E n - 
tónces el valor y el ardim iento bélico tendrán empleo; y todos, 
republicanos nuevos y viejos, podremos con tribu ir á que la ley 
y  el derecho continúen im perando en la sociedad española.

Yo creo que n ingún movim iento revolucionario de Europa 
desde el 89 puede com pararse con el m ovim iento republicano 
de 1873, en el cual no ha ocurrido ninguno de los m ales que 
h an  ocurrido en todos los demás. Ni siquiera se h an  form ulado 
aun los problem as sociales. Cuando se form ulen, aparecerá la 
necesidad legítim a de nuestro papel de cor servadores.

Por lo demás, si vosotros habéis estado diciendo constante- 
iiientQ á os iniciadores de la revolución del 68: es verdad que  
hicisteis é iniciásteis el movimiento; pero la Idea es nuestra, 
y  por consiguiente clebeís dejarnos la iniciación,  debeís dejar­
nos  el puesto principal y primero, ¿por qué no sois ahora con­
secuentes? Ese mismo argumento, esa misma consideración tu ­
vimos preseriíe el dia IL  en que sabíamos que no podíamos 
competir con el antiguo partido republicano en la tarea de 
plantear la Repviiblica. Pues si el dia 11 proclamamos la R e­
pública; si el dia SI dimos el poder al antiguo partido republi­
cano, ¿por qué no ser hoy consecuentes? ¿Por qué variar de 
criterio? ¿Por qué in tentar lo que entonces se vió como un i m ­
posible?

E s necesario aceptar los hechos con valor, y sólo con una 
resignación que yo sé que nada os cuesta ni ello vale, y h a ­
brem os salvado las circunstancias que atravesam os.

Prestemos todo nuestro concurso ú este Gobierno; le hemos 
dado la forma y la esencia legal de que podíamos disponer; 
ya  no podemos darle más, porque según la doctrina demo *rá- 
tica no ha 3̂ más fuerza que la de la ley. Y si no podéis darle 
más apoyo y han surgido desconfianzas entre la Cámara y el 
Poder Sjeciitivo, es necesario que nosotros, que le hemos dado 
lo más, le demos la fuerza necesaria, y hagamos que esas sos- 
jaechas que han surgido desaparezcan y se robustezca su au­
toridad.

Yo me dirijo á mis amigos do la m ayoría  que no han per­
tenecido á comisiones ni direcciones, y les pregunto: ¿por qué 
se habían de hacer dias pasados ciertas preguntas indiscretas? 
¿No habiamos convenido en llamarnos republicanos sin adje­
tivo i' Pues ¿á  qué venia entonces aquella pregunta á la cual 
los republicanos tenían derecho de no contestar ? ¿No habéis 
aielio siempre vosotros que la sanción de ciertos hechos habia 
que buscarla en los comicios? Pues entonces ¿qué derecho te- 
iieniíjs á prejuzgar lo que han de hacer las Cortes Constitu­
yentes, que son el único y verdadero poder legítimo del país?

Se dice que alguiios Gobernadores de provincia se han de­
clarado federales: han hecho m a l , lo mismo que los que se 
han  declarado unitarios. Nuestro pacto era ser únicamente re­
publicanos, y es lo que debemos ser. Seamos leales al pacto.

En (d Ministerio de conciliación no h ab ia ,  pues, derecho á 
rnoniíBstar tendencias; habiamos convenido en no tener cali­
ficativo , y no debíamos incurrir  en la m ism a falta que se c j-  
iiietió en ú‘'^69, y contra la cual hubo tantas protestas, y muy 
señaladamente del partido republicano.

¿Qué garan tías tenem os que pedir al Gabinete? ¡ Deíinicio- 
nes metafísicas! ¿Con esto se satisface el Sr. Echegaray? ¿He­
mos de entrar ahora en buscar una definición de la unidad de 
ia p a tr ia , que acaso no podremos dar ninguno? No: démosla 
ia solución que nos pide el país con lágrim as en los ojos, y 
que es la tranquilidad que necesita.

Y respecto de otras unidades, ¿qué vam os á pedir? ¿La 
unidad del ejército? ¿De cuál? Si cada uno tiene sus ideas, aun 
dentro de nosotros m ism os.^íLa unidad de legislación? Si no 
la hay ni la ha habido nunca en el país, en E spaña. No fson 
estas cuestiones pertinentes en estos mommntos.

Dejemos, pues, estas cuestiones, que no son del momento. 
Nuestro ideal de la m onarquía dem ocrática ha  c a íd o ; seamos 
iógicos con la confesión del dia í i  ; cum plam os con nuestro 
deber El dia hem os reconocido, al dar las facultades ex ­
traordinarias al Sr. P res iden te , que no hab ia  m ás Gobierno 
posible que el que se sienta en aquel banco. Si el Gobierno 
cree que no puede continuar la  vida de esta Cám ara , que in s­
p ira  a álguien temores de que quiera cometer u na  usurpación 
o.el poder, seamos fieles á nuestro  compromiso de honra , y v o ­

tem os aceptando ese térm ino de avenencia que se nos presenta 
en el voto particular.

Oreo que esta es la única solución ju s ta ,  y por lo tanto la 
única conveniente. El mismo á cuyo rededor se reunían  todos 
los elementos conservadores en 1868 reconoce hoy que no po­
d ría  ser poder, y el Sr. R am os Calderón podrá a testiguar esto. 
C o n se jem o s el poder actual y habrem os hecho bien á la pa­
tr ia . No es hora ya de enm iendas ni de arrepentim ientos

E l Sr. K a m o s  C a M e r o n :  Aludido por mi amigo el se­
ñor Canalejas, me creo en el deber de decir algunas palabras, 
aunque valgan poco , en una discusión tan  solemne como la 
actual. Es cierto lo que dice el Sr. Canalejas respecto al Sr. R i- 
vero. S. S. no me ha autorizado á decirlo en la Cámara; pero su 
Opinión es pública: S. S. cree que en estos m om entos no podría 
form ar un Gobierno exclusivam ente rad ica l; no quiere hacer 
sacrificios in ú tile s ; pero si llega un mom ento en que uno y 
otro partido se den un abrazo, confesándose im potentes a is la ­
damente* el Sr. R ivero estará  con ámbos, porque áinbos puede 
decirse que le deben la vida.

Nada pide, nada exige, está en su puesto ; y aunque aque­
jado por enfermedades, siem pre está decidido á sacrificarse por 
el bien de la patria.

Y ya que estoy de pié, debo decir tam bién algunas palabras 
por cuenta propia. Yo pertenezco á los partidarios de la con­
ciliación ; he creído siem pre que los partidos aislados no pue­
den consolidar una situ ac ió n ; pero ya que hoy esa co n c ilia ­
ción no sea posible, lo ménos malo que veo en estos mom entos 
es la aceptación del voto , que puede m ejorarse por medio de 
enmiendas. En el Gobierno tenem os la participación de la 
fuerza, y no hay motivo para  desconfiar. Y si es cierto que no 
tenem os motivo para  desconfiar, no es ménos cierto que es im ­
posible que continúe un Gobierno con una C ám ara que no 
tiene confianza en él. Guando este estado cese, el Gobierno po­
drá llevar su fuerza á todos los ám bitos de la R epública; y 
puesto que el partido radical solo no puede encargarse del po ­
der, aceptemos este térm ino  de conciliación que se nos propo­
ne, y demos al Gobierno la fuerza que necesita para  conservar 
el órden y la libertad.

E l Sr. Marqués de S a r d o a l : Pedí la palabra cuando h a­
b laba el Sr. C anale jas; pero no merece la pena de que in te r­
rum pa esta discusión por pequeñas cuestiones, cuando son tan  
elevadas las que hoy se d iscu ten , y la renuncio.

E l Sr. i i ic i f ie g a ra y :  No quiero m olestar la atención de la 
C ám ara en circunstancias tan  graves, cuando no puedo contes­
ta r  al Sr. C analejas: he dicho áí.tes lo que creia conveniente, 
y el país juzgará  de m is palabras y de las del Sr. Canalejas.

E l Sr. P residente del Sres. R epresen­
tantes de la  República, brevísim as palabras, brevísim as son las 
que voy á pronunciar, que no es hora ni tiem po de hacer la r ­
gos discursos. Me prom eto resum ir brevem ente el debate; y si 
puede suceder que no conteste á todos los argum entos que se 
han aducido, contestaré al conjunto de las opiniones que se 
han em itido y de los razonam ientos que se han expuesto con­
tra  el voto particu lar, fin  esta ocasión la brevedad im porta 
tanto, que si posible fuera seria preciso, como decia en su len­
guaje gráfico el Sr. Orense, hablar por índices.

Tengo una  gran  satisfacción al ver que á pesar de que este 
debate podía ser apasionado , los oradores que han tom ado parte 
en él, inspirándose en el patriotism o, han  hablado con una  me­
su ra  y una circunspección q u e , aunque no estuviera yo en este 
banco, me obligarían á contestarles con la m ism a cortesía.

E l Sr. g ^ r e í s i t s e n i e : Perdone Y. S.; pero son pasadas las 
ho ras de reglam ento , y se va á p regun tar á la A sam blea si se 
p rorogará la  sesión.

H echa la p regunta , el acuerdo fué afirm ativo.
El Sr. : Puede V. S. continuar.
El Sr. Presidente del wcs: Sres. R ep re­

sen tan tes, aquí se ha  hablado m ucho de conciliación ; yo no 
tengo para qué decir , porque vosotros todos lo recordáis ' cuál 
ña sido y cuál es mi opinión sobre e lla ; yo desde el prim er 
m om ento he tenido la convicción ín tim a , p ro funda, de que la 
conciliación era lo m ás conven ien te , era lo que ofrecía más 
probauilidades de perm itirnos pasar esta grave y difícil s itua ­
ción hasta  la reunión de li s Córtes C onstituyentes.

Todos los que form ábam os parte del Ministerio de conci­
liación de procedencia republicana opinábam os de la m ism a 
m anera. Mis amigos políticos lo saben: en todas las reuniones 
publicas y privadas he defendido esta opinión; pero llegó el 
caso de no ser esto posible por culpa de lo que lleva consigo 
la fatalidad del tiempo. ¿Y qué culpa tenem os nosotros de que 
los Gobiernos todos tengan que contar con las circunstancias, 
con el tiempo, y hayan de guardar el incesante m ovim iento de 
la opinión del país, de que es obligación de todo Gobierno h a ­
cerse cargo? Pues esas circunstancias no perm itían que con­
tinuase una conciliación que se hab ia .hecho  im posible por 
desconfianzas, no sólo del partido republicano hácia  el radical, 
sino de este hácia el republicano.

Yo no sé quién era más ó ménos desconfiado; sé que iodos 
desconfiados eran; sé que esa desconfianza se ha m anifestado 
por todos, y que aun hoy mismo, contra la voluntad de los 
que han tom ado parte en el debate del lado de los que com ­
batían el voto del Sr. P rim o de R ivera, ex abundantici cordis 
salía de su boca.

Yo sobre este punto podria apelar á las patrióticas palabras 
del Sr. Bramos C alderón ; podria decir que este M inisterio es 
todavía de conciliación, pues ocupan en él dos puestos im por­
tantes dos ilustres m iem bros del partido radical; pero no quiero 
apelar á ese medio ; yo lo que quiero decir ah o ra , y lo digo 
m uy alto para  que todos recojan esta prenda, que si este mV  
nisterio  no es de conciliación , su política es de conciliación 
y lo será m ién tras se halle en este banco. ¿Qué quieren los 
que desconfían de que haga este M inisterio una política de c o n ­
ciliación? Pues los A yuntam ientos en su generalidad, ¿no son 
de cierta procedencia? ¿No son en su generalidad de la m ism a 
procedencia ias D iputaciones provinciales? Todos los empleados 
de la A dm inistración, todos los funcionarios del poder judicial, 
¿no son de la m ism a procedencia?

Se d irá  acaso que nosotros hem os llevado la hoz de ia des­
titución á los Gobiernos de provincia y á los Secretarios de 
estos Gobiernos. Y, señores, si este argum ento se hace, de se­
guro se hace con notable obcecación, sin haber pensado bas­
tante en la situación del Gobierno y en la necesidad que lo 
im pulsaba. Los cargos de G obernadores son esencialm ente po­
líticos . como decia m uy bien el Sr. C analejas; y habiendo lle­
vado al Gobierno ia representación de la idea republicana, d e­
bía llevarse igualm ente á las provincias. ¿Y no se os ocurre 
que en estos m om entos de perturbación, en que las pasiones 
están candentes, se necesita llevar á los Gobiernos de las p ro­
vincias hom bres que puedan gobernarlas bien por medio de la 
fuerza moral que les da desde luego su constante adhesión á la 
forma republicana? Pues este y no otro ha sido el objeto del 
Gobierno al hacer esos nom bram ientos.

No entraré en discusión con el Sr. Echegaray sobre lo que 
es y lo que se entiende entre unos ú otros individuos del p ar­
tido republicano por R epública federal, pues no es este el m o­
mento de una discusión didáctica ; y aunque yo soy un  hom ­
bre que ha m anifestado siem pre sus opiniones respecto á este 
punto, jam ás/valiéndom e del puesto que ocupo; jam ás desde

el Gobierno haré una declaración que parezca pueda llevar a l­
guna influencia á un acto tan g ra v e , trascendental y de tanta 
solemnidad como lo es el acto de la elección para unas Córtes 
Constituyentes.

Es cierto, como decia el Sr. Echegaray, que varias veces se 
nos ha exigido por S. S. y sus amigos que hiciésem os un p ro ­
gram a respecto á lo que entendiam os por R epública fed e ra l, y 
que desde el Gobierno m anifestáram os la política á que nos in ­
clinábam os por medio de una circu lar ó alocución ai país; pero 
sabe el Sr. E chegaray que nosotros le deciamos que’esto era 
imposible, y era adem ás ilegal. Nosotros creíam os que el grave 
error, y quizá crim en político que cometió el Gobierno P rov i­
sional en 1868, y por el que nosotros le habiam os acusado, fué 
el de declarar en medio de las facultades ex trao rd inarias que se 
habia atribuido que la forma m onárquica era la que prefería: 
¿y cómo habiam os de hacer desde la esfera del Gobierno lo 
mismo que tan dura  y acerbam ente habiam os combatido en el 
Gobierno P rovisional del año de 1868?

El Sr. E chegaray sabe adem ás que era de todo punto im ­
posible que llegáram os en aquellos angustiosos mom entos á 
d iscutir esas cuestiones, que son altam ente especulativas, pues 
sabe tam bién S. S. que, á pesar de haberse hablado tanto  de la 
autonom ía del individuo y de los derechos n a tu ra les , costó 
m ucho trabajo  á la comisión de Constitución, com puesta de in ­
dividuos de los partidos m onárquicos coaligados, el llegar á un 
acuerdo para  traducir al papel en artícu los constitucionales 
lo que tanto  se habia discutido en el libro, en el periódico y el 
folleto; y en los m om entos angustiosos y difíciles en que está­
bamos gobernando el país ¿era justo  y legítim o que nos ocu­
pásem os en d iscu tir un program a de principios para  darle ai 
país?

Pero h ay  en este punto una circunstancia  esencial, sobre la 
cual todos estam os de acuerdo. N ád ieh a  pensado jam ás en se­
gregaciones del territo rio ; todos hemos pensado siem pre defen­
der la unidad y la in tegridad nacional; todos creem os que la 
Deuda pública pertenece al poder central, que ha de respetar 
los compromisos contraidos por la Nación española; todos cree­
mos que el ejército, las A duanas, los correos, los telégrafos, 
corresponden al poder central, y sobre estas unidades, que sin­
tetizan  la unidad nacional, no ha habido la m enor diferencia: 
lo que ha  sido objeto de diferencias, no h ay  que dudarlo, ha  
sido una cuestión de desconfianza. Se ha  dicho que hab ia  des­
m anes en unos puntos, disoluciones de A yuntam ien tos en otros,. 
¿Y de esto tiene acaso la culpa el Gobierno? ¿No com prenden 
los que esto dicen que quizás esos desm anes, si han tenido lu ­
gar y no han sido al m om ento reprim idos, ha sido por la m is­
ma situación anóm ala que nos crea estas d ificultades, que se 
han procurado salvar de la m anera m ejor posible? ¿No recuerda 
el Sr. E chegaray  y todos sus dignos com pañeros que han to­
mado parte en este debate que, cuando en el tránsito  de la 
m onarquía  á la R epública , se form aron algunas Jun tas revo­
lucionarias, á sem ejanza de lo que ha sucedido en todos los 
pronunciam ientos, uno de los prim eros actos del Gobierno fué 
tan enérgico que mandó se disolvieran inm ediatam ente, como 
en efecto se verificó, porque se dijo que los A yuntam ientos en 
su localidad y las D iputaciones en la provincia son los que 
represen taban  la autoridad  legal de la República, y el que a ta ­
caba á los R epresentantes de la R epública atacaba y se oponía 
á esa form a de Gobierno que la Nación se habia dado?

E ste h a  sido el prim er acto del G obierno; y ha  producido 
ta les fru to s , que á los tres ó cuatro  dias en n ingún punto h a ­
bia  Jun ta  alguna revo lucionaria , ni A yuntam iento  de los des­
tituidos que dejase de funcionar en el puesto que le habia dado 
la voluntad de los electores.

Yo bien sé que ia situación actual es recelosa y ocasionada 
á desconfianzas ; que todos aquellos que tem en que no haya 
suficiente libertad electoral no piensan ni en su personalidad 
ni en sus distritos, sino en el acto grave y solem ne de Ja em i­
sión del sufragio para  unas Córtes C onstituyen tes; porque si 
el sufragio no fuera la verdadera representación de la volun tad  
del país, seria  una de las m ayores calam idades que podrían 
caer sobre España. Pero respecto de esto, ¿qué g aran tías  puede 
dar el Gobierno si no bastan la de su vida entera?

No quiero recordar que duran te  la m onarquía  hem os visto 
salir de las urnas en breve plazo una  opinión sagastina y otra 
radical, como anterio rm ente hab ia  salido una opinión de unión 
liberal y o tra  Opinión m oderada. Lo que yo puedo asegurar es 
que las instrucciones del Gobierno se resúm en en esto: cual­
quiera empleado público que se d irija  pidiendo un voto, no ya 
á un extraño, sino á un individuo de su m ism a fam ilia , será 
separado. Como la im posición, la  in tim idación y el soborno 
así pueden ven ir de a rriba  como de abajo, hem os dicho que 
cualquier perturbación de órden público duran te  la lucha elec­
to ral ó en sus dias próxim os será bastante para  que se sus­
penda la elección. E sta  es la g aran tía  que tienen todos los ciu­
dadanos españoles.

Siento expresarm e con el calor con que lo estoy haciendo, 
porque pudiera creerse que defiendo con ardim iento  una car­
tera. ¡A h, no! En mi rostro  han  im preso más huellas los d is­
gustos de estos tiem pos que los 10 años últim os de mi vida han 
dejado conocer. Lo que defiendo es la R epública, es el país, es 
la convicción ín tim a  y profunda que tiene el Gobierno de que 
puede serv ir de punto de concordia para  todos los partidos, y 
de que es una m edida salvadora la que en estos m om entos os 
propone el G obierno, y que en su parte esencial acepta el voto 
particu lar. No es que yo desee que este Gobierno se perpetúe: 
yo no q u ie r’.! su prolongación indefinida ; pero en c ircunstan ­
cias como las presentes, los partidos que han defendido un ideal 
son los encargados de p lan tearle , pero consolidcrlo les toca á 
los partidos que con relación á los que han venido á p lan tear 
la idea son conservadores.

N ingún ideal se ha  planteado de golpe ; y como esta tarea 
no h a  de dejar contentos á los correlig ionarios, llega la época 
en que el país se c o n stitu y e ; esos hom bres han dejado entre 
las zarzas del poder parte de su reputación y cási todo su pres­
tigio, y cuando viene una  nueva representación del país vuel­
ve los ojos hácia aquellos que tienen igual in te rés  que el p a r­
tido republicano en consolidar la R epública, y esos son los 
conservadores de esa form a de Gobierno.

No os im pacientéis, p ues, los que creeis una desgracia que 
hayamms presentado este proyecto de ley. Guando las Córtes 
Constituyentes se reúnan , se podrá form ar un M inisterio hom o­
géneo. Yo tengo la convicción, y en este punto no me ha de 
desm entir ninguno de mis antiguos com pañeros que me están 
oyendo, de que la m ism a g ratitud  que yo expreso la sienten y 
expresan todos y cada uno de aquellos que estaban conmigo. 
Pues q u é , ¿no os han de estar agradecidos los que aquí han 
venido sin querer d isfru tar de g rac ias, honores ni posiciones 
sociales, porque lo que los entusiasm aba era  sólo la República? 
Los hom bres que han tenido esta abnegación en tiem pos en 
que la abnegación es una  fru ta  tan  r a r a , á los que les han 
ayudado á p lan tear la  R epública no pueden ménos de conser­
varles un eterno y profundísim o reconocim iento.

Yo soy tan partidario  d é la  política de conciliación, que no 
ya al antiguo partido radical, no ya á los dem ócratas que fun­
daron ese "partido, sino á los conservadores revolucionarios, á 
los antiguos moderados, á todos ellos quiero y á su concurso 
apelo; todos caben bajo los anchos pliegues de la gloriosa b an ­
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dera republicana. Vengan todos aquí, todos serán acogidos con 
igunl ardim iento y buena té: puesto que esta solución no es 
indigna para nádie, y nadie de ella sale hum illado, contribuyan 
todos á sostener el orden social sobre que se funda la R epú­
blica, querido ideal de toda nuestra vida.

U na de las razones, ciparte de otras muchas, que ten ia  este 
G-obierno para no aceptar n inguna proposición de reform a m i­
nisterial es de alta  política, de política internacional. Todos 
sabéis que la E uropa entera esta en una aetitud espectante 
con respecto á la nueva form a de Gobierno establecida en E s­
paña, y que han aplazado el reconocimiento para  cuando se 
reúnan las n uevas Cortes.

Pues b ien , yo os pregunto: ¿ e ra  posible que sin desp restl- 
giarngs á los ojos de Europa hubiéram os consentido una te r­
cera renovación del M inisterio y una tercera  crisis en días, 
para  que se contaran  por sem anas las crisis y las modificacio­
nes m inisteriales de la m oderna República española? E sta 
causa ha de justificar á los ojos de todos la persistencia del 
Gabinete en este punto capitalísim o. Y no hay  para  qué decir 
otras razones que igualm ente han im pulsado al Gobierno á 
p resen tar el proyecto que ocupa á la Asamblea. Nosotros com­
prendem os que no se hace en 48 horas la trasform acion de la 
m onarquía á la República sin que sufra profunda conmoción 
el cuerpo social; sin que venga, como en el individuo al pasar 
de una edad á o tra , una  fiebre ard ien te , y á esta fiebre, á esta 
actividad debe dársele una  dirección , un Ucicto legal y leg íti­
mo. La cuestión de A yuntam ientos fué la prim era que se p ro ­
puso por el Gabinete ; y cuando esta no fué posible sin herir 
susceptib ilidades, es cuando nos hem os ocupado de las Cortes 
C onstituyentes, dando así un gi*an paso al mismo tiempo que 
se cum plía un compromiso político.

El Gabinete tenia adem ás en cuenta la consideración capi­
ta lís im a de que, si la in terin idad  es siem pre funesta, lo era 
m ucho m ás en las actuales circunstancias. De suerte que aun 
cuando no hubiera  habido la obligación de presentar el p ro­
yecto, lo habríam os traído por una necesidad política.

Y concluyo, señores, asegurando de una vez para siempre 
que este Gobierno está resuelto á m orir si fuera preciso en de­
fensa del orden social y para restablecer la disciplina del ejér­
cito; que no escatim ará absolutam ente ningún medio para h a ­
cer en tra r en orden á todo el que se haya sublevado contra la 
A utoridad constituida; pero adem ás está dispuesto, pese á quien 
pese, y cualquiera que sean los disgustos que esta resolución 
le proporcione, á hacer política de conciliación; con tanto m a­
yor motivo, cuanto que no tiene á su lado quien se lo indique 
como án tes , cuando era  m ayor el núm ero de representantes 
del Gabinete, por más que los dos dignos señores que en él se 
encuentran  son acicate suficiente, si de él necesitáram os.

Yo os lo fio, señores, y bajo m i palabra honrada podéis es­
ta r  todos seguros de que así se rá , ó dejaré el puesto que in ­
dignam ente ocupo por la voluntad de la A sam blea.

( D urante el an terio r d iscurso , el Sr. M artes deja el sillón 
de la Presidencia y ocupa un asiento entre los Sres. R epre­
sentantes. )

El Sr. (G ó m ez): E l Sr. Martos tiene
la palabra para  alusiones personales.

El Sr. lSíBrí(j>íií: D eclaro, señores, que al pedir la palabra 
con motivo de las alusiones que se me han dirigido en el curso 
del debate , acudí á este medio reglam entario  para  hacer algu­
nas declaraciones en nom bre de mis amigos políticos.

Como los m om entos son graves para todos, y especialm ente 
para  el pa ís , y pueden ser terrib les las consecuencias de nues­
tra  resolución de hoy, preciso es que yo os diga cuál va á ser 
esta y las razones en que se funda. No encuentro en m í la se­
renidad de esp íritu  que otras veces para  coordinar y  llevar á 
vuestra inteligencia la expresion^ de mis ideas, y  á falta  de 
discurso voy á m ostraros en este gríivísirno instan te  el fondo 
de mi alm a para que en ella podáis m irar escrita la  verdad 
de m is pensam ientos.

N osotros, Sres. R epresen tan tes, hem os entrado aquí esta 
tarde dispuestos á dar nuestro voto contrario  al voto p articu ­
lar del Sr. P rim o de R ivera, y ahora no vamos á poner obs­
táculo á que ese voto prevalezca. \ Gran m udanza en tan  b re ­
ves horas, que exige explicación de las razones por qué pensá­
bamos ántes votar contra vosotros, á quienes ese voto aprove­
cha al parecer, y derribaros de ese puesto, y por qué aho ra  no 
querem os que lo abandonéis!

El partido radical, señores, se encuentra  con la g rand ísim a 
responsabilidad contraida en la noche del 11 de Febrero: no 
voy á en tra r en reflexiones sobre la resolución entonces 
adoptada; me lim ito á decir que la actitud y los m ovim ientos 
de estos Cuerpos, de estas colectividades, de estos grandes or­
ganism os que viven é influyen en el seno de las sociedades 
hum anas, no pueden regularse por el com pás con que se m i­
den los m ovim ientos de los hombres. Por eso nosotros pensa­
mos que, no porque hubiera  sido lícito al Príncipe augusto que 
ceñia la Corona dejar vacante el Trono en v irtud  de razones 
honestas que para  ello tu v ie ra , podíamos nosotros dejar des­
am parados los intereses del país. Dos cam inos se abrían  á 
nuestro paso. Podíam os seguir el cam ino señalado en la Cons­
titución, haciendo en ella la reform a necesaria para establecer 
un Gobierno Provisional; en ese sentido hice yo las sobrias in ­
dicaciones que las circunstancias exigían. E l otro camino era 
asociarnos á la in iciativa que tom aran quienes tuvieran  dere­
cho y obligación de tom arla ; y esto fué lo que h icim os, aso­
ciándonos "al voto en favor de la proposición proclam ando la 
República.

Y entonces , seño res , digimos al partido republicano lo que 
era c ie rto , y es que ese partido tenia el derecho de apreciar 
si hab ía  llegado el mom ento oportuno para la proclam ación de 
la República en España. N osotros, que habíam os sustentado 
siempre la esencia de la doctrina dem ocrática y practicado esa 
doctrina como quisiera yo que se siguiera practicando siem ­
pre en España; nosotros, que á esta esencia habíam os subordi­
nado los accidentes y las form as, por im portantes que fueran, 
nosotros declaram os altam ente que no podíamos ir  ya en busca 
de o tra  m onarquía.

Y pues que el partido republicano nos inv itaba á que con­
tribuyésem os á que la R epública brotase de esta Asamblea, en 
vez de su rg ir del tum ulto  y de la lucha de las calles, nos aso­
ciamos á ese pensam iento; pero declarando que qiierianios 
ayudar no m ás que á la obra de la fundación de la R epública 
española.

A quella noche yo propuse en prim er térm ino un M inisterio 
compuesto de antiguos republicanos. No creyó el partido re­
publicano que debía tom ar á su cargo exclusivo la gravedad de 
la situación, y  entóneos ocurrió  un suceso extraño, inspirado 
por un gran  patrio tism o; el de que los Ministros que hab ían  
sido aquella tarde M inistros de la m onarquía fuesen aquella 
noche M inistros del Gobierno de la República. Yo, que sé la 
v iolencia que se h icieron m is am igos al aceptar aquellos car­
gos, les tribu to  en este m om ento un testim onio de mi gratitud. 
P a ra  que no se m enoscabase la integridad de nuestros medios, 
y para  que todos se pusiesen al servicio de la causa republica­
na, el m ejor cam ino era llevar á ella nuestra  Hacienda, nuestra  
M arina y nuestro  ejército, todavía disciplinado, en las perso­
nas de los M inistros de estos ram os. Hé aquí el secreto de 
aquella noche.

Oidme esta verdad que sale espontánea del fondo de mi 
alma. Yo sé que es pasión de los partidos políticos lo que suele 
llamarse su ingratitud. Aquello que resulta  ingrati tud para les  
unos es ley de natural expansión y de legítimo desarrollo para 
los otros. esta'Suerte nosotros los antiguos cimbrios fuimos 
inp^atos con la antigua unión liberal y lógicos para  nosotros 
mismos; y ahora el antiguo partido republicano aparece in­
grato p p a  con nosotros y lógico para consigo propio; sólo 
que, señores, parece que aquí la lógica y la ingrati tud han 
aparecido demasiado pronto. No toméis esto como un lamento 
mió: es, como os he üicho, la revelación del fondo entero de 
mi alma.

Vino la crisis anterior, que tenia  que ser resuelta  por la 
Asamblea. E n la A sam blea teníam os el derecho y la fuerza, 
porque yo declaro que ai ver que las som bras de la duda v i­
nieron á envolver á todos, surgieron en mí tam bién esas du­
das, y me creí obligado á velar por la salud y seguridad de la 
Asamblea. Y traigo á cuento este recuerdo del derecho y de la 
fuerxa para que nádie crea que pudimos obrar por móviles 
que no fueran inspirados por el más puro y desinteresado pa­
triotism o. Pero al lado de esto que teníamos, faltábanos lo que 
nos falta ahora: la autoridad moral; es decir, no teníam os c a ­
pacidad para el ejercicio del Gobierno republicano; y por eso 
nosotros, que no disputábam os sobre tres ó cuatro  carteras, 
prescindim os de nuestra  participación en el Gobierno cuando 
el partido republicano creyó que no debía otorgárnosla.

Abdicación del partido radical se dijo que habia  sido esto.
E s verdad, si tom amos en cuenta tan sólo los intereses de 

este partido, sacrificio glorioso y patriótico fue, considerando 
principalm ente, como debíam os, el bien del país, y no estamos 
de ello arrepentidos. Si entendiam os que no estábam os capa­
citados para el ejercicio del Gobierno dentro de la República, 
e ra  preciso que som etiéram os al país al ensayo de un Gobierno 
republicano.

O tra cosa hub iera  sido una gran  perturbación. El partido 
radicaluio se re tiró  á sus tiendas por am or al país y por amor 
á la dem ocracia m ás que á la  República; vino á acogerse con 
sinceridad á la form a republicana, seguro de que bajo ella se 
puede practicar, lo mismo que bajo la m onárquico-dem ocrática, 
los principios liberales, y aun de un modo m ás ámplio. Y si el 
partido radical vino así, cuando se le dice que no es necesario 
su concurso, ¿ha de im ponerlo porque tiene aquí bayonetas? 
Estas sólo habían de serv ir para  la defensa de la Asamblea.

¿ Por qué tiene votos ? ¡ Ah 1 Los votos son una gran razón 
cuando se fundan en una idea de ju s t ic ia ; pero son la m ayor 
sinrazón cuando en ella no se fundan, y viene la lógica de los 
tiempos, y viene la providencia d é la  h is to ria  á im poner á las 
m ayorías in justas el castigo de su sinrazón y de su injusticia.

A un aquel dia, bien lo sabéis todos, el partido radical es­
taba, dispuesto á recoger el poder él solo, si el partido repu­
blicano no le q u e r ía , porque el partido radical consideraba 
como su prim er deber no dejar el poder en manos extrañas, 
entregando á las m uchedum bres y á los peligros de lo desco- 
noeido los grandes intereses sociales. E l partido rad ica l, en 
v is ta  de que el Gobierno m ostraba grande empeño, por razones 
superiores aunque erróneas de su po lítica , en disolver esta 
Asamblea; el partido radical, que m iraba asum ida en esta A sam ­
blea la fuente del derecho actual desde la proclam ación de la 
R epública; el partido radical, que entendió que no estaban m a­
duros los tiem pos para  llegar á unas grandes elecciones para  
C onstituyentes, que yo deseo que sean las ú ltim as de este s i­
glo; el [^artido rad ical se habia propuesto despedir p arlam en ta­
riam ente á este Gobierno.

T enia este propósito formado, no sin haber pasado por g ran ­
des am arguras, porque el partido  rafiical com prendía bien toda 
la gravedad de las circunstai-cias, y que Ja situación era  para  
él punto rnénos que imposible. No es que yo tem a recoger el 
poder en este momento; no es que tem a el partido  radical la 
lucha  m ateria l y arm ada. E n m i opinión la lucha aquí seria 
de pocos instantes, y esto honra al pueblo de Madrid y al p a r­
tido republicano de Madrid ; porque ei pueblo de Madrid no há 
m enester en estos dias en que puede perecer la libertad  y el 
órden de los medios de gobierno; le bastan su aliento y su espí­
r itu  para  g aran tir la energía del más flaco y asustadizo po­
der. E n las provincias hubiera venido una disgregación. No 
todas están hoy en la obediencia de este Gobierno. No insisto 
sobre e s to ; no pretendo decir nada que am argue ni que pueda 
producir perturbaciones en esta Asamblea: no seria propio de 
mi, que aun tengo la honra de ser su Presidente.

No todas las prov incias, repito , están en la obediencia de 
este Gobierno; y biendo así, si algunas A utoridades civiles, sin 
ernbsrgo de haber dado alocuciones favorables á la R epública 
federal, grave infracción de la ley votada y estab lec ida , grave 
m uestra  de falta de respeto al Gobierno, han tenido que aban­
donar la provincia donde m andaban, y hoy en esa provincia 
dom ina la m uchedum bre; si en otras no hay  aquella tranqu ila  
y  leal situación que to d o s , y el prim ero el G obierno , tenemos 
in te rés  en que exista, claro está que al anuncio de la dim isión 
de ese Gobierno y del advenim iento de un M inisterio radical, 
el grito  de federación se hubiera dado en m uchas provincias 
españolas, y los pactos federales se hubieran  establecido, y el 
Gobierno central h ab ría  tenido que hacer una especie de re ­
conquista para  restablecer al cabo de tanto tiempo la unidad 
n ac io n a l, reconquistando la patria  nosotros como siglos atrás 
la reco n q u ista ro n , en nombre de la re lig ió n , nuestros padres. 
Obra llena dé grandeza y de gloria, aunque erizada de peligros 
p ara  ei partido radical.

Al tom arla á su cargo, hubiera hecho, como estaba obli­
gado, un llam am iento á los demás partidos que quisieran  ase­
gurar la R epública y defender dentro de ella los intereses con­
servadores; obra imposible para una fracción del partido ra ­
dical. Siento decirlo; pero no os digo ninguna novedad cuando 
os manifiesto que nuestro  partido en estas críticas c ircunstan ­
cias, penetrados los unos de los peligros de una situación de 
las m ás graves, preocupados los otros del te rro r que in sp ira  
el peligro que corren hoy los intereses púb licos, desm ayados 
algunos ante la inm ensa responsabilidad que hab ia  de pesar 
sobre nuestros hom bros, han surgido diversas opiniones, hon ­
radas todas y patrió ticas, pero diversas; y con ser diversas 
quedaba en el mom ento más im portante quebrantada la u n i­
dad de nuestro pa rtid o , y no podríamos los m uchos ó pocos 
que quedásemos ven ir dejando á la espalda á nuesti^os am igos, 
y teniendo enfrente y á los lados enemigos, á acom eter lo que 
ántes hubiera  sido una  grandeza y ahora una insensatez y u n a  
locura. En cuanto se produjo esta diversidad de opiniones, yo 
dije á mis amigos que no habia derecho á oponerse á la solu­
ción del Gobierno, porque, buena ó mala, es una solución en 
cuanto cabe conciliatoria.

El Gobierno en su proyecto al fin da un plazo para  que pue­
dan hacerse unas elecciones generales en condiciones de liber­
tad. Y dentro de este plazo el Gobierno ha de procurar, yo así 
lo espero, teniendo en cuenta las solemnes prom esas de su 
P residente, con toda energía, por todos los medios de la persua­
sión y de la autoridad, que para eso se tiene la autoridad, por­
que si no la autoridad no seria necesaria y bastaría la popula­
ridad de los hom bres, el Gobierno procurará que dentro de este 
plazo se restablezca la disciplina social por todos los medios 
que tiene como G obierno, cuando los otros no le bastasen ; y

parécem e á m í que ya los viene empleando á veces con fortuna, 
y otras no con aquella que todos deseamos.

Pues bien: nosotros declararnos que no por tem or ni desrnci- 
yo, sino porque lo reconocem os a s í , confesamos que no somos 
en estas c ircu n stan c ias , en que más im portaba que lo fuéra­
mos; no somos, digo, una  aspiración unánim e, y que por tanto 
no podemos ser G obierno, sino que queremos que continuéis 
en ese puesto , contando con nuestro  apoyo m ién tras no fal­
téis á vuestras promesas. A.sí continuareis. Contad con esto, 
señores del partido republicano. N osotros hubiéram os querido 
contribuir á la salvación de la R epública desde ese Gobierno, 
y estas revelaciones honradas, honradam ente hay que escu­
charlas. V osotros, pues, con todos los m edios de Gobierno, 
gobernad con órden. Que se sienta que la R epública ha nacido 
de la Asamblea, no de las calles; y haced respe ta r esta Asam­
blea, no porque ha  votado la R epública, sino porque es So­
berana.

Demostrad si es verdad , como yo creo, que vosotros entre 
aquella antigua tendencia in transigente de vuestro  partido  y 
nosotros, estáis más cerca de nosotros, porque aquello es la 
maniíéstacion de una fuerza y nosotros la de la verdadera re ­
publicana. Yo espero que comprendáis que los hom bres no re ­
presentan nada, sino los partidos, á condición de no hu m illa r­
los, de no perseguirlos en sus intereses, que son una parte de 
su esencia y de su v ida; quitándole lo cual, os quitáis vos­
otros una parte de vuestra  esencia y de vuestra vida.

No atendáis, pues, á esa parte de vuestro antiguo partido. 
No atentéis a la vida m unicipal y provincial. R ecordad que 
el partido radical encontró depuestos A yuntam ientos repub li- 
cmios y carlistas, á los cuales sin em bargo restableció. >Si esto 
hicimos en la m onarquía, ¿cómo no lo habéis de hacer dentro 
de la República en que caben, como d e c ís , todos los intereses 
y  opiniones? El Presidente del Poder Ejecutivo lo ha ofrecido; 
yo espero que lo cum plirá. Si después de todo resultase una  
van idad  este propósito nuestro, resultarla también que habría is 
hecho la P tepública, no para la N ación, sino para  el partido 
republicano; y es preciso, señores, que term inen los Gobiernos 
de un partido. A hora teneis gran ocasión do lograrlo: si asi lo 
hacéis. Dios os bendiga; si no. Dios os lo tome en cuenta y la 
h istoria os juzgue com o.nos ha  de juzgar á todos.

E l Sr. P residente del : Sres. R epre­
sen tan tes, después de lo que acabais de presenciar, ex trañ a­
ría is  que el Gobierno no pronunciase algunas palabras. El acto 
que acabaMe ejecutar el Sr. M¿irtos las m erece. E n este caso 
el Gobierno no quiere investigar las causéis que lo han produ­
cido ; le basta conocerlo para  decir lo que sobre él piensa. Acto 
de gran trascendencia es el que el partido radical acaba de 
rea lizar; acto digno y que no com prom ete la dignidad del Go­
bierno al decir que lo reconoce y agradece, porque ya ántes el 
Gobierno había dicho lo que era y lo que pensaba, por lo cual 
este tribu to  de justic ia  no puede parecer un galardón al señor 
Martos.

Yo debo decir, señores, que ese acto obligará doblem ente 
al Poder E jecutivo, y con esta declaración creo que basta  para 
satisíaccion de todos los Sres. Pi^epresentantes del país.

El Sr. li ííp e®  (D. C ayo): Señores , los que nos sentam os 
en estos bancos somos ios R epresentantes de la voluntad  de 
las secciones : inspirándonos en su sentim iento, hemos em itido 
nuestro dictám en ; hem os defendido honrada y lealm ente ese 
mism o d ictám en, porque creíam os que esa oplnlon era favora­
ble á los intereses del país; y XiO.^̂ otros, consecuentes eo n n u es­
tro  decoro y nuestra  d ign idad , no podemos en m anera alguna 
v a ria r ni un ápice nuestro propósito. En hora buena que razo­
nes de conveniencia y de patriotism o, si se quiere, puedan ju s ­
tificar determ inadas evoluciones á ú ltim a hora; pero nosotros 
aquí no podemos prescindir de sostener lo que hemos dicho, y  
tanto los amigos que nos apoyan como nuestros amigos que 
varían  de opinión sepan que no nos m ortifican, porque vale­
mos bien poco para ser v íctim as propiciatorias en aras del bien 
público y de la patria. (R /m , hicn.)

Hecha la p regunta de si se tom aba en eonsidcracion el voto 
particular; y habiendo pedido suficiente núm ero de Sres. R e­
presentantes que la votación fuese nom inal, se verificó esta, y  
quedó tom ado en consideración el voto partícula? por 487 vo­
tos contra 19 en la form a siguiente:

Señores que dijeron si:

Benot. Loizaga y Lancia.
B alart. Orive.
F igueras. Peralta .
Salm erón y Alonso (D. Nico­ Allende Salazar.

lás). Udaeta.
Gaste lar. Gil Sanz.
P í y Margal!. E rase.
Oreyro. Marin Valí eje.
T utau. Labi ador.
Sorní. Deas.
Olave. Diez (D. Eugenio).
Bosch. FlOrez Fon de vil a.
Lafuente. Moreno (D. Benito),
Puig. D uian  Vázquez.
Conde de V illam ar. Portillo .
M arqués de Perales. V illac y Abello.
G uillen. R eus.
Elío. La Hoz.
Ayuso. Alonso (D. Juan B autista).
Sanrom á. Caramés.
Moran (D. V alentín). Esiéban Codantes.
Escosura. Barzanallana (Marqués de).
Nuñez de Velasco. R obert.
M artínez V illergas. R ute.
Pinedo. C analejas.
R oldan. H ilario  Sánchez.
R odríguez P ln illa . Pasarón y L astra.
Ocon. Reig.
Uña. Barbera.
Esperabé. Jiménez Mena.
Cabello. Soler y Plá.
Conde de Encinas. Maisonnave.
Conde de Catres. C arrrasco (D. Manuel;..
B árcia. P lá  y Mas.
Hidalgo Caballero. Cervera.
X érica. R uiz y R uiz (D. Francisco de
Gancedo y Elguea. Paula).
E ch ev arría  y Fuertes. Lapizburú .
B orrell. Moran (D. Miguel).
G arcía Romero. Cayuela.
C arriquiri. Pearegal Guerrero.
F rauca. González Janer.
B adarán. Zorrilla.
E scartin . M artra.
Sainz de Baranda. Muñoz y Muñoz.
C intren. Suanzes.
A rias de Miranda. Acha.
F ranquet. Castell.
Carmona. Callejón.
Gómez Marin. T orres del Castillo.
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Diaz Q uintero.
Pascual y Gasas.
L asa!a (D. Manuel).
Alonso (D. Juan de Mata). 
Castro.
Oisa.
A nglada (D. Juan).
M athet.
Morales Díaz.
R uiz y Pi^uiz (D. Gumersindo). 
Garrido (D. Fernando).
Prim o de R ivera.
Salazar y Mazarredo. 
Corom inas.
Calderón Collantes.
M ilans del Bosch.
Valdés y Ferriz.
T orres Mena.
Macías Acosta.
Socías.
Ercazti.
Pieltain.
Ame ti 1er.
M artínez de Aragón.
Irigoyen.
F oníanaís.
Fábregas.
R odenas.
Ortiz.
B artolom é y Santam aría. 
M artínez (D. Juan  Manuel). 
M orayta.
G arcía Maitin.
Muñoz Nougués.
Santa  María (D. Em igdio).
Gil Berges.
González Oliermá.
Sicilia.
Cala.
G arcía  M artínez.
G arcía Ruiz (D. Gregorio). 
G arc ía  (D. Bernardo). 
Som olinos.
S an ta  Marta (Marqués de). 
Orense (D. José María;.

T o ta l 187.

G uillen Florez,^
Calcaño y Tastí.
Vázquez López.
Payela.
Fvefamo.

' Rubio y Galí.
Perez Guíllen.
Baltá,
Díaz Crespo.
R am os Calderón.
Roig.
vSampere.
Mota.
Perez Costales.
Cajigal.
R ubau Donadeu.
Beruete.
H errero ("D. Sabino). 
N avarrete.
Abarzuza.
Suñer y C apdevik .
Blanc.
Orense (D. Antonio).
G utiérrez A güera.
Rebullida.
Sánchez Yago (D. Domimgo). 
González (D. José F ernando). 
Marqués de la F lorida.
V idart.
Labra.
Radial.
Palanca.
Carrion.
Solier.
López.
B elm ar.
Sendin.
G arcía de Guadiana.
Calvo Madrigal.
A ura Boronat.
Garrido Nebreda."
Esc líder, 
fRiel ves.
Sr. V icepresidente (Gomez].

Señoi’es que dijeron 'no:

Royo M urciano, 
Calvo A sensio. 
P iñol.
G utiérrez Mas. 
López Puigcerver. 
G arcía de la  Foz. 
Otero.
Orozco y Hueso. 
Marios (0 . E nrique;

Güdiiiez de Paz.
R odríguez (D. Gaspar).
H lloa Valera.
López (D. Cayo).
G uardia.
M onasterio.
R ío s  P orti l la .
Alonso G rim aldi,
Valdés (D, Daniel).
Gándara.

Total, i9 .

E l S r. V i c e p r e s l d e n i t e  (G óm ez): Se suspende esta dis­
cusión. Orden del día para el lu n e s ; La discusión pendiente y 
los dem ás asuntos señalados.

Se levanta la sesión.
E ran  Jas nueve y media.

SOCIEDADES

B an co d e Z aragoza.

SiRmcíoíí del m ism o en  ^8 de Felrero de 1878,

íACTIVO.

Caja.—M ütálic»..    ........................
C artera . ............. ..................... .... •.
E n poder de corresponsales .
Créditos á cobrar procedentes de la 

Caja do Descuentos Zaragozana.
Gastos de adm inistración.................
D iversos  ............................ *

PA SIV O .
C apital del B anco ..............................
Fondo de reserva'..............................
B illetes en c ircu lac ión ....................
Cuentas corrientes de la  p la z a . . .  
P resupuesto  de in tereses de irnpo

siciones de 1867 y 1868.............
Depósitos de efectos en custodia..
Im posiciones en m etálico...............
Divorsrrs......................................... ..

PRIMER CAPITAL. 

Eses. Mils.

15.897‘678
676.768^519

íí.63S‘0ai

»
l-47.491‘9do

862.733-i'lO

639.733‘822
))

3.340
33.4o9‘611

81.7gí‘110
))

183.331‘?I93
31.111^271

SEGU?1D0 CAPim. 

Pías. Cents,

866.300^88
1.333.033D5

692.771‘31

5.909‘50
2.863.631

5.761.648‘71

500.000
50.000

1.156.950
102.908‘76

2.781.689‘96
1.093.548‘71

76.551^31

5.761.618‘71

Zaragoza 28 de Febrero do 1873.=E1 Inter'ventor, J. A zn ar.=  
Y.* B.*-=-El D ired o r p r im e ro , J. B ruil. X —1291

S o c ied a d  a n ó n im a  esp a ñ o la  d e la  p ó lv o r a  B in a m ita ,  
p r iv ile g io  de A. N ob el.

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en virtud 
de la facultad que le concede el art. 7.® de los e sta tu to s, ha 
acordado en sesión del 10 del corriente un tercer dividendo 
pasivo de 95 reales de vellón, ó 25 francos por acción, pagade­
ros del lo  al 2o del próxim o mes de Marzo.

Bilbao, en el domicilio social, calle de la  L o te ría , núm e­
ros 8 y 9.

P arís, Sociedad del Crédito Moviliario E spaño l, 25, borde- 
v.ard Haussman.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid.
Cotizaoíon oficial del 8 de M arzo de 1873, comuarada con la 

del día anterior.

Renta perpetua al 3 por 100..................

pequeños.
Idem id. exterior al 3por 100 ..............
Billetes hipotecarios del  Banco de Es­

paña, 2.̂  ̂ sé r ie . . .  .................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por iüo

interés anual . .  .............................................
Idem id.—En cantidades pequeñas. 

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 3i de Agosto
de IStPi, do 2.000 rs................................

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 rs.'...........................  ......................

no publicado.
Idem id., de 20.000 rs ......................................
Acciones del Banco de España..................

no publicado.

Cam bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e l r e in o .

CAMBIO AL CONTADO.

Día 7, Dia 8,

20‘85 20‘8o-70-50-90-80-30

91‘iO
S.O-üo 

20 95-35-43 
26:00-!5‘60-65-80

I00‘50 i o r o o - io « ‘5o

66‘80
ti7‘00

á7‘0ü-66‘85-55-25-B0
66‘20-30-40

» 57 ‘00

42'00 
4 r io  
41‘75 

I6250 
63‘00

42‘) 0-05-40-90-75

41 ’T5 40‘25 
IGfVCO

A l b a c e t e ..........
A lic an te ............
A lm e r ía ............
A v i l a   .
B a d a jo z _____
Barcelona . . . .
B i lba o ................
B u r g o s ..............
C á c e r e s ............
C á d i z .................
C a s te l ló n .........
C iu d a d -R ea  1..
C ó rd o b a  ..........
C o r u ñ a ..............
C uenca  .
G e i 'ona ................
G ra n a d a  .......
G u a d a l a i a r a . ..
H u e lv a    .
H u e s c a .  ..........
J a é n ,  ............
L e ó n .  .................
L é r i d a .................
L og ro ñ o ..............

U A \ 0 . B E N E F I C I O . D A Ñ O ,

» R4 Lugo................... par p.
» 1 [ 2 Málaga. ..............
)) 1[4 Murcia...............

1 l 2 p . » Grense............... par.
» l i s Oviedo............... »

S I18 Palencia........... »

» 3|4 p. Pamplona......... »

)) 3[8 Pontevedra___
par. )) Salamanca........ par.

» 1 3(8 Sao Sebastian.. »

par. » Santander......... »
1 |4p. i> Santiago........... »

1|2 See:ovia............. 1 { 2

» 5{8 Sevilla ............... >;

)) » Soria . ................. par p.
R4 » Tarragona . . . .
y> 1p2 Teruel................ par.

3¡4 )) Toledo................ 1¡9
» Valencia............
» 1|4 Valladolid . . . . »

par p. » Vitoria...............
R2 Zamora.............. par.

par.
})

))
3 i8d .

Zaragoza........... »

R2 p. 
p.

»
1[2

5i8 p. 
1|á 

»
1

3]4
1i4

R2

1 3|8 
R 4  
5tS

d.

-Idem

M adrid, Sociedad del Crédito Moviliario Español. 
Bilbao 17 de E'ebrero de 1873. X - i2é1 2 4 1 -3

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
^xvAsO M arzo .— Fondos españoles : 3 por 100 interior, á20.-  

e x te i i o r , á 23 R4.
V 3 por 1 00.............................  á 56‘90

Fondos franceses. .  | 4  1\2 por 100 ...................... á 83‘25
( 5 por roo..............................   á 9roo

Consolidados ingleses.................................................... á 92 3p4,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 did.s fecha, 4S‘05-00.
París, á S dias vista, ó ‘05.
Aíarseila, á 8 dias vista, 5‘06.

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid .
Obs&rmoiones m eteoro lóg icas d e l d ía  8 de M arzo de 1873.

ILTÜRA TBKPBRATÜR1
del y humedad del aire.

barómetro »IRB<!CI03I 1IVA19
SOSAS, ' reducida áO'* ITEBIfUlfBTaC

y en milíme­ Humede­ y ciaiedeiTiento á« leiolo.
tros. Seco. cido .

6 de la m. 699.36 8,0 6.8 S. 0 . . . Calma.. Cubierto.
9 de ia m. 699.81 7.-i 6,8 O.S. 0 . Brisa.. id,, lluvia.

12 del d ia . , 099.90 9,3 8,3 O.S. 0 . Calma.. ídem.
8 de ia t . , 699,08 8,6 8,1 0 . S . o Id em .. . Idem,
6 de la t . . 699,27 8,7 8,4 S. 21 0. Brisa.. ídem.
9 de la n.. 700,86 1 8,2 7,7 S. 22 0. Calma.. Idem.

Temperatura m áxim a de i a ire , á la som b ra .........................   9 5
Idem  m ínim a de i d .............................. ................................................

D iferencia.................................... ..............................................
Temperatura mínima de 1 a t ie r r a , á cielo descubierto................  6,S
Idem m áxima a l so i, á1 ,47  metros d e  la  t i e r r a . . . , .  * . .  to,4
Idem  id .  dentro de una esfera  de cr is ta l...................   JifiTi

Diferencia.....................................................   5 7
Lluvia eii las 24 últimas horas en milímetros........................................ 9*0

Despachos telegráficos recibidos en  el Obseruatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va­
rios p u n to s de la P en ín su la  y del ex tran jero  el d ia  8 de 
M arzo de 1873.

LOCALIDADES.

ALTUBi ^
baro®iélri. 
ca á 0° y 

ai niTel (lo! 
mar en mi- 

lítnelros.

TEMPERA­
TURA

en grados 
cenlesi- 
malea.

DIRKCCXOH

del

Tiento.

1
PüBRZA

dol Tierno

BITAS 0

doI cielo.

BI7A99 

de í a mar.

Bilbao........... » » » »
Oviedo......... 7.5o‘4 8*0 N. E . . . Bi'isa___ Cubierto. .
Coruña, 8 h. 759'0 12 0 S. 0  . . lldern........ N i e l  Hov.* Tranq.*
Santiago. - . 760'o 8 9 S. 0 . . . 1 Calma. . . Idem..........
Oporto......... » » » » »
Lisboa.. .. , . >j » )) »
Badajoz. . . . )) ■e )) » »
S. Fern., 3 b. 7,^9‘3 14‘7 s ........... Calma___ C ubierto . . Oleaje.
Sevilla......... 756‘6 14‘0 S. E . . .  Idem . . . Idem.......... »
Tarifa.......... 758‘í 15‘8 0 ........... Br isa___ Idem.......... P.* olea
Granada.. . 758‘6 1¿‘5 S. E . . . Idem___ I d e m ......... y>
Alicante-. . . 7o9‘2 14‘8 0 .......... Idem........ Cel a je s . . . Tranq.®
Murcia......... 7o8‘4 140 N. N. 0. Idem........ Cásibuh.®.
Valencia. . . 7ó7‘8 13*6 E Idem, Cubierto. .
Palma........... 758‘3 14*4 0 ........... Calma___ Nubes. . . .
Barcelona. . 7o7‘8 12‘4 E.. . . Brisa . Cubierto. . Tranq."
Zaragoza., . » 10‘8 N. E . . . Calma... L lu v ia . . . . »
Soria............ 7o5‘3 7*4 S. 0 . .  . Idem .. , . G.*, lluvia.
Burgos. . . . 757‘1 4*4 0 ......... Brisa . . . Cubierto. ,
Valladolid.. » )> » » » »
Salamanca... 754‘7 5‘6 S. 0 .  . . Brisa........ Lluvia. . . . »
Madrid. . .  * 757‘4 7‘1 0. S. 0 . íd e m ___ G.“, lluvia.
Escorial., . . 760*6 4*8 N. 0 . . . Idrrn........ Idem . . . . »
Ciudad-Real 759*0 n*o 0  . , V iento . . . C ubierto . .
.Albacete. ..!i 7f.9'2 12‘á s. 0 . , . Brisa.,. , . íd e m ..........

B ir e c o io n  g e n e r a l  d e  C o rreo »  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Córd.j - 

ba, Huelva, Miiesca, Salamanca, Santander, Segovia, Sevil la ,  Toledo 
Yalladolid y Zamora.

—i. .. ■nrT;sooOOOOO»uuii "

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte cem it ido  en este  dia por la In te r v e n c ió n  del Veicadíi 

de granos y n ota  de  precios de art ícu los de consum o resulta c 
siguiente:

Trigo, de 10‘50 á 12 pesetas la fanega, y de 19‘01 á 2P 7t  o] hec- 
tólitro.

Cebada, de  5‘25 á 5‘75 pesetas (a fanega, y  de 9 ‘50 á 10‘41 el liec- 
tólitro.

H o t á .— Res es  d e g o l l a d a s  a y e r .
Vacas  ..............   1S9
C a r n e r o s . . . . . ...............................  149
Corderos......................    143
Tei-neras.........................................  3
Cerdos..............................................  451

T otal.....................  905

Su peso en l i b r a s . . . 181.412.—Idem  en k i lo g r a m o ? . . . 8S.45Í 35S.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre articules de 5 0 - 
nier, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS.

T o l e d o . . .   ................................................... C688‘28
S eg o v ia ..........................................................   1.142‘47
A t o c h a . . . . , ..........................................................  2.453‘16
Alcalá ó carretera de  Aragón.......................  3Sr06
B i l b a o . . . ....................... .. ............................ 471‘45
Estación del M ediodía ..................    7.£55‘08
Idem d e l  Norte ...................................................  5.637‘9S
Diligencias y  correos  ..............................  t 5 ‘l4
Matadero.—Arbitrio s obre la s  ca r n e s . . .  16.4C3Í3

T o t a l    35.757‘73

Lo que s e  anuncia a l  públicopara su conocimiento,
Madrid S rie Marzo de 1 8 7 3 .— Por el A lca ld e  Presidente, el 

primer Teniente,  Juan Pablo Marina.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d .  m a n u e l  m a t ü e l .  —  p o r  
acuerdo del albacea.zgo, y con faciütrados sufícientes otorga­
das por el finado en su testam en to , se saca á subasta pública 

ex trajud icíal y vo lun taría  una  posesión de recreo en el pueblo 
de G arabanchel A lto , que perteneció á dicho señor y form a, 
parte  de la herencia del mism o ; señalándose para  el rem ate e' 
día 23 del corriente m es de M arzo, á la una de la ta rd e , en el 
piso principal de la casa núin . 6 de la calle de Espoz y Mina 
de esta c a p ita l, h asta  cuya ho ra  se adm itirán  proposiciones. 

L a finca se compone de casa p rincipal m u y  espaciosa, casa 
p ara  el ja rd in e ro , un grande alm acén, un palom ar con c re ­
cido núm ero de palom as, un m irador cuyas v istas se ex tien ­
den ag randes d is tan c ias , dom inando por Levante la población 
de Madrid, cuadras , patios y otros edificios. La parte de ja rd in  
es m uy extensa, con m agníficos árboles de som bra, fru tales y 
otras p lan tas ; tiene v iñedo , olivos, terreno  para hortalizas y 
otras producciones ; y en conjunto á su excelente situación 
reúne cuantas comodidades puedan desearse, tanto  en la parte 
edificada como en la de ja rd ín  y arbolado.

L a titu lación y pliego de condiciones para  la subasta este­
ran  de m anifiesto todos los dias no festivos, desde las nueve 
de la m añana h asta  las dos de Ja ta rd e , en la oficina de le 
tes tam en taría , cuarto  entresuelo do la expresada casa núm . O 
calle de Espoz y Mina.

Las proposiciones podrán presen tarse  en la m ism a oficina 
á las horas designadas, debiendo sujetarse  al modelo continuacú ' 
en el expresado pliego de condiciones.

Madrid 6 do Marzo de 1873. ^ P o r  la te s tam en ta ría , P a s­
cual T orres. X --4291
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Santos del dia.

Sayita F rancisca , viuda rom ana, y Santa  Caialina de Bolonia 
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de San Juan de Dios.

■■ ■■iimriî OQQOOtlOgtianw

Espectáculos.

T e a t r o  I V a c t o n a l  € l e  l a  Ó p e r a . — A las ocho y media 
de la  noche.—Ehmcion 107 de abono.—Turno 2.® im par.— 
La Vestale.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  l l a d r l d . — A las dos de la  tarde ten- 
' drcá lugar el segando concierto bajo la  dirección del se ­

ñor M onasterio.
Teatro del Circo.—A las cuatro  y m edia de la  ta rde .-- 

Cuerdos y locos.— E l mudo por compromiso.
A las ocho y m edia d é la  noche.—Función 155 de abono. - 

T urno 2.® im par.—La m ism a de la tarde.
V e a t r o  d e  l a  l^ araR ioe f ia .—A las cuatro  y m edia de la 

ta rd e .— Sueños de oro.
A las ocho y m edia de la noche.—Función í.^ de abono.— 

T urno 1.® im p ar .— Sueños de oro.
T e a t r o  U l a r í i n . —A las cuatro  y  m edia de la ta rde .—l a  

liermoMCi del carretero.
A las ocho de la noche.— El Arcediano de San GíL-~Los 

pecados de los padres.— Segim áo acto de id .—La eavi- 
lia de Lanuza .

T e a t r o  fíissio v a . —xA las cuatro  de la ta rd e .— El sobrino de 
m i tía .— Un bromazo .—Cuadros disolventes.

A las ocho de la noche.—La m am á de m i m u jer.— Un milorcl 
de Cic mpoz'uelos.— Las dos joyas de la casa.— El maestro 
de 6añ'e.—Cuadros disolventes.

Teatro Itomea.—A las cuatro  de la ta rde .— P 0 Z05 opucs- 
tos.— El Médico á palos.—Baile.

A las ocho de Ja noche.— Corona^ y gorro frigio .— Por un
dram a.— Corona y gorro fr ig io .—Una broma conyugal-...
B aile.

Teatro de V aried ade».—A las cuatro de la ta rd f,— 
Trein ta  años ó la vida de un  jugador.

A las ocho de la noc.he. --E n tre  m i suegra y m i tío.— i 
ente singular.— Una idea fe liz .— Un ramÜlete, una a 
y  varias equivocaciones.

IM PREN TA  NACIONAL,


